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HOJIIENAJE A

DON AGUSTÍN MILLARES





PREGÓN DE SAN PEDRO MI(RTIR DE 1970

AGUSTÍN MILLARES CARLO

(Hiio predilectode Las Palmas)

Cuandoen 1513 se preparabala expediciónde PedrariasDávila al
Darién, recibió el consejerode los ReyesCatólicos JuanLópez de
Palacios Rubiosel encargode llevar a cabouna nuevaredaccióndel
requerimiento quehabíade hacersea los naturalesde los paísescuya
conquistaa la sazónse emprendía.Al editar y traducir hace años el
texto inédito del tratadoDe insulis del mencionadoilustre canonista
español,tuve oportunidadde reunir unascuantasnoticias acercade
tan curioso documento,y en el prólogo del mismo volumen puso
de resaltoel sabio historiadorde las instituciones jurídicasen la con-
quistade América doctor Silvio Zavala, cómo en la empresade la
dominación del Nuevo Mundohubo de continuarscla prácticadel
requerimiento consusdos posiblesderivaciones: la alian7a o el rom-
pimiento bélico; derivacionesque en la nueva aludida redacciónse
razonabancon baseen la doctrina del Ostiense,quien sosteníaque
antesde la venida al mundo del Redentor, los gentiles se hallaban
en la posesiónlegítimade suspotestades,pero quedespuésde aquélla,
tanto el poder espiritual como el temporal habíansevinculado en
Cristo, y posteriormente, pordelegación de éste, en San Pedro y
San Pabloy en los Romanos Pontífices.

Problemas jurídicos de la conquista

El mismo mencionadohistoriador mexicanoen otro trabajo inti-
tulado La conquistade Canariasy América,hizo flotai queesta tesis,
netamentemedieval, la cual subordinabala independenciade los
pueblosinfieles a los fines espiritualesy políticos de la Europacris-
tiana,fue la que durantealgún tiempopresidióa la expansiónespañola
en nuestrasislasy en partedel continenteamericano.

Recuérdeseque en la crónica de los capellanesde Juan de Be-
thencourtse califica de sarracenosa los dos reyesde Fuerteventura,
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y se presentaal jefe normando como rey del país,pues que lo cra
todo nuevoconquistadorde los infieles. l)e modo análogoel tiempo,
los ReyesCatólicos,en documentode 147Q, que mefue dado divul-
garhace años,hacíansaberal Concejode Sevillacómo habíanenviado
a ciertos capitanesy gentesa la conquistade la GranCanaria,contra
los canarios infieles,enemigosde nuestraSantaFe Católica.De donde
se infiere que, en su origen, laempresaque don Fernando ydoña
Isabel acometían,tenía carácterde cruzada,y era semejantea la que
en Españales ocupabacontra los árabes.

El relato, así de Abreu Galindo como de Viera y Clavijo, de
mayor extensión este último, nos hace ver la naturalezaescuetay
simple dela fórmula del requerimiento,amplificada y exornadamás

tarde por López de PalaciosRubios, ya que, según el primero de
estos historiadores,Alonso de Lugo hi7o saberal rey de Taoro que
los conquistadoresvenían a procurar su amistad y a que fuesen
vasallosdel rey de España, queles haría mercedes.Y como Bencomo,
por su parte, al contestarleen unarazonadaarenga, afirmara su de-
recho a la independencia,observaagudamenteZavala que desdeel
punto de vista dci indígena, no resultabanmuy claras las rarones
en que el capitán españolapoyabasu triple propuesta.“Los intere-
sados—concluye— habíandescubierto,antesque losteólogoseuro-
peos,la debilidad jurídica de la tesisexpansionista”.

Si desdelos inicios de la centuria decimosextacambió el punto
de vista respectodel verdaderoconceptode la naturalezade losinfie-
les, y el cardenalde Vío, que go7ó detan gran predicamentoen
su época,al ahondaren el estudiodel problemaabrió el camino para
separar la suerte de los sarracenos de la deaquellos otros gentiles
que ni eran agresores niocupaban tierras de cristianos, tanto esto
como la posterior dulcificación del requerimientoque se refleja en
las Ordenanzasde Felipe II de 1573 y en la Recopilaciónde Indias
de 1680, ocurrió cuandola conquista del archipiélagoy su consi-
guiente incorporacióna la corona de Castilla eran hechosconsuma-
dos. Pero el nuevo punto de vista aludido, abriéndose camino a
medida que avanzala decimosextacenturia, vino a ser la base de
sustentaciónno sólo de las doctrinasde los teólogosteoriLantes—el
ilustre Franciscode Vitoria, por ejemplo—- o de los polemistas,con
el tan discutido fray Bartoloméde las Casasa la cabeza,sino de sim-
ples religiosos historiadores,como el complutensefray Alonso de
Espinosa,autor del precioso librito titulado Del origen y milagros
de Nuestra Señora de Candelaria, quien escribía,juntando en uno
el caso de loscanariosy el de losindígenasdel Nuevo Mundo, las
palabrassiguientes:Cosa averiguadaes,por derechodivino y huma-
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no, que la guerra que los españoleshicieron, así a los naturales de
estas islas como a los indios de las occidentalesregiones, fue injusta,

sin tener razón alguna de bien en qué estribar, porque ni ellos po-
seían tierras de cristianos, ni salían de sus límites y términos para
infestarni molestar los ajenos. Puesdecir que les traían el Evangelio,
había de ser con predicación y amonestación,y no con atambor y
bandera; rogadosy no forzados.Es decir, situándoseen igual posi-
ción quela adoptaday defendida, conel tesónque le erapropio,por
su hermanode hábito, el antescitado defensorde los indios en su
preciosotratadoDe unico vocationismodo omniu;n gentiurnad ve-
ram religionem, o seaDel único modode atraer a todoslos pueblosa
la verdadera religión.

Mas estanoble actitud, posibley defendibleen el terrenoespecu-
lativo e inspiradaen los principios de la religión cristiana, tuvo qu~’
verse desvirtuadaen la prácticapor la intervenciónde los másdi-
versos factores.La reducción,por ejemplo, al estado de esclavitud
del indígenaconquistado,así en Canariascomo en América, estaba
reguladapor un principio general,a saber la licitud del cautiverio
sólo en los casos enque existiera previamenteuna justa causa de
guerra; principio cuya transgresiónfrecuente fue causa deprolijos
pleitos y procesosy dio motivo a que ios monarcasreiterasenla
prohibición de imponersituación tan triste a losgentiles que unave~
aceptado pací~camenteel requerimiento,se habían convertido al
cristianismoo estabanen vías de hacerlo.

Noticias históricasde la conquista

Las cuestionesque acabamosde esbo7ar,meramentea título de
ejemplos,no por conocidasdejarán de dar idea de los apasionantes
problemasque desdeel punto de vista jurídico entrañala conquista
de nuestro archipiélago.Desdeel siglo ~ iii en que Viera y Clavijo
publicó sus inapreciablesNoticias hastael momentoactual, mucho,
muchísimose ha ahondadoen el estudiodel pasado isleño,y grandes
hansido ios progresosen el esclarecimientodel mismo,en fuerzade
un conocimiento más cabal de las fuentes documentaleslue a ese
pasadoconciernen,y de la divulgación de muchasde las fundamen-
tales de carácternarrativo llevada a cabo con arreglo a la técnica
rigurosa que es exigibleen la edición crítica de los textos.

Con referenciatan sólo alas primeras,se han explorado confruto
las dos clases dearchivosque atesoranmayor numerode noticias de
valor histórico: los municipalesy los de protocolos.Las actasde los
antiguos cabildos ofrecen en efecto al investigador un acervo de
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primer orden, querefleja la vida cotidiana de las ciudades,la natu-
raleza y nombramientode los integrantesde su corporacióndirec-
tiva, el desarrollomaterial y moral de la comunidad,la vida social
y económicade ésta,con datos fidedignos sobre mercancías,precios,
etc.; todo lo cual justifica las reiteradasrecomendacionesde diversos
Congresos,así españolescomo hispanoamericanos,en el sentido de
que se pongaal alcancede los estudiososesecaudal inapreciable,en
vías deperderse,en m~sde un caso,por culpa de la incuria o de la
indiferencia.Pruebashay, empero,de q~eentre nosotrosexiste por
fortuna, una saludablepreocupaciónpor sacardel olvido estos testi-
monios y limit~tndomea un casoreciente, mencionaréla publicación
de las actasmunicipalesde Fuerteventura,editadasno ha mucho por
el señorRold~nVerdejo con la colaboraciónde la señoritaCandela-
ria Delgado Gonz~ilez.Este y otros trabajosan~tlogosanteriores,así
relativosa las islascomo al restode España, hallaráncabiday comen-
tario en la nuevaedición de mi monografíasobre las publicaciones
de que ha sido objeto la documentación históricade los antiguos
cabildos, próxima a ver la luz en Madrid con la colaboraciónde
don AgustínGómezIglesias,archiverode la Villa, como ya la tienen
las concernientesa Hispanoaméricaen la bibliografía sobreel mismo
tema con la que modestamentey en nombre de la Universidad del
Zulia tuve oportunidadde contribuir a la celebracióndel sesquicen-
tenario de la Independenciade Venezuela.Sólo que estos trabajos
pronto envejecen, puessi para 1960 eran seis los volúmenespubli-.
cadosde las actascaraqueñas,hoy éstasvan ya por el doce, y de
las de la capital del Ecuador, tesoneramenteeditadasdesde 1950
por la municipalidad de Quito, acabade aparecerun nuevo tomo.
que alcanLa alas postrimeríasde la centuria decimoséptima.

Los archivos en la historia de la conquista

Y en cuantoa losarchivosnotarialeso de protocolos,ya hapasado
en axioma suextraordinariointerés como fuente histórica primaria
para el conocimiento de la vida civil, por la intervención de los
fedatariosen casi toda clasede actividades.

La legislaciónvigente —escribe Gonz~ulezAmezúaen el estudio
que precedeal volumentitulado La vida privada en el protocolo no-
tarial, publicadoen 1950 por el Ilustre Colegio de Madrid con oca-
sión del II Congreso Internacionaldel Notariado Latino: La legis-
lación vigente a la sazóny la misma costumbrehechaley imponían
o fomentaban sobremanerala intervencióndel escribanoen casi todos
los actosde la vida privadao social de entonces. Raroera aquel,ora
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por mandato de la ley, ora por la fuerza del uso, que se librase de

verse preso entrelos folios de una escritura.Emancipacionesy pro-

hijamientosde menores,reconocimientosde hijos ilegítimos, discer-
nimientos de curanderíasy tutoría, informaciones de limpieza de
sangre,de hidalguíao de cautiverio, profesionesde monjasy cons-
titucionesde dotes, cartasde horro y libertad de esclavos, rescate
de cautivos, capitulaciones matrimoniales, promesasde dotesy arras,
poderesde todassuertes,donaciones,fianzas, revocacionesy censos,
apartamientosde injurias, ajustede cómicos y farsantes,testamentos,
codicilos, particiones,herenciasy almonedas;en fin, muchedumbre
de actos jurídicosde todassuertesque merced a las que Cervantes
llamó solícitas plumas de los escribanos,corriendoágiles y voladoras
por los blancos pliegos del buen papel de hilo que entoncesse
usaba, llenarían millares y millares de escrituras, para engrosarlOS
voluminososprotocolos llegadosa nosotrosen número asimismo co-
piosísimo. Justamenteha podido ponderarscel interésdc la Exposi-
ción celebradaen Madrid en 1962 para conmemorarel prmier cen-
tenario de la Ley del Notariado, con decir ciue en el documento
escribanilse dan la mano los temasde innegabletrascendenciahistó-
rica y los que aprimera vista parecennimiedades: ci contrato para
llevar una burra a América,la ventade una comediapara representar
por los pueblos,la contrata para suministrar piedra con destinoa la
construcciónde las Casas Consistorialesde Salamancao fideos para
la comida de los obreros que trabajaban en el Canalde Castilla, el
poder para reclutar soldados, el contrato matrimoniala prueba de
doncellez,la autorización para tener concubina,la venta de esclavos,
las noticias sobre la expulsión de los judíos, etc., etc. Todo ello
constituye la inés genuina muestrade cómo la vida entera de la
sociedad,en susmúltiples y dispares facetas,está remansadaen los
protocolos, que constituyenpor ello la inés rica cantera de datos
para conocerla historia.

Las aportacionesde dos historiadores

Al tiempo de redactarestas líneas,tengo a la vista el excelente
trabajo, que datade 1958,de las señoritasGonzálezYancsy Marrero
Rodríguez,con el índice y extractosde los registros del escribano
laguneroHernán Guerra,correspondientesa los años comprendidos
entre 1508 y 1510, monografíaque forma parte de las nunca bas-
tanteelogiadasFontes RerumCanariarum,publicadaspor la Universi-
dad de La Laguna y viene ahora a solicitar mi atenciónel índice
de losprotocoloscorrespondientesa la antiguaescribaníade Villaflor,
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que otras manosfemeninas, las de doña FranciscaMoreno Fuentes,
dirigidas por Leopoldo de la Rosa, ha compilado bajo los auspi—
cios del benemérito Institutode Estudios Canarios, entidad que
se propone“recoger y publicar cuantosdatos le seaposible reunir,
referentesal contenido material de los archivos, depósitosde docu-
mentosy bibliotecasdel archipiélago canarioo directamenterelacio-
nadoscon su historia: índices,inventarios,repertorios,resúmenesde
fondos documentales, catálogosde manuscritosy coleccionescana-
rias, bibliografías especiales,etc.”

Regocijael ánimo leer estaspalabras,y no las hallamossuficientes
a encarecerproyectosde tanta trascendencia,dignos por cierto de
imitación. A los cualesviene asumarseotro a punto de trocarseen
realidad: la divulgación del contenidode un fondo histórico impor-
tantísimo, sólo en exigua parte puesto hasta ahora a contribución:
el integradopor los expedientesdel Santo Oficiode Canarias,conser-
vados celosamenteen el Musco Canario de esta ciudad, y que
continuandocon ejemplar constanciala labor meritísima de Néstor
Alamo, dará a conocermuy pronto la bibliotecariade dicho Centro,
señoritaAurina Rodrígue7.

Repáresc,señorasy señores, queen estebreve recuerdosólo me
he referido, según lo había anunciado,a las tareasactuales o casi
actuales,alargándomeincluso a las futuras; porque intentar la pon-
deraciónde la labor pasada yenjuiciadatan despaciosamente como
ella lo merece,sería empeñono sólo superiora mis escasasfuerzas.
sino proclive a pasar en silencio por ignorancia u oh ido nombres
que, en grado mayor o menor, se han hecho acreedoresa la gratitud
de propios y de extraños.

Largo es el camino recorrido, pero no es menos dilatado el que
de segurohabrá de recorrerse.Tareasurgentesparecenuna mono-
grafía de conjunto sobre nuestrosarchivos, semejantea la que el
padre Lino Gómez Canedoacaba de obsequiara Venezuela; una
bibliografía ra7onaday crítica sobre esos mismos repositorios,a fin
de saberdónde nos hallamos en punto a las publicacionesde que
hayan sido objeto; una amplia coleccióndocumentalde textos iné-
ditos o deficientementepublicadosy la regesta cronológica de los
ya dadosa conocer.Laborque, a no dudarlo, permitirá revisar,acla-
rar y precisarproblemasbásicosde nuestropasado,a la maneraque
hoy lo hace,pongo por caso, Venezuela,con la magnifica serie de
Fuentes parala historia del período colonial, que viene dando a
conocerla AcademiaNacional de la Historia de Caracas,silenciando,
en graciaa la brevedadpaísescomo México, donde la labor de diver-
sasentidadeses en esteaspectoverdaderamenteadmirable.Y por lo
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que hace al objeto primordial de nuestro interés,bastaráalegar un
ejemplo en ratificación de lo afirmado: el hallazgo en ci Archivo
Generalde Simancasde las cuentasconcernientesa la conquistade
la Gran Canaria, que su descubridor don Miguel Angel Ladero
Quesada,guiado por las sugerenciasde nuestro ilustre historiador
Rumeu de Armas ha dado a conocer en el Anuario de Estudios
Atlánticos, agrupandoun conjunto de testimoniosque “aportan no-
ticias inéditashastaahora, no sólo en elplano material de organi—
zación de expedicionesy envío de refuerios a la isla, sino también
en lo que se refiere a problemascronológicosrelacionadoscon los
más importantes aspectosde la conquista”.

Todavía habréis de perdonarmela desmayadatorpe/a de estas
líneas que escribo bajo el peso abrumadorde una distincióncon
la que nunca me hubieraatrevidoa soñar.

Hijo predilecto de Las Pali;ias

Sin falsa modestia, no he dejado de preguntarmedesde que el
nombramientode hijo predilectode esta paramí tan dilecta ciudad
de Las Palmasllegó a mi noticia, cuáleshayanpodido serlos motivos
determinantesde la elección de mi persona—junto con la de mi
antiguo y admiradoamigo Miguel Martín Fernándeide la Torre—
para recibir un galardónde tanto precio. Y luego de mucho pen-
sarlo, he fundado las ra7ones para esta designaciónen que tal vez
se ha querido reconocerla única cualidad con la que lo mismo me
atrevo a decorarme,a saber. la del apasionadoentusiasmopor una
profesión, en la cual, a vuelta de algunos sinsabores, meha sido
dado cosecharsatisfacciones inapreciables,y una de ellas, y delas
más halagadoraspor cierto, la de yermeen el día de hoy ocupando
este honroso lugar.

La senectud—dice Cicerón— es por naturaleiaalgo charlatana,
y a fuer de viejo, que no por afán de vanagloria, injustificablesiem-
pre, pero más en quien ya se acercaineluctablementea adentrarse
por el camino tenebroso“unde negantredire quemquarn”,solicito el
privilegio de hablarlesbrevementede mí mismo,paraque más noto-
riamentese apreciela desproporciónque corre entre el galardónque
hoy recibo y los exiguosmerecimientosque para desdichamía me
es dado exhibir.

Debo en primer término hacer constar que los trabajos en los
que muchosde quienesen este recinto y fuera de él me hacen el
inmerecidohonor de escucharmeson maestros,me atrajeron desde
los díasharto lejanosya de la juventud en que troqué el panorama
de LasPalmaspor el de la gran ciudad, primero con los recelosdel
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provincianobisofio, y luego profundamenteconquistadopor su am-
biente incomparable. Fueron los días inol~idables del viejo caserón
de la calle anchade San Bernardo y del Ateneo de Madrid, a cuya
biblioteca asistí asiduamenteduranteaños,y en la cual preparémis
primeros trabajos.

Inicios en la investigación histórica

Suerte no pequeñafue para mí habermetrope7adoen las aulas
universitariascon maestrosque alentaronmi vocación y comunicaron
conmigo los tesorosde su saber; pues mecupo la dicha de haber
sido discípulode hombresde la talla deEnrique Soms y Castelín,
helenista,latinistay paleógrafo,de Cayo Ortega Mayor, bibliógrafo
muy distinguido; de Adolfo Bonilla San Martín, historiador de la
filosofía hispana, y deRamón MenéndezPidal, el gran filólogo, por
sólo citar a los de mayor relieve.

Luego, largos años deestudios,las responsabilidadesde la docen-
cia, el apasionadoquehacerde la investigacióny el afán de perfec-
cionar los conocimientosadquiridos y de ahondar en ellos. Como
se ve, la vida de uno de tantos hombres,que carentesde biografía
son tan sólo un númeroen el inmensoconglomeradohumano: “nos
numen sumis”, para decirlo con las palabras del venusino

En qué medidase logra convertir en realidadeslos proyectos.y
hastaqué punto puede graduarsede eficaz la tarea cumplida,sean
los demásquienesse encarguende juigarlo. Lo cierto es que aún
acotándonospara cultivarla unapequeñaparceladel dilatado campo
de las actividadeshumanísticaso científicas, habremosde resignarnos
al término de la jornadaa no ver realizadossino en muy menguada
partelos proyectosque un día ambiciosamenteacariciábamos.

Este es precisamenteel casode quien ahora se atreve,en fuerza
de un ineludible deber,a molestaroscon estas malhilvanadasrazones;
porque habiendopasadopor obra de circunstanciasbien notoriasa
las generosastierras del Nuevo Mundo, si bien tuvo que dar de lado
durantelargos años a lostemas de estudio de su predilección,puso
sus miras, no por el hipo de conquistarlaureles,sino por entender.
como igualmentelo entendieronotros muchos en análogotrance,
que eraobligación ineludiblela decontribuir cadacual en la medida
de susfuerzasa la cultura del país quenos abría perspectivasde paz
y de trabajo. Y así, primero en México y Venezuela,más tarde, me
contraje al estudio del período que másconexión ofrecía con las
disciplinas que hasta entonceshabía cultivadoen España: la filo-
sofía clásica,desde luego,de tanta tradición en Hispanoamérica,y
las paleográficasy bibliográficas, procurandoasentar las bases de
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estasúltimas en los datosproporcionadospor la investigaciónen los
archivos,porseguiren esto,dentrode mis muy limitadas posibilidades
y guardando todaslas distancias,el camino brillantemente recorrido
por eruditosde tanto relieve como Gallardo, Pérez Pastor,Serrano
Moralesy otros muchos.

En resumidascuentas, ¿cuál es lasignificación real y verdadera
de la tarea realizada?Sencillamenteuna labor de acarreode mate-
riales, que notiene por cierto otros méritos que ci de la tesonera
constanciapuestaen su realización,y el haberlallevado a cabocon
estiisiasmoy desinterés.

“Tractent fabrilia fabri”, decían los latinos; es decir, consagre
cadacual lo mejor de susconatosal cultivo de las materiasmásen
consonanciacon su vocación y sus inquietudes,pero sin perder d~
vistael espectáculode la vida que fluye incesantemente ante nuestros
ojos. Que nadade lo humanodebasernos ajeno,y que procuremos
navegarpor el mar de la existenciasin remontamosdemasiadopor
la alta mar, ni ceñirnoscon exceso allitoral peligroso. La filosofía
de la “aurea mediocritas” nos hará gustar,superadala etapa de las
pasionesy de la ambición,esos otros encantosque tienen como base
y fundamentola amistad,el bicn mayor que los dioses inmortales
depositaronen nuestroscorazones.

Agradecimientodel grancanario ilustre

Amigos muy queridos: Al viejo académicoSilvestre Bonard,inol-
vidable creaciónde Anatole France,que en el recatadoambientede
la ciudad de los libros meditabaen la elaboraciónde su “Vergilius
nauticus”, le aconteció unaasombrosaaventura. Habíadescubierto
en la grata consultade un catálogola existenciade cierto precioso
manuscrito de la Leyenda aúrea de Jacobo de Vorágine, que sus
escasosrecursosno le permitieronadquirir en la subastaanunciada.
Mas, ¡ oh, prodigio! he aquí que en una memorablenoche invernal,
precisamentela del nuevo año, manos agradecidasdejaron en sus
puertasel preciado códice, tesoro para él de másquilates que el
oro: “Fortunate senex”. Como él, bien ajeno se hallaba el modesto
escudriñadordel pasadoque en estemomentoles habla, deque otras
manosdesinteresadas,porque nada tienen que agradecerle,vendrían
sorpresivamentea brindarle el testimonio impagablede su afecto, y
a darle ocasiónde vivir momentoscomo éstos, que, os lo fía, llevará
de por vida grabadosen lo más recóndito de su alma.

Señores.





LA VIDA Y LA OBRA DE
AGUSTÍN MILLARES CARLO

JUAN RODRÍGUEZ DORESTE

(Palabras pronunciadas en el ofreci-
miento de la comida celebrada en el
“Pueblo Canario” de Las Palmas, con
un numerosogrupo de amigos y discí-

pulos, el día 2 de mayo de 1970.)

Los organizadoresde este acto, que como todos ustedessaben
forman una especie desociedadirregular colectiva, casi fantasmal,
que no paga tributos a la Hacienday que se acoge al eufónico
nombre de Neo-Tea—una tea que no es precisamenteincendiaria
y que sólo ardeocasionalmentea la llama del buen amor— se han
propuestoprimordialmenteque sirva de grato pretexto, de ocasión
propicia, para reunir en torno a ese gran canario universal que es
Agustín Millares Carlo a todos los numerososamigos. condiscípulos
y discípulos, que porsu primera larga ausenciade la isla y lafuga-
cidad de susúltimasvisitas nohanpodidosaludarle,tenercon él unos
minutosde distendidacharlay testimoniarlesu afectoy su admiración.
No tiene,pues,esta comidala solemnepretensiónde un homenaje,
pues Millares acabade recibir el más ceremonial e histórico de su
nombramientode Hijo Predilectode nuestraciudad. Sc trata simple-
mentede un tributo de amistad,que por ello debe serleofrecido por
un viejo amigo cuya relación se inicia en los lejanos tiemposen que
AgustínMillares explicabasucátedrade latínen el Ateneode Madrid,
y se haido anudandofirmementeenel cursode muchosencuentrosy
contactosen el marcoespiritual de nuestroquerido Museo Canario.
De toda aquella generaciónde directivos que allá por el año 1933
confiaraa Millares la direcciónde nuestrarevistaen su tercera época,
de los que tantos han acudido ya, como decía un poeta, a la cita
con “la ciudad antigua”, tan solo henios tenido el privilegio de
sobrevivir treslealesamigos: Simón Benitez Padilla, el granpatriarca
de los estudioscanariensesa quien ni los embatesde los añosni los
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estragosde una dolencia sinuosahan podido ernpa~iarel vivo fulgor
de sumemoria y de su inteligencia; Juan Bosch Millares, al que la
bien ganadajubilación de suilustre protornedicatoha insuflado nueva
juventud y nuevo vigor creadores,y un servidorde ustedesque, a
falta de títulos mejores, puedeinvocar muchísimosrecuerdosvincu-
lados a lavida y a la obrade nuestroinsignepolígrafo.

Como se tratade una comida estrictamenteentre amigos parece
obvio que no esnecesarioexplicar lo que es, lo queha sido y lo que
significaAgustínMillares en los diversosaspectosde su larga, fecunda
e intensa actividadeducadoray científica. Pero concurrendos cir-
cunstanciasque hacennecesariaal menosuna sucintareferencia: el
hecho de que, primero,la másimportante o la máscopiosaobra de
Millares se haya cumplido en estos últimos treinta y un años fuera
de su patria, en México y Venezuelaprincipalmente,por lo que es
prácticamentepoco conocidaentrenosotros,excepto,claro es, de los
llamadosa conocerlapor la índole de susestudioso de susaficiones;
en segundolugar, la presenciaen este actode gentesmásjóvenesque
tienen buenanoticia de la justa nombradíadel ilustre paisano, pero
que,por la mismarazónde sujuventudy de las esporádicasaparicio-
nes deMillares no han podidofamiliarizarsecon su obra, enormey
polifacética,o con las distintasvertientesde supersonalidad,tan cali-
ficada, tan excepcional.Para mejor entendernosdistinguiremosdos
distintas,aunqueconexas,tareasen el vastoquehacerque ha llenado
la azacanadaexistenciade este gran isleño: la de profesor y la de
investigador,la de su largo y fructífero magisterioy la de supaciente
e incansable trabajo de rebuscadorde archivos y bibliotecas,entre
viejospapeles, legajosy librotes, en pos de un documentoinédito, de
un dato desconocido,de un importanteesclarecimientohistoriográ-
fico, volcadotodoello luego en centenaresde publicacionesque,como
aconsejabaGoethe,proclamanmuy alto suamora la verdadhistórica.

Como maestro,como educadorde incontablesgeneracionesespa-
ñolas ehispanoamericanas,su labor comenzóprontamente,casi pre-
cozmente.En 1918,antesde cumplir veinticinco años,ya eraauxiliar
de la Facultadde Filosofía y Letrasy habíaganado poroposición la
cátedrade latín del Ateneo de Madrid. Poco conocido es que Mi-
llarespensóhacerlas oposicionesparala cátedrade latín del Instituto
de Las Palmas,recién creado, y aquí hubo de dar una conferencia
sobrelos estudiosclásicosque figura entrelas primerasde suextensa
serie. Pero lo llamó desde Madrid, para auxiliarle y sustituirle, uno
de susprofesores,y con ello se truncó el posibledestino canariodel
latinista paraabrirse a un másprometedordestino nacional, y aun
universal,dentro del ámbito anchurosode nuestralengua.



La Lida y la obra de Agu~tíaMt1lare~ Cculo 15

Termina y publica en el mismo año 1918 su tesisdoctoral sobre
Documentos pontificiosen papiros de archivoscatalanes,en la que
apuntanya las radicalesinnovacionestécnicasque habíande conver-
tirlo pocos añosdespuésen el indiscutido maestrode la paleografía
española.Su primer tratado: Paleografía cspañola. Ensayo de una
historia de la escritura en Españaentre los siglos ViII y XVII, está
fechadoen 1929. Gana hacia1922 las oposicionesa Paleografíay
Diplomática de la Universidadde Granada,y por la misma época,
también por oposición, la plaza deConservadordel Archivo de la
Villa de Madrid, contribuyendodecisivamentea fundar la Revista
de la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamientode Madrid,
marcadapor algunas de sus másinteresantescolaboraciones.Esta
nueva ocupación le obligaba a frecuentes ausenciasde su cátedr2
granadinay Millares cuenta,conesagracia i~inicaqueesmalta siempre
su charla,que uno de susamigosdecíaque élera catedráticode Pa-
leografía... sin hilos,por lo lejos que estabasiemprede su clase.

Más lejos hubo de estar todo el curso de 1923 que pasóen la
Argentina dirigiendo el Instituto de Filología, en el quesucedió a su
antiguo profesor de Gramática histórica, don Américo Castro, y
precedióa don Manuel de Montoliú y al malogradoAmado Alonso.
Alternaba las laboresdel Instituto con clases y cursosen la Univer-
sidad del Plata,dondeestudió los valiososincunablesque atesoraen
un documentadotrabajoque constituye unaespeciede avancepre-
cursor, premonitorde lo que había de ser,bastantesaños mástarde,
el nutrido caudalde suproducciónamericana.Vuelto a Fspaña,al-
canzaen reñidaoposiciónla cátedrade Paleografíade la Universidad
Central. Porcierto que susdos cátedrasuni~ersitariasfueron ganadas
por Millares contraviento y marca,podemos decir in iltroque iure,
con los dos derechos,el de la sabiduríay el de la justicia, porque en
amboshubo de rebasartambiéndoslitigios judiciales promovidospor
otros doctoresque aducían paradesposeerloespeeios~sy supuestos
derechos. En la cátedramadrileña sucedió a su antiguo profesor
don •JuanLópez de Valdemoro, condede Las Navas. Tiene mucha
chispa un episodio ocurrido en su clase queMillares nos refirió en
cierta ocasión.En aquellasdestartaladasaulas del viejocaserónde San
Bernardo hacíasiempremucho frío y don Juanse hacía llevar todos
los días sucartera y una manta, conla que, una ver sentado, se
envolvía cuidadosamentelas piernas. Un día, mientras realizaba la
habitual operación,se oyó claramentela vol, de un alumno que co-
mentaba:—~Yase lió don Juanla mantaa la cabeia...

A la muerte de don Julio Cejador,hacia comieni~osdel año 1927,
le fue confiada a Agustín Millares una nueva clase deampliaciónde
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latín y algunoscursosdespuésdon ManuelGarcíaMorente, entonces
Decanode la Facultad,le encargóuna nuevaasignatura,una especie
de iniciación rápidaen el conocimientode aquellalenguaclásica,pues
los alumnos llegabana la universidad insuficientementepreparados.
De estos cursos, de la labor que en ellos llevó a cabo, guarda Mi-
llares niuy buenamemoriay yo he oído hablarde ellosen términos
muy encomiásticosa personasde granrelieve intelectual, entreotras,
por ejemplo, a Julián Marías muy recientemente,y a María Rosa
Alonso, que ha escrito quelas clasesde latín del profesor Millares,
por su eficacia didáctica y claridad expositiva, eran un verdadero
milagro, un milagrohumano.

Aquella Facultad de Filosofía y Letras de la época docente de
Millares vivía entoncessu verdaderaEdad de Oro con los nombres
prestigiososde su profesorado: RamónMenéndezPidal, JoséOrtega
y Gasset,Américo Castro,ClaudioSánchez-Albornoz,ManuelGarcía
Morente, Agustín Millares Carlo... En 1935 Millares es nombrado
Académiconumer~ri~~de la de Historia. Su discursode entradaversa
sobre Códices visigóticosde la Catedral de Toledo, y en él aborda
un tema que le haapasionadotoda su vida: las influenciasculturales
entrepueblosmuy alejadosque refleja la escrituraen un períodomuy
confuso de la historia del hombreeuropeo.

El final de nuestraguerra en 1939 pone también fin a la carrera
profesoral españolade Millares. Se incorpora éste alconfuso tropel
de los vencidosque toman el camino del exilio, a esanutrida pléyade
que, con frase deacertadavertientepoética,se ha llamado la España
peregrine, los españolesde tres mundosde que hablara JoséMoreno
Villa. Empiezaya a rendirse justiciaen su propia patria, a conocerse
en sus justas proporciones,en toda el área y profundidad de su
gigantescaproyección,la ingente labor que en el exilio ha realizado
aquelselectoplantel de profesores,escritores,artistas,ahogados,eco-
nomistas,médicos,ingenieros, técnicos, obrerosespecializados,hom-
bresde empresay acción que en tantosaspectoshan cumplido, a lo
ancho y largo del continenteamericano,una segundaauténticafe-
cundación,estave7 bajo el signo de la ciencia y el trabajo, la pluma
y la herramienta,sembrandoa voleo semillas del espíritu, horasy
horas de trabajo abnegado,verdaderostesorosque la trágica y dila-
tada desgarradurade nuestrn país les ha impedido verter sobre su
suelo para nuestromejor y más cercanoprovecho.En esa calificada
legión figura en primerafila Agustín Millares Carlo, que frente a los
veintiún años de sudocenciay obra españolasalmea treinta y un
años de docenciay labor americanas.No estará de másque recor-
demos en esteapretadoperfil biográfico que el único cargo político
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que nuestro paisano desempeñara,ciertamentepor corto período,
fue el de Director Generalde Archivos y Bibliotecas,tan adecuado
a su vocación,y como él comentacon su soma irónica, de tanto
significado bélico, pero que,sin embargo,a más de costarle la expa-
triación, estuvo a punto de costarle la vida cuando, en ocasiónde
un viaje de inspecciónde Barcelonaa Madrid, le sorprendióen Tor-
tosaun devastadorbombardeoaéreodel queescapó milagrosamente.

Paraganarsela vida en México, Millares hubo de dedicarseinten-
samentea laenscñan7a,a dar clases.Cuentaél con muchagracia que
como toda su vida ha tenido lailusión de dejar las clases, que tanto
tiempo y energía consumen,para consagrarseexclusivamentea la
investigación,al llegara México creyó al fin poder realizarsu anhelo:
por todoslados oíay leía uno de los máspopulareslemas de larevo-
lución mexicana: “Por una sociedadsin clases . Descubriópronto
que no se tratabade las clasesuniversitarias.Las de México fueron
profesadas,primeramente,en la Casa deEspaña,transformadaluego
en Colegio de México, fundadapor Alfonso Reyes y Daniel Cosío
Villegas; en 1941 pasacomo profesor contratadoa la Facultad de
Filosofíay Letrasde la Universidadautónonm,explicandoPaleografía
y Lengua y Literatura latinas, siendo nombrado(ile, años después,
en 1951, profesora tiempo completo,a full ti//le, como también se
dice ahora por aquí con el más inocuo de nuestrosamericanismos.
Por la misma épocaingresacomo investigadorde primera claseen el
Instituto Bibliográfico mexicano de la Biblioteca Nacional, y dirige
la secciónde libros de la prestigiosaRevistade Historia de América.
En 1959, aprovechandoel año depermiso,el año sabático,se incor-
pora por gestión del profesor vene7olanohumbertoLa Roche a la
Universidaddel Zulia, en la ciudad de Maracaibo,donde hastaestas
fechasha venido explicandoPaleografía,Bibliografía, Lenguay Lite-
ratura latinas, intercalandoen estatarea unoscursosespecialessobre
algunasde estasmateriasen la Universidadde Caracas.La primera
promociónde licenciadosen Letrasde la Facultadde 1 tumanidadesy
Educaciónde la Universidadmaracuchaescogió por título epónimo
el nombrede “Doctor Agustín Millares Carlo” en tributo de recono-
cimiento al gran maestro que los “egresados”se proponían tomar
como ejemplo y modelo en el futuro ejercicio de su profesión. La
propia Universidad,al celebrarlos 75 añosde su fundación, en 1966
le nombró Doctor “honoris causa”en un honienaje que tuvo, por
la calidady el númerode las adhesionesque se recibieron, verdadera
trascendencia internacional.Y ha coronado las recompensasameri-
canasque jalonan su carrera-—académico.miembro honorario de en-
tidades,etc.—con la obtenciónen el pasado año1969 del “Premio
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Fray JuníperoSerra”, de auténticorelieve mundial, que otorga todos
los años a la mejor obra de investigación humanistala prestigiosa
AcademiaFranciscanade la1-listoria que tiene su sedeen Washington,
la capital federalnorteamericana.

Esta es, cronológicamenteresumida,la labor docentede un pro-
fesorque haconsagradoa ella cincuentay dos años desu existencia
y que puedereputarse,como lo hacenlas incontablesgeneracionesde
susdiscípulos, como espécimende virtudesdidácticas,claridad,amor
y entusiasmocontagiosohacialas abstrusasy difíciles disciplinasque
explicay que él, por arte de taumaturgo,como hemos podido apre-
ciarcuantoshemosescuchadosuslecciones,sabeconvertir en gratas,
amenasy asequibles.

Y apenasnos quedatiempo para hablardel investigador.Bastará
decir que en la biobibliografía que con motivodel homenajede la
Universidaddel Zulia preparóel profesorLino Vaz Araujo, con la
inestimable ayuda de Manuel HernándezSuárez, se enumeran263
títulos de obrasque,bajo lina u otra forma, llevanla firma de Millares
Carlo. Este verdaderocaudal bibliogr~ficose enriquece conla más
variadatem~tica:cuarentay un libros, que comprendendesdelas
varias edicionesde su Paleografía,códicesvisigóticos, antologíasy
gramáticaslatinas, repertoriosbibliográficos y documentales,historia
de la literatura universaly de la medieval española,hasta la famosa
Biblioteca mexicana,de J. J. Eguiaray Eguren, la obra del huma-
nista mexicanopor él descubierto,Francisco Cervantesde Salazary
la de León Pindo, primer bibliógrafo del Nuevo Mundo; ciento dos
artículos y ensayos aparecidosen las revistas espcciali7adasmás
caractcri7adasde Españae Hispanoamérica,con notas y descubri-
mientosde primeramano; treintay un tomosde trabajosen colabo-
ración con otros profesoresy discípulos, entre ellos la memorable
edición del Fuero de Madrid, unabiblia medievalescurialensey varias
gramáticas latinas; veintidós traduccionesdel francés y del latín,
obras de Cicerón, Tibulo, Tomás Moro, Lucrecio, Salustio, Tito
Livio, Tácito, el Padre Las Casas,etc.; veintiocho ediciones pro-
logadas,anotadasy con completos índices, de obras tan conocidas
como las del Padre Feijóo, la Historia de las Indias del Padre Las
Casas,las obras completasde Ruiz de Alarcón, la Bibliografía mexi-
cana del humanista García Icazbalceta,dos edicionesdel Quijote,
etcétera,completandola extensísimanómina otros treinta y cuatro
trabajos,entoncesinéditos, pero de los cualesya algunos han visto
la luz, entre ellos el sensacionalestudio biográfico y crítico de la

obra de Rafael María Baralt, el gran humanistavene7olanoque fue
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el primer americanoque ocupó un sillón en nuestraAcademia de
la Lengua.

Y no puedodetenerme,porque no acabaría,en la sustancialapor-
tación que ha hecho a la historiografíacanaria,en múltiples publi-
cacionesentrelas que descuellala monumentalBibliografía de escri-
tores canarios de los siglos XV11 y XVIII, cuya segunda edición,
considerablementeaumentadahastatrestomos con la colaboraciónde
sus discípulosHernándezSuárez,Vizcaya Carpentery Millares Sail,
estáa punto de imprimirse.

Esta enormemasabibliográfica no puedefácilmente valorarseen
términos estadísticos, matemáticos,entre otras razonesporquedetrás
de cadapáginalo mismo puede haberuna hora, que un día, queun
año de trabajo. Mi deformaciónprofesionalme ha llevado, sin em-
bargo, a intentar traducirla a cifras que siempreofrecen en su sen-
cillez másexpresivaelocuencia.Los 263 títulos queformanla panoplia
impresade Millares, en cálculo que m~sbien peca por defecto,ya
que algunaestimaciónes soloaproximada,sumanalrededorde cua-
rentamil páginas, equivalentesa casimillón y medio de líneas,que
han pasadouna a una, en creación,en transcripción,en corrección,
por los puntosde supluma y bajo sus ojosincansables,impenitentes.
Dividiéndolas entre los posiblesdías laborables—que para él lo son
todos—de sus cincuentay dos años de polígrafo, apreciamosque
Agustín Millares ha cumplido con exceso ci viejo aforismo latino
nulla díes sinelínea, ni un día sin sulínea,porqueél ha escrito más
de cien líneas diarias.Esta inmensalabor, cumplida a la par de sus
clases irredimibles, me hace recordar el helio apólogo del picape-
drero: Treshombrestrabajanen una cantera.Le preguntanal pri-
mero: — ~Quéhaces?—Picopiedra, responde.Fi segundocontesta:
——Gano mi sustento.El terceroexclama: —Construyouna catedral.
Agustín Millares también ha picado piedra en infinitas canteras,ha
ganado duramentesu sustentoy ha erigido esa catedral, ese ver-
daderomonumentode letra impresa,que hoy constituyensuspubli-
caciones,su gran obra de historiador,de humanista,de investigador.

Glosemosbrevemente, paraterminar, la vertientehumana,huma-
nísima, de estegrancanarioa quien todosconocéis.

Todos conocéissu rubia estampaaventajada,su perpetuotalante
modesto,que pareceestarsiemprepidiéndonosperdónde haberna-
cido con tanto talento,su aire de niño grande y retraído.

Si hubierade reflejar entres rasgossignificativos sus cualidades
personaleslas resumiría así:un amor insohornahiea la verdady a la
libertad en todassus formasy con todossus atributos; tina inalte-
rable bondadde la queson genuinoscomponentesel sentimiento, la
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toleranciay la generosidad;una profundasencillezy naturalidadde
trato,del queno trasciendejamasni el m~sleve asomode suficiencia,
esaengoladaseriedady esosairesdoctoralestan frecuentesen tantos
eruditosa la violeta, lo que hacemás admirableel caso de Millares
por cuantotodossabemoslo que sony significan su sabery su auto-
ridad. Y envolviéndolotodo, como en unaespecie deinstintiva coraza
de sutimidez medular,un extraordinariosentidodel humor, de ama-
ble y suave soma, irónico sin agresividad,de pince-sans-rire,que
dicenlos franceses,fino y espontáneo,como el claro fluir de su risa,
y el abiertoy cordial don de suamistad.

Y éste es, amigas y amigos, elperfil, la relevantesilueta del pro-
fesor,el sabioeruditoy el hombre,honorde sutierra, con quien hoy
nosreunimosen fraternalbanquete.Si yo tuviera queelegirun lema
que ampararasu existenciahumanatotalmenteconsagradaal estudio
y a la investigación,le ofrecería, con mi latín de aficionado, una
expresivafrase de lavieja lengua: Senesco discens,“Envejezco apren-
diendo”, que en este caso pudiera ser“Envejezco laborando”.Pero
quizás, en lo íntimo de su corazón, él prefiera lo que refiriéndose
a sí mismohubo de escribirMiguel de Montaigne,el granhumanista
francésa quien tanto amabaAzorín: le veux que la mort me trouve
plantant meschoux. “Quisieraque la muerteme encontraseplantando
mis coles”.

Querido ~v admiradoAgustín: Todo este nutrido grupo de sus
viejos amigosque hoy se congregaen su torno, deseaardientemente.
esperay confía, en que esascoles simbólicassigan plantándosey co-
sechándosefelizmente durantemuchísimosaños.
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SPONDYLUS GAEDEROPUS
L. DEL MUSEO CANARIO

J. M~co~

En la Colección malacológicacanariadel Museo se encuentran
dos ejemplaresen perfectoestadode conservacióne incluso regular-
mente limpios de adherenciascalcáreas, de Spondylusgaederopus
L. cuyaetiquetatiene un númeroborrosoque pareceser el25~2/339
que evidentementecorrespondea un registro y que no he podido
localizar pero que confío no estéperdido. La localidad marcadaen
dicha etiquetaes el Puerto de La Luz en Gran Canaria,en uno de
los bordespone Ginés Velázquez, seguramenteel colector o clasifi-
cadory a continuaciónel nombreChaina lazarotque correspondeal
dado por LINNEO a unosBivalbos que no tienen relación alguna con
los ejemplaresde quese trataa no serquizás, unmuy ligero parecido
externo,sin embargo,el error, es fácilmenteexplicable pues tiene su
origen en unafigura, indicadaequivocadamente,de la X edición del
Systemanaturae de LINNEO y repetidala indicación falsa en la XII
edición, y de ahí que loslibros de “historia Natural” de fines del
siglo pasadodieran como nombre popular del S. gaederopus el de
Espóndilo de Lazaro (por ejemplo, la Historia Natural de A. E.
BREHM, 1881,p. 231).

En la otra esquinadel cartónapareceescrita la palabraSpondylus,
que es el génerocorrecto.La especie no figura.

DAUTZENBERG (1890, pp. 147 y 162) estudia el material recogido
por el capellándel cruceroDubourdieu,M. l’Abbé Culliéret, en Gran
Canaria y Senegaly el que le fue proporcionadopor diversosnatu-
ralistas que vivían en nuestrasislas y en concretopor ci Museo de
las Palmasque le remitió, al menos,seis especiesterrestresy diecisiete
marinasentre las que se encuentraS. gaedoropus. Hay que pensar

* Ayuda a la Investigación del Fxcelcntísimo Cabildo Insular de Gran

Canaria.
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que esosejemplaresno fueron devueltosal Museo o bien que se per-
dieron las etiquetasoriginales.

El estudio de las citas y distribucionesgeográficasde las distintas
especies delgénero Spondylusque se han descrito del Atlántico
oriental muestra claramente,por sí sólo, que se trata de una única
especie.

La primeracita de Canariasse debea ALCIDE D’ORBIGNY (in WLBB
y BERTFIELOT, 1840, t. 2, p. 101) queda como nombrepopularEspón-
dilo patade burro (spondylepied d’ane). Los ejemplaresfueron reco-
gidos en Canariaspor WEBB y BERTHELOT, no precisamás el lugar,
pero sí hace la observaciónde que la especie,que escomún en el
Mediterráneo,en Canariastoma un enormeacrecentamientoteniendo
ejemplaresde 14 x 12 cm., siendosu forma casi esférica,las espinas
casi handesaparecidoy la conchano estámarcadamásque porestrías
igualmenteespaciadas.Las citassiguientesson de MAC ANDRLW (1856,
p. 143) y DAIJTZENBFRG (1890, p.162).

ODHNFR (1931, p. 49-50) lacitade LaLuz (GranCanaria)y Puerto
Cabras (Fuerteventura).Recientementeme han proporcionado un
ejemplarcompleto (J. Medina)procedentedel Cotillo (Fuerteventura)
y variasvalvas (E. Martín) de la isla deLobos, de vez en cuandoel
mar arroja valvas a laplaya y son recogidaspara usarlas comoce-
niceros.

NOBRE (1886, p. 11 y 1887, p. 12) extiendenotablementeel área
conocidade dispersiónde la especiehacia el sur al citarla de la isla
de SantoTomé en el Golfo de Guinea en donde fue recogida por
Moller, Newton, Quintas y Texeira y hace notar que “esta bien
conocidaespecie viveen el Mediterráneo encontrándoseen las costas
de Españaen donde segúnHIDALGO es comestible” y que de Santo
Tomé recibeun ejemplarmuy perfecto que parecehabersido reco-
gido vivo y cuyas espinas quese observan sobrelas valvas están
bastantedesarrolladasasí como el que parte de la valva superiorse
encuentracubiertapor un alga calcáreablanca.

E. A. SMITH (1890, p. 322) recibe un cierto número de viejas
valvas delgéneroSpondylusque lefueron llevadasal MuseoBritánico
por el Doctor Meikjejohn procedentesde la isla deAscensióny del
mismo sitio elDoctor Conry le lleva unavalva más, lavalva de mayor
tamaño mide 11,5 cm y todas estánmuy gastadaspor lo que le es
imposibledeterminarla especie.Dos añosdespués(E. A. SMITH, 1892,
p. 70) da a conoceruna nuevaespeciede Spondylusbasadaen un
ejemplarque presentaen el Museo Brit’ínico Mr. HarcourtPo~cll,
procedentede Madeira,ejemplar que estácubierto de tubos de gu-
sanos,coralinas,nullíporasy otros cuerposextraños,la especierecibe
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el nombrede Spondyluspowclli Smith, las dimensionessonde 15 x
13 cm. y el habitates Madeira a una profundidadde metro y medio,
aunquetambiénconsiderade la mismaespecielos ejemplaresrecogi-
dos por J. Macgillivray en las islas CaboVerde duranteel viaje del

H. M. S. Heraid.
A partir de entoncesempiezaa figurar frecuentementeel nombre

de S. powe/li en las publicacionesmalacológicasde la costa occidental
de Africa. DAUTZENBERG (1912, p. 83) hace notar que la mayor
partede losejemplares,incluso los capturadosvivos tienen la super-
ficie profundamenteerosionada.GRUVEL (1912, p. 145) nos dice que
los pueblosdel interior de Costade Marfil teníanun intensocomercio
de valvassuperioresy que mientrasmás roja y menos erosionada
estu~iesela valva, másvalor tenía llegandoa cc)tlzarsea cinco francos
la pieza.Tambiénafirma quelos S. powelli se encuentran~násen la
costa de Liberia en donde tienensu máximo desarrollo pero que
también se recogensobre la Costade Marfil en donde son más pe-
queñasy frágiles(!) y por consiguientesin valor comercial.A medida
que se avanzahaciael Oestela especiees másabundantey sobretodo
de mayor talla, en el CaboPalmases ya de buen tamaño.Como dato
curioso añadequeel monopolio de lacapturahabíasido compradoal
gobiernoliberiano por un traficante negro cuyosbuzos recogíanlas
conchassobrelas rocaslateríticasvecinasa la costa.

TOMLIN y SHACKLEF0RD (1915, p. 269) citan de la isla deSanto
Torné Spondyluspowe/li Smith y Spondylusgaederopus L., no des-
cribenlas formassino quese limitan aponerla distribucióngeográfica
(Madeira, Cabo Verde, Canarias,Liberia y Senegalpara la primera
y Cabo Verde, Mediterráneoy Angola parala segunda)que esprác-
ticamentela mismay a todas lucesabsurdasi fueran especiesdistintas
puesplantearíaun grave problemaecológico.La únicasalvedadque
hacenes que la primera es raraen Santo Toméy la segunda común.

LAMY (1938, p.292) y FISCHER-PIETTE (1942, p.296) sabenque ya
ADANSON (1757, p. 203) distinguió dos especiesde Spondylusen el
Senegal(a los quellamó Ostreum6 Le Gurony Ostreurn7 Le Satal)
y que SCHREIBERS (1793, p. 162) habíaidentificado Le Satal con el
SpondylussenegalensisSchr, pero presientenque se trata del mismo
hastael punto de pregunrarsesi Le Saral (S senegal’nrir) no será más
que un Le Guron (S. powelli) fuertementeerosionado.

NICKLES (1955, p. 138) está convencidode que se trata de una
única especiey proponeen consecuenciatomar el nombre de Spon-
dylus senegalc’nsisSchreibersy de incluir S. powelli Smith en la
sinonimia.Añade que variosautores hanseñaladoen el Oesteafricano
otras especiesde Spondylusy especialmenteS. Gaederopus, peroque
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hastamásamplia información piensaque se tratade confusiones pues
él jamásha encontradoen las coleccionesningún ejemplar tanto de

las islas CaboVerde como de lacostaoccidentalde África que pueda
serreferido a una especiediferenteque S. senegalensis.En la distri-.
bución la cita de Madeira, Cabo Verde, Senegal,Príncipe y Gabón.

ALVARADO y ALVAREZ (1964, p. 275) describencomoespecienueva
Spondylusiner’mis Alv. de la isla deAnnobom que encuentranpare-
cida a S. gaederopusy “otras variasde estegrupo” la descripciónque
hacencoincide con la de losotros autoressalvo quedan unaexcep-
cional importanciaa lafalta de espinas (de ahí elnombrede inermis)
cosamuy natural cuandose trata de un ejemplarerosionado.

P. MARS (1965, p. 66) da como distribución del S. gaederopus
Marruecos,Madeira, Canarias,Cabo Verde y en el Mediterráneo,el
Golfo de Lyon y Baleares.

Respectoa su distribuciónpor las costasde la penínsulaIbérica
ya HIDALGO (1917, p.653) nos dice que vive en Portugal, Cartagena,
Barcelona,Valencia, Baleares,adherido a los grandespeñascosdesde
10 a 40 metros de profundidady sus dimensionesson de hasta 10
y 12 cm.

La consecuencia inmediatade esta serie de datos referentesa
sistemática,tamaños,distribución geográficay morfología es que se
trata de la misma especie yreforzadaestaconclusión conla compa-
ración de ejemplaresrecogidospor mí en Annobom con los de las
islas Canariasdeben figurar por lo tanto en la lista de sinonimias
de S. gaederopusL, ~. senegalensisSchr.~.powelli Smith S. menfis
Alv. y sin dudavarios más.

Si a tantas opinionesha dado lugar el material actual,con más
motivos, el material fósil ha sido interpretadode diversasformaspor
los distintos autores,pero ciertamenteno sobrepasana las primeras.

Así, según DOLLFUS y DAUTZENBERG (LFCOINTRE, 1952, p. 64)
Spondylusgaederopus L. — S. concentnicusBronn — 5. jferroelensis
Fontannes.

ROTHPLETZ y SIMONELLI (1890, p. 700) encuentranen Gran Ca-
naria enla localidad de La Vista, unavalva incompletade un Spon-
dylus que dicenser idénticasegúntodaslasaparienciasaS. crassicostct
Lamarcxy le atribuyenunaedadmiocénica.

LECOINTRF, TINKLER y RICHARDS (1967, p.338) citan el S. powelli
Smith en la lista de fósilescuaternariosde Lanzarote (Piedra Alta)
recogidospor K. J. Tinkler e identificadospor G. LECOINTRE.

En Europa se le conocefósil desde elMioceno, en el contorno
del Mediterráneose le conocedel Plioceno y Pleistoceno.En África
ha sido citado del Cuaternaciodel Senegal. Fsnecesarioesperara
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tenerun meior conocimientode los yacimientosNeógenosy Cuater-
narios de la costa occidentalde África, especialmentedel Golfo de

Guinea para verificarlas paleobiogeografíaspor lo pronto llama la
atenciónen primerlugar su ampliadistribucióngeográficaactualque
abarcatres provinciasmarinas, vecinas,pero muy distintasecológica-
mente y que son: la provincia mediterránea,la provincia canaria,
lusitánicao macaronésicay la provinciaguineáicao senegálica,como
consecuenciade estopodemosafirmar que se tratade unaespeciecon
cierto gradode euritermiacuyo límite superior de temperaturaestá
alrededorde los 30°C. y el límite inferior sobrelos 100 C. Los tamaños
descritosy los observadospor mí (tabla n.°1) no parecenindicar que
tenga relación el tamaño con la temperaturade las aguas, al igual
que de laprofundidada que viven los datosque se tienen no per-
miten asegurarque viva a mayor profundidaden una provinciau
otra. Lo que sí esevidentees queson másabundantesen las cálidas
aguasdel Golfo de Guinea (sin llegar a serlo mucho) y que la dis-
tribución gradualmentemásabundantehaciael Oestea quese refiere
GRUVEL se repiteen las islas deFernandoPoo, Príncipe,SantoTomé
y Annobom en el fondo del Golfo de Guinea, no existiendo prác-
ticamenteen la isla deFernandoPoo que es la de aguasmás cálidas

próxima al continentey siendo frecuenteen la de Annobom que
tiene una temperaturade las aguasligeramenteinferior y es la que
más alejadase encuentra.También en el tramo de costa a que se
refiere GRUVEL existe estapequeñadisminución de la temperatura
haciael oestepor lo que quizás estonosindique que la especietiene
un optirnum térmicosobrelos 25°C.

Otra particularidadque presentaes el ser el Bivalvo más pesado
(unos200 gramoscadavalva) de estas vonaseuroafricanasperoademás
con unagran tendenciaa aumentarsu peso ygrosor conadherencias
de otros seres (Ostreas,Gasterópodos,vermiformes,algas calcáreas)
hastaquedar perfectamenteenmascaradodebajode elloslo que unido
al color rojo de la concha nospresentalas contradicciones siguientes:
que ocultael color llamativo que poseey que apesarde su afinidad
por cuerposextraños,como ya advirtieron autoresantiguos,aún es-
tando vivo, o bien tiene un aspectoporosoo bien un aspectoerosio-
nado o rodado. Lo que obliga a pensarque precisamentea causa de
supocaresistenciaa la erosiónse debesugrantendenciaa anexionarse
(a no librarse) de sustanciascalcáreasextrañas.

Respectoa su decoracióncon espinas, ejemplaresde Canarias
tienen espinasy otros no y ejemplaresde Annohóntambién los hay
con espinas y sin espinas, pues estodependeunicamentede la erosión.



28 1. Meco

Sin embargohay unasdiferencias queno se debensólo a lavaria-
bilidad propia de la especiey son: el color que es de un rojo un
poco más claro enCanariastendiendo ligeramentehacia el carmín,
mientrasque en Annobónes un rojo que tiende ligeramentehacia

el morado.

El recubrimientoes distinto; en los ejemplaresde Annobón son
algascalcáreascasi exclusivamente,mientrasque en los de Canarias
son ostreidos,Briozoos y vermiformes principalmente.

Finalmente,los ejemplaresde Canariasse adhierenal sustratopor
la parte central de la valva inferior, mientrasque los deAnnobón lo
hacenpor la partemásanteriorde dichavalva.

Medidas del diámetroumbopaleal.

valva mf.
valva sup.

Gran Canqria
(Musco)

10,7 cm.

9 cm.

Gran Canaria
(Museo)

9,5 cm.

9,1 cm.

Fuerteventura

11,7 cm.

10 cm.

Fu

valva

valva

ertevcntura

mf.
sup.

(valsas sueltas)

8,5 cm.

—

8 cm. 9 cm.

Annobom Annobom

valva mf. 13,2 cm. 11,5 cm.

valva sup. 11,4 cm. 10,2 cm.

Annobom (valvas sueltas

valva mf. 9,6 cm 5,7 cm. —

valva sup. — — 10,2 cm.

De estasdiferenciaslas dosprimerasdependendel ambientesiendo
esto bien claropara la naturalezadel recubrimientoy no tanto para
el color, pero como las mismas diferenciasde matices de color se
observanen otrasespeciesespor lo queincluyo estadiferenciacomo
dependientedel ambiente.
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FIG 1—Distribución actual delSpondjJusgaederopiu U, las dis
continuidades correspondena carenciade datos
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Las diferenciasreferentesa la zonade fijación, constanteen todos
los ejemplaresque he observado,que no son muchospuesno llegan
a ladocena,posiblementese debea mutación.Aún así no me parece
bastantepara hablarde subespeciespues habría queanalizarmáscui-
dadosamentelos ejemplaresvivientes en las zonas geográficasinter—
mediasentreestasdos estacionestan alejadasque son las Canariasy
Annobón.
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CATÁLOGO COMENTADO DE LOS
PELECÍPODOS CANARIOS 1)EL MUSEO

J. M~co~

Son unas doscientaslas especiesde Pelecípodos que,o bien han
sido citados alguna vezde las islas Canariaso bien el archipiélago
quedaincluido en su áreabiogeográfica,aunquede hechosu existen—
cia no se haya comprobadonunca en las islas. FI número es algo
bajo, puestanto de la Costa occidental de Africa (Cabo Verde)
como de Portugal,llega atrescientasel númerode especiesconocidas.
Ademásse observaen Canariasuna marcada faltade personalidadde
su fauna de Pelecípodospues aproximadamenteun 88 0 es común
al Mediterráneo,un 45 °/ es comúna la regiónde Guinea,un 34 o,/~

son comunescon el Mediterráneoy con Guinea,y sólo un dos por
cientoes propio de las aguas deCanariasfaltandoen ci Mediterráneo
y en la costa africana al sur de Mauritania.

La colección malacológicacanariadel Musco Canario comprende
cuarentay dos especies dePelecípodos,algún material ha sido dese-
chado parael presentetrabajopor ser fragmentosirreconocibles(se
relacionalas numeracionesdel material desechadoen la página 55).

Como los Pelecípodosson sólo una parte de la Colección, no es
aún el mejor momento para hablar de ella, pero quiero adelantar
que es una Colecciónmuy antigua cuyo nucleo principal fue for-
mado antesde mil novecientosy que entrelos colectoresy donantes
se cuentan el Dr. Chil, Dr. Grau, Dr. T. Martínez de Escobar,
D. D. Ripochey D. M. Naranjo Sánchezcuyasvidas transcurrieron
íntimamenteunidasal Museo Canario.

El material del Museo fue numerado dosveces, muy borrosos
estánya los númerospero siempre que ha sidoposible leerlos figu-
ran dichas numeracionesen el presente trabajo.Supongo que esas

* Ayuda a la Investigación del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria.
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numeracionescorrespondena sendosregistrosa los que no hepodido
consultar.

Arca noae L. 1758

1758.—Arcanoae LINNE, p. 693
1840.— “ “ ORBIGNY, p. 104
1931.— “ “ NOBRE, p. 302, pl. 57, fig. 6-7
1955.— “ “ NICKLES, p. 114
1965.— “ “ MARS, p. 39

Material del MUsE0.—Dos ejemplaresaportados porel Dr. Chi! y
otros dos muchomenores,sin colector.Llevan como primera nume-
ración 1998 y 2000 y como segunda2561/348y 2562/349.Localidad
paratodos los ejemplares:Gran Canaria.

Nueva numeración: Z15B 3(1)11/1.4.1
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. AtlánticodesdePor-
tugal a Angola, Antillas. Citada anteriormentede Canariaspor d’OR-
BIGNY de la Orotava.
Conocidafósil desde elMiocenoen gran parte de Europaoccidental,
en el Plioceno de Marruecosy en el Cuaternariode Mauritania, Se-
negaly Gabón.

Arca tetragonaPou 1795

1795.—Arcatetragona POLI, II, p. 137, lám. 25, fig. 12-1~
1835.— “ “ LAMARCK, VI, p. 462, (éd.DESUAYES)
1931.— “ “ NOBRE, p. 302, lám. 51, fig. 8
1932.— “ “ ODHNER, p. 6
1965.— “ “ MARS, p. 39

Material del MusEo.—Un ejemplarnumeradola primera vez con el
2001 y la segundacon el 2563/350,no figura el colector o donante.
Localidad: Gran Canaria. Clasificadacomo Arca navicularis Brug.
Nueva numeración: Z15B 3(1)11/2.1.2
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atiático, desdelas islas
Lofoten a Dahomey.Citada anteriormentede Canariaspor ODHNER.

Observación.—Arcanavicularis Brug. no está incluidaentrelas diez
especiesmediterráneas,ni trece atlanticas, citadas en los trabajos
malacológicosde nuestro siglo. Según DESHAYES, CHEMNITZ con-
fundió A. tetragona con A. noae, pero BRUGUIERE la distingue y
le da el nombre de A. navicularis.
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Arca imbricata P0L1 1795
1795.—Arca imbricata POLI, lám. 25, fig. 10-li
1840.— “ “ ORBIGNY, p. 104
1844.— “ puichella REEVE, lám. 17, flg. 122
1965.— “ “ M~is,p. 40

Material del Musao.—Un ejemplar numerado 1999 y 2560/347.
Fue aportadopor D. Ripoche y la localidad es Gran Canaria.
Nueva numeración:Z15B 3(1)11/5.1.3
Distribución geográfica actual: Mediterráneo.Atlántico, desdeMa-
rruecos al Congo-Brazza.Citada anteriormente pord’ORBIGNY de
Sta. Cruz de Tenerife.

Otrasespecies delgénero Área han sido citadas porLECOINTRE,

TINKLER y RICHARDS (1967, p. 332 y 338) como fósiles cuaternarios
canariosy son: A. barbata L, A. diluvii Lmk., A. afra Gm, A.
gambiensisReevey A. lactea L. las dos primerasson conocidashoy
día del Mediterráneoy de la región lusitánica,entendiendopor tal
la que va desdeInglaterrahasta CaboVerde. Las dossiguientesson
conocidassolamentede la región de Guinea (desde Cabo Verde
hasta Angola) y la última es conocida de las tres regiones(de la
Mediterránea,lusitánica y guineaica).

Además se conoce A. corbuloides Monterosato de las mismas
tres regionesy A. nodulosaMüll del Mediterráneoy dci Atlántico
lusitánicohastaCanarias.

Clycimeris vovan (LAMY) 1911

1911.—Pectunculusvovan LAMY, p. 144, lám. 3, fig. 5
1932.—Glycymerisstellatus ODHNER, p. 7
1950.—Glycimerisvovan NICKLES, p. 167, flg. 312

Material del MusEo.—Cuatro ejemplares: dos aportados por el
Dr. Grau. Procedencia:Gran Canaria.Numeración: 2000 y 2551/
338, y los otros dos aportadospor D. Ripoche, Procedencia: La
Laja (Gran Canaria) numeración; 2003 y 2550/337. Clasificados
como Pentunculuspilosus Lmk.
Nueva numeración: ZI5B 3(1)31/1.4.4
Distribución geográfica actual: Atlántico desde Portugal, Madera,
Mauritaniay SierraLeonahastala Isla del Príncipe.Citada anterior-
mentede Canariaspor ODHNER.
Otrasespeciescitadasde Canarias.—
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D’ORBJGNY (1840, p. 100) cita de CanariasPectunculuspilosus
LMK. 1819 (— Glycirneris glycirneris (L.) 1758) encontrandoque
son idénticosen todo a los del Mediterráneo.ODHNER (1932, p. 7)
cita Olycirneris pilosusL. 1767. DAU[7ENBERG (1891, p. 24) cita del
Puerto de La Luz en Gran Canaria (sobre las algas, en bajamar)
PectunculusconcentricusDunicer l85~especieque según NICKLES

(1955, p. 121) fue establecidacon duda por DUNKER, casi cuarenta
años despuésreconocidapor DAUTZENBERG y a partir de entonces
se la cita con relativa frecuenciade la costa occidental de Africa
y por fin en 1955 NICKLES haceel primer dibujo de estaespecie
afirmandoque es rara en Mauritaniay Senegalsiendomás frecuente
hacia el sur en dondees conocidade la isla dePríncipe y Angola.

ODHNER cita de Canariasen la mismaobra ademásdel G. pilosus
el G. stellatusBRUG. (— G. vovan (Lamy)) y también cita O. bi-
maculatus Poli 1795 ( G. violacescens(LMK)).

Los ejcmplarcsdel Museo Canarioson todos de forma orbicular,
un poco mayor el diámetroantero-posteriorque el umbo-paleal,la
coloraciónvaría; en tres de ellos es rojiza, en el cuarto es blanca.
Todostienenun manchablancaestrelladaen el umbo,pero un ejem-
plar tiene en toda la zona alrededordel umbo (con un radio apro-
ximado de un centímetro)blanco conlíneas rojizasen zig-zag. Dos
de los ejemplares rojizosy el blanco, tienen una manchagrande ro-
jiza en el interior de las valvas, el otro ejemplar rojizo no tiene
manchaen el interior.

Como estoscaracteresa los quealudimoshan sido tomadoscomo
específicosy con toda probabilidad sonvariacionesintraespecíficas
es posible que algunas de estas especies deGlycimeris citadasde
Canarias(O. pilosus,G. vovany O. concentrica)seanla misma por
tratarse en este caso deuna especiemuy variable y uno de cuyos
extremosde variabilidadseríaO. scripta Born 1780.

Como fósiles delCuaternariode Canariashansido citadosG. gly-
cirneris (L.) y G. bimaculata (P0LI).

Pinna pernula (Cmtrs~rrz)1785

1785.—Pinnapernula CHEMNITZ, VIII, lám. 88, flg. 773
1840.— “ rudis ORBIGNY, p. 103
1890.— “ pernula DAUTZENBERG, p. 162
1950.— “ rudis NICKLES, p. 173, flg. 325
1965.— “ pernula MARS, p. 47
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Material del MUSEO.—

Numeraciones Procedencia Colector
2015, 2575/362, Gran Canaria, C. García, 1 ejemplar
2013, Gran Canaria, 1 ejemplar
2010, 2573/360, Lanzarote, fragmento
2012, Fuerteventura, 1 ejemplar

Sin etiqueta 1 ejemplar

Clasificadocomo Pinna rudis L.
Nueva numeración: Z 1 5B 3(2)21/2.4.5
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico: Madera,Ca-
narias, SantaHelena, Antillas. Citada con anterioridadde Lanzarote
y Fuerteventurapor d’ORBIGNY y del Museo de LasPalmas por
DAUTZENBERG.
Observación.—Losejemplaresdel Museo coinciden más con la des-
cripción de Pinnci chautardi (Dautzenhcrg)Nicklcs 1953 que con la
de Pinna rudis (L.) Auct. que hace NICKLES (1950, p. 173) sobre
todo las figuras. Sin embargo,el mismo DAUTZENBERG consideralos
ejemplaresdel Museo de Las Palmascomo P. pernula (aunque no

hay ningún motivopara suponerque losejemplaresclasificadospor
él sean los mismos quese encuentranhoy en el Museo).

Mytilus edulis L. 1758

1758.—Mytilusedulis LINNE, p. 705
1931.— “ “ NOBRE, p. 294, lám. 51, fig. 1
1965.— “ “ M~a~s,p. 48

Material del MusEo.—

Numeraciones Procedencia Colector
2008, 2531/318, Puerto de la Luz (G. C.), D. Ripoche, 1 ejemplar
2007, 2529/316, Gran Canaria 3 ejemplares

2009, 2530/317, Fuerteventura, D. Ripoche, 1 ejemplar

Nueva numeración: Z 1 5B 3(2)31/2.5.6
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdeel Can-
tábrico a Marruecos.

Mytilus perna (L.) 1758

1758.—Mya perna LINNE, p. 671
1780.—Mytilus pictus BORN, p. 127, lám. 7, flg. 6-7
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1785.— “ africanus CHEMNITZ, p. 160, pl. 83, fig. 739-741
1840.— “ elongatus ORBIGNY, p. 103

1890.— “ afer DAUTZENBERG, p. 162
1932.— “ perna ODHNER, p. 6

Material del Musro.—Cuatroejemplaresaportadospor el Dr. Chil
procedentesde Amanaí (Fuerteventura)y clasificadoscomo M. elon-
gatus (Chem.) numerados2006 y 2527/314,2005 y 2528/315,2006 y
2526/313 y el último con los números2008 y 2525/312.
Nueva numeración:Z15B 3(2)31/3.4.7
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico, desdePor-
tugal (raro) al Cabode BuenaEsperanza.(No en las islas del Golfo
de Biafra). Indico, desdeel Mar Rojo a Madagascar.De Canariasha
sido citadacon anterioridadpor d’ORBIGNY (de SantaCruz de Tene-
rife) y por DATJTZENBERG (del Museo de Las Palmas).

Modiolus lulat (DAUTZENBERG) 1891

1757.—Perna1. Le Lulat ADANSON, p. 207, lám.15, G. 3, fig. 1
1853.—Modiolabarbata DIJNKER, p. 48
1891.—Modiolalulat DAUTZENBERG, p. 55
1950.—Modioluslulat NICKLES, p. 168, fig. 315

Material del MusEo.—Cuatro ejemplares procedentesde Gran Cana-
ria numerados2010 y 2480/267y clasificadoscomo Modiola tulipa
(Chmn.).
Nueva numeración: ZI5B 3(2)33/1.4.8
Distribución geográfica actual.: Costa occidental de África desde
Cabo Verde y SenegalhastaAngola.
Observación.—Modiolatulipa Auct. non Lmk. según MARS (1965,
p. 51) es sinónimode Modiolusadriaticus Lmk. y los ejemplaresdel
Museo no correspondena la descripción y figura que da NOBRE
de estaespeciey ademásDESHAYES (1836, p. 18) opina que Modiola
tulipa Lmk. esimposibleatribuirla a ningunaespeciebien determinada
y que dado lo enredadode las sinonimiasmásvale renunciara dicho
nombre.

DAUTZENBERG cita del Puerto de La Luz (Gran Canaria) Mo-
diola barbata L. que no considerasea lamismaque Modiola barbata
Dunker.

ODHNER (1932, p. 6) cita de SanCristóbal (GranCanaria) Vol-
sella tulipa Lmk. 1822 que posiblemente,junto con las anteriores,se
trate de M. lulat.
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La presenciaen Canariasde estaespecie de laregión guineaica
no esextrañapuestoquetambiénla he colectadoen Marruecos,cerca
de Casablanca.

Bien diferente esModiola costulataRisso 1826 citadade La Oro-

tava (Tenerife) por d’ORB!GNY (1840, p. 103).

Lithophagalithophaga(L.) 1785

1 785.—Mytiluslithophagus LINNE, p. 705
1931.—Lithodomuslithophaga NOBRE, lám. 45, flg. 3
1965.—Lithophaga lithophagaMARS, p. 52

Material del MusLo.—Un ejemplarprocedentedel Puerto de La Luz
(Gran Canaria)y colectadopor D. Ripoche. lleva las numeraciones
2005 y 2488/275.
Nueva numeración:ZI5B 3(2)34/1.1.9
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdePor-
tugal al Senegal.

Pectenjacobaeus(L.) 1758

1758. Ostrea jacobaea LINNE, p. 696
1840.—Pectenjacobaeus ORBIGNY, p. 102
1890.— “ “ DAUTZENBERG, p. 162
1931.— “ “ NOBRE, p. 282, lám. 46, fig. 1 y 2

1955.— “ “ NICKLES, p. 137
1967.— “ “ LECOINTRE, TINKLER y RICHARDS, p. 332

Material del MusEo.—Seisejemplaresy una valva suelta colectados
por D. M. Naranjo Sánchezy numerados2014 y 2502/289más tres
ejemplarescon la numeración2014 y 2534/321, todos los ejemplares
tienen por lugar de procedenciaGran Canaria.
Nueva numeración:Z15B 3(2)41/1.9+ 1.10
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdePortu-
gal a Angola. Citada anteriormentede Canarias por D’ORBIGNY y
por DAUTZENBERG del Museo de Las Palmas.

Conocida fósil en el Plioceno Mediterráneo, Plioceno y Cuater-
nario antiguo de la Costa Atlántica de Marruecos,en el Cuaternario
de paísesmediterráneosy del Gabón y también del Cuaternariode
Gran Canaria.
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Chiamyscorallinoides(D’ORBIc~)1834

1834.—Pectencorallinoides ORBIGNY, p. 102, lám. 7b, fig. 20-22

1955.— “ “ NICKLES, p. 137
1967.—Chiamys “ Lr.coIN’raE, TINKLER y RICH&RDS, p. 332

Material del MusEo.—

Numeraciones Procedencia
2015, 2535/332, Puertode La Luz,
2020, 2537/324, Fuerteventura,
2019 bis, 2538/325,Gran Canaria,

2536/323,Gran Canaria,

Colector
D. Ripoche,
D. Ripoche,
Dr. Chi!,
Dr. Grau,

3 ejemplares
2 ejemplares
4 valvas
6 valvas

Nueva numeración:ZI 5B 3(2)42/1.5+ 10.11
Distribución geográficaactual: Islas A7ores, Madeira,Canarias,Cabo
Verde, Ascensión, SantaHelena,Africa del Sur, falta en las islasKri-
binas (FernandoPoo, Príncipe,Sto. Thomé,Annobom). Fósil en el
Cuaternariode Gran Canaria.

Chiamysvaria (L.) 1758

1 758.—Ostreavaria
1931.—Pectenvarius
1952.—Chiamysvaria

LINNE, p. 698
NOBRE, p. 284, lám.50, fig. 1-2
LECOINTRE, p. 57

Material del Musj~o.—Unavalva izquierdaprocedentede Fuerteven-
turay clasificadacomo Pectenvarius Penn. y numerada2016 y 2539
/326.
Nuevanumeración:Z15B 3(2)42/3.0+1.12
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico, desdeNo-
ruegaal Senegal. Fósildesdeel Burdigalense,se la encuentra entodos
los nivelesy localidadesdel Pliocenoy del Cuaternariohastala época
actual.

Chiamys multistriata (P0LI) 1795

1 795.—Ostreamultistriata
1840.—Pactenpusio
1910.—Chiamysmultistriata
1955.—Pectenmultistriatus

P0LI, p. 164, lám. 28, fig. 14
ORBLGNY, p. 102
DAUTZENBERG, p. 112

NICKLES, p. 136
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Material del MusEo.—

Numeraciones Procedencia
2027, 2542/329, Gran Canaria,
2018, 2544/33 1, Lanzarote,
2018 bis, 2543/330, Lanzarote,
2021 bis, 2545/332, Gran Canaria,

Nueva numeración: Z15B 3(2)42/4.0+ 25.13

Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdePor-
tugal y Las Azores al Cabode BuenaEsperanza. Citadaanteriormen-
te de Canariaspor D’ORBIGNY y por DAUTZENBERG. Se conocefósil
desdela base delBurdigalensea la épocaactuaL

Chiamys opercularis(L.) 1758

fig. 1-2

1952. Chlainys opc’rcularis LECOINTRE, p. 56, blm. 15, fig. 7

Material del MusEo.—

Numeraciones
2017, bis, 2540/327,

2541/328,

Procedencia
Lanzarote, unejemplar y una valva

Lanzarote,un ejemplar y siete valvas

Nueva numeración:ZI5B 3(2)42/6.2+ 8.14
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico, desdeNo-
ruegahastaCanarias.

Chiamyssolidula (REEVE) 1853

1 836.—Pectengibbus
1853.— “ solidulus
1853.— “ philippii
1 932.—Chlamyssolidulus
1955. Pecten conzFnutatus
1965 .—Chlamyssolidula

PrnLIPPI, p. 83
REEVE, fig. 155
RECLUZ, p. 52, lám. 2, fig. 15
ODHNER, p. 6
NICKLES, p. 134
MARS, p. 5S

Material del MusEo.—Un ejemplar aportadopor D. M. Naranjo
Sánchez.Procedencia:Gran Canaria, numeraciones5 y 2501/288.
Nuevanumeración:Z 1 5B 3(2)42/7.1.15

Colector
Dr. Grau,
D. Ripoche,

6 valvas
7 valvas

7 valvas
5 valvas

1758 .—Ostreaopercularis
1931 .—Pectenopercularis

LINNE, p. 698
N0BRE, p. 285, lám. 48, fig. 1-2, pl. 49,
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Distribución actual: Mediterráneo. Atlántico,desde Portugal a la
desembocaduradel Congo. Citada de Canariascon anterioridadpor

ODHNER del Puerto de La Luz. Conocidafósil del Plioceno y del

Cuaternariodel sur de Italia y de Sicilia.

Otras Chiamysde Canarias:

Chlamyssimilis Laskey, citadapor ODHNER.

Chiamyspesfelis (L.) actualy fósil en las Canarias.
Chiamys flexuosa Poli encontradafósil en Canariasy vive actual-
menteen el Mediterráneoy en la región lusitánica.
ChiamysinaequicostalisLMK. fósil Plio-Tirreniensey encontradafósil
en GranCanaria.

Lima lima (L.) 1758

1758.—Ostrealima LINNE, p. 699
1840.—LimasquamosaORBIGNY, p. 101
193l.—Radulalima NOBRE, p. 276, lám. 45, fig. 9
1965.—Limalima MARS, p. 64
1967.—LimasquamosaLECOINTRE, TINKLER y RICHARDS, p. 332

Material del MusEo.—Dosejemplaresdel Puerto de La Luz numera-
dos 2023, 2572/359y un ejemplarde Fuerteventuranumerado2023
y 2571/358.
Nueva numeración:Z15B 3(2)51/1.3.16

Distribución geográficaactual: Cosmopolita; Mediterráneo. Atlán-
tico: Florida, kntillas,Portugal,Madeira. Indico.Pacífico: Polinesia,
Japón.Citada anteriormentede LanLarote por D’ORBIGNY. Conocida
fósil desdeel Aquitaniense,muy extendidaen el Mioceno medio y
superior,Plioceno mediterráneoy conocida del Plioceno y Cuater-
nario de Marruecosha sido citada del Cuaternariode Gran Canaria.
Observación.—D’oRBIGNYafirma que todos los ejemplaresde Lanza-
rote, en donde es común, tienen 19 costillasdiferenciándoseen eso
de los delMediterráneoque llegana tenerhasta28, esto no leparece
bastante paradistinguir unanuevaespecieya que losejemplaresno
se diferenciabanen nada más de los que D’ORBIGNY poseíadel Mar
Rojo y de varios puntosdel Mediterráneo.

Dos de losejemplaresdel Museo Canariotiene 19 costillasy el
tercerotiene 22.

Lima inflata (CHEMN.), cosmopolita, y Lima loscombeiSow. (— L.
biillata TUWIOT..~) del Mediterráneoy del Atlántico desdePortugala
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Guinea-Bissau,fueron tambiéncitadasde las Canarias(Tenerife) por
D’ORBIGNY y Limasubauriculata (Monterosato), tambiéncosmopolita,

por ODHNER.

SpondylusgaederopusL. 1758

1758.—Spondylusgaede~opusLINNE, p. 690

ORBIGNY, p. 101
DAUTZENBERG, p. 162

NOBRE, p. 434, lám.80, flg. 3
ODHNER, p. 49 y 50

NICKLES, p. 176, flg. 331

NICKLES, p. 138
M~s,p. 66
LECOINTRE, TINKLER y RICHARDS,

p. 338

Material del MUSEO.—DOS ejemplaresprocedentesdel Puerto de La
Luz y colectadospor Ginés Ve1ásque~y numerados2552/339.

Nueva numeración: Z1SB 3(2)61/1.2.17

Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico, desdePor-
tugal a Angola. Citado anteriormentede Canariasactual y fósil (un
comentariomás completo,en esta misma revista p. 23).

GryphaeaangulataLisnc 1819

Material del MusEo.—Un ejemplar con las numeraciones3025 y
2553/340clasificadocomo Ostrea cochlear(P0LI) procedencia;Gran
Canaria.

Tresejemplarescon lasnumeraciones3026 y 2554/341 clasificados
como Ostrea angulata(L.), procedencia;Gran Canaria.

Un ejemplar y varias valvascon las numeraciones3020 y 2555/
342, Ostrea sp., procedencia;GranCanaria.

Nueva numeración: Z15B 3(2)73/1.5.18

Distribución geográficaactual: ktlántico, de Portugal a Canarias.
Mediterráneo,aclimatadadesde1868.

1840.—
1890.—
1931.—
1932.—
1950.—
1955.—
1965.—
1967.—

,,

powelli
senegalensis
gaederopus
powelli

1819.—Gryphaeaangulata
1931.—Ostreaangulata
1965.—Crassostrea angulata

LAMARCK, p. 198
NOBRE, p. 273, lám. 43
MARS, p. 68
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Crassatella contraria (G~IieLIN) 1790

1790.—Venus contraria GMELIN, p. 3277

1840.—Crassatelladivaricatct ORBIGNY, p. 106

1950.— “ “ NICKLES, p. 185, fig. 344
1955.— “ contraria NICKLES, p. 146

Material del MusEo.—Catorcevalvas clasificadascomo Cythereapicta
LmK. Procedencia,Canarias,y con las numeraciones1990, 2549/336
y 1990 bis, 2548/335.
Nueva numeración: Z15B 4(1)13/2.0+ 14.19
Distribución actual: Atlántico, desdeCanariashastaAngola. Citada
Cofl anterioridadde Lanzarote porD’ORBIGNY.

Beguinacalyculata (L.) 1758

1 758.—Chamcicalyculata LINNE, p. 692
1840.—CarditacalycalataORBIGNY, p. 105
1890.—— “ “ DAUTZFNBERG, p. 162
1891.— “ “ DAUTZENBERG, p. 24
1910.— “ “ D&UTZENBERG, p. 168
1931.— “ “ NOBRE, p. 360, lám. 63, fig. 14
1967.— “ “ LECOII\TRE, T!NKLER y RICHARDS, p. 332-

338

Material del MusFo.—Cincoejemplaresprocedentesde GranCanaria
clasificadoscomo Saxicava arctica(Phil.) y con la numeración2481/
268.
Nueva numeración:Z15B 4(1)22/1.5.20
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico, desdePortu-
gal hastalas Azores y Canarias.Citadaanteriormentede Canariaspor
D’ORBIGNY y por DAUTZENBERG de La Luz, Confital y Fuerteventura.
Fósil del Cuaternariode Gran Canaria y de Lanzarote.

Carditalacunosa(REEVE) 1843

184~.—Carditalacunosa REEVF, p. 193, lám. 7, fig. ~1
1950.— “ “ NICKLES, p. 186, fig. 346

Material del MusEo.—Unejemplaraportadopor D. Ripochey cla-
sificado como Cardiuin sp., numerado2517/304, procedenciaCana-
rias.
Nueva numeración.—ZI5B4(1)23/2.1.21
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Distribución geográficaactual: Atlántico, desdeGambiaa la desem-
bocaduradel Congo.
Observación.—Esalgo extrañoque estaespeciese encuentre enCa-
narias,sería interesanteconfirmarlo, pues posiblementese encuentre
enla ColecciónCanariadel Museopor alguna confusiónde etiquetas.

Loripes lacteus (L.) 1758

1758.—Tellinalactea LINNE, p. 676
1840.—Lucinalactea ORBIGNY, p. 108
1891.—Loripeslecteus DAUTZENBERG, p. 24
1910.— “ “ DAUTZENBERG, p. 197
1931.—Lucinalactea NOBRE, p. 381, lám. 63, fig. 14
1950.—Loripes lacteus NICKLES, p. 191, fig. 358

Material del MusEo.—Tresejemplarescompletosmásunavalvaapor-
tadospor D. Ripocheprocedenciamarcada;Canarias,numeraciones:
1970, 2516/303. Clasificadocomo Lucina lactea LMK.

Nueva numeración:Z1SB 4(1)1b3/1.3+ 1.22
Distribucióngeográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdeIngla-
terra al Senegal.Citada anteriormentede Canariaspor D’OBIGNY y
por DAUTZENBERG (de la Bahía delConfital).

Un ejemplardel Museo (numerado1972, 25 14/301) deproceden-
cia Gran Canaria está clasificado como Lucina edentula LMK. Se
diferenciade los ejemplaresanteriorespor serla concha más globu-
losa y por tenermás salienteci bordea la altura de la lúnula como
consecuencia,la pequeñaescotadurainfralunular aparecemás marca-
da. LAMARCK (1835, p. 224, éd.DESHAYES) dice seruna especieame-
ricana interiormentede color anaranjadoy que en Europahay una
variedadblanca. El ejemplar del Museo aparecetotalmente blanco.
Sin embargoal no habersido citadaestaespecieen el siglopresente
ni del Mediterráneoni de Atlántico oriental y pareciéndomemás
bien que se puedeatribuir a L. lacteusen esperade obtenernuevos
datos bibliográficosy másmaterial le asigno la numeraciónprovisio—
nal siguiente:

Loripes sp. Z15B 4(1)1b3/0.1.23

Phacoidesadansoni(D’OnrncNy) 1839

1839.—Lucinaadansoni ORBIGNY, p. 107, lám. 7, flg. 26-27
1910.—Lucinacolumbella DAUTZENBERG, p. 196
1955.—Phacoidesadansoni NICKLES, p. 158
1967.—Lucinacolumbella LECOINTRE, TINKL~R y RICH~RDS,p. 338
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Material del MusEo.—Unejemplar aportadopor el Dr. T. Martínez
de Escobar,numerado2000a,25—1298, procedencia:Fuerteventura.
Nueva numeración: Z15B 4(1)1b8/1.1.24
Distribución geográficaactual: Atlántico, desdeCanariasa Guinea-
Conakry. Conocidafósil del Cuaternariode Lanzarote. Apareció en
el Aquitaniensey estuvo muy extendidaen el Mioceno medio de
Europa. En elPlioceno,algunascitas delas cuencadel Mediterráneo.

Phacoidesreyrei (NIcKLEs) 1955

1955.—Phacoidesreyrei NICKLES, p. 160, fig. 25

Material del MusEo.—Un ejemplarnumerado3023 y 2512/299. Pro—
cedencia,Gran Canaria.Medidas,28 x 25 x 7.
Nueva numeración: Z15B 4(1)1b8/6.1.25
Observación.—Estaespecie ha sido constituida sobre el holotipo
siguiente: Una valva izquierdarodaday una valva derecha“mucho
menos adultay un poco deteriorada”provenientesde Sierra Leona,
las dimensionesde la valva izquierdaSon: 11 x 10,2 x 2,3.

Es natural que contan escasomaterialatribuya el ejemplar del
Museo a estaespeciecon muchasdudas.Posiblementecon la apari-
ción de másmaterial resulte la especie ser una forma extrema de
variabilidad de la especie anterior en donde Ph. columbella LMK.
ocuparíaun lugarintermedio.

Ph. adansoni = Ph. columbella Ph. reyrei
gruesa fina
globulosa menos globulosa poco globulosa
estríasapretadas estríasseparadas
equilátera suhequilátera

Codokia eburnea (G~ixLu~)1790

1790.—Venuseburnea GMELIN, p. 3292
1840—Lucinapecten ORBIGNY, p. 108
1950,—Codokia eburneaNIcKLE5, p. 192, fig. 362
1967.—.Jagoniaeburnea LECOINTRE, TINKLER y RIcHARD5, p. 332

Material del MusEo.—Dosejemplaresaportadospor D. Ripochepro-
cedentesdel Puerto de La Luz, numerados1971, 25 15/302 y clasi-
ficadoscomo Lucina pectenLMK. y un ejemplarprocedentede Gran
Canarianumerado3024, 2513/300como Lucina sp.
Nueva numeración:Z15B 4(1)1b6/l.3.26
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Distribución geográficaactual: Atlántico, desdeCanariasa Angola.
Citada anteriormentede Canariasy tambiénfósil del Cuaternariode
Gran Canariay de Dakar; en Furopase conoce desdeel Mioceno
y Plioceno de Europaoccidental.

ChamagryphoidesL. 1758

1758.—Charnagryphoídes LINNE, p. 692
1840.— “ “ ORBIGNY, p. 104
1931.— “ “ NOBRE, p. 338, Iám. 46, fig. 8, pl. 48,

fig. 9

1932.— “ ODHNER, p. 8

Material del MusEo.—Seis valvasprocedentesde GranCanaria,nume-
radas2491/278 y clasificadoscomo Chaina florida (LmK.).
Nueva numeración: Z15B 4(1)5b1/1.0+6.27
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdePor-
tugal a Canarias.Citada anteriormentede Canariaspor D’ORBIGNY y
por ODHNER.

Cardium echinatum L. 1758

1758.—Cardiurn echinatuin LINNE, p. 679
1931.— “ “ NOBRE, p. 3~1,lám. 58, fig. 2-3
1932.— “ “ ODHNER, p. 8
1965.— “ “ MARS, p. 87

Material del MUSEO.—DOS ejemplaresaportados porci Dr. Grau de
procedencia:La Laja (GranCanaria),numerados:2524/331.

Cinco ejemplaresaportados porD. Ripoche,procedencia: Gran
Canaria, numeración: 2523/310.

Tresejemplaresaportadospor D. M. Naranjo Sánchez,proceden-
cia: Gran Canaria,numeración:2523/310.
Nueva numeración: Z15B 4(1)6b1/3.10.28
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdeIslan-
dia aCanarias.Citada anteriormentede Canariaspor OIMINFR.

Cardium tuberculatum L. 1758

1758.—Cardiumtuberculatum LINNE, p. 679
1840.— “ “ ORBIGNY, p. 105
1931.— “ “ NOBRE, p. 3~2,lám. 58, fig. 1
1932.— “ “ ODHNER, p. 8
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1965.—Cardiumtuberculatuin MARs, p. 89
1967.— “ LECOINTRE, TINKLER y RICHARDS,

p. 332.

Material del MusEo.—Cuatroejemplaresaportados porG. Garachico
procedentesde La Laja (Gran Canaria)numerados:2520/307.

Dos ejemplaresaportadospor D. Ripoche,procedentesdel Puerto
de La Luz y numerados:1995, 2521/308.
Nueva numeración:Zi 5B 4(1)6b1/6.6.29
Distribución geográfica actual: Mediterráneo.Atlántico, desde las
Islas Británicasa las Canarias.Citada anteriormentede Canarias(Lan-
zarote) porD’ORBIGNY. Conocidafósil desdeel Pliocenoy citadadel
Cuaternariode Gran Canaria.

CardiumglaucumBruguiere 1789

1789.—C’ardiurn glaucurn BRIJGUIERE, p. 221
1951.— “ “ MARS, p. 13, pl. 1, fig. 1-7, lám. 2, fig. 8-21

lám. 3, fig. 1-21

Material del Musro.—Cuatroejemplaresaportadospor el Dr. Ripo-
che procedentesdel Puerto de La Luz y numerados:25 18/305, 1997.

Ocho ejemplaresaportadospor D. M. Naranjo Sánchez,proce-
dencia Gran Canaria,numeración: 1997bis, 2519/306.

Clasificadostodoscorno Cardiurn edule (L.).
Nueva numeración:Z15B 4(1)6b1/7.12.30
Distribución geográfica actual: Mediterráneo. Atlántico, Inglaterra.
Observación.—Estaespecie, sumamentevariable, ha sido estudiada
con todo detalle por MARS. Todos los ejemplarsedel Museo coin-
ciden plenamentecon la fig. 7 de la lárn. 1 de la obra citadaque re-
presentaa unosCardium glaucurn del fondo del Golfo de Marsellay
que correspondena la forma coeni MARS (-._ larnarcki COEN (non
REEVL)) reproducida enla lárn. 2, fig. 12-13 de la obra citada.

El mismo MARS en la p. 22 nosdice “esun hechobien establecido
y apenasnecesariode recordarqueC. larnarcki que los autorescorno
MONTEROSATO y C0EN han consideradoexclusivamentedel Medite-
rráneo, ha sido descritapor RFEVE de las costas inglesas”.

La presencia puesde estaformaen Canariaspuede serinteresante
Cardiuni edule L. citado de Lanzarote porD’ORBIGNY pudiera tra-
tarsede C. glaucum.

Otros Cardium citados de Canariasson C. papillosunz (P0LI) que
vive hoy día en las aguas delMediterráneoy del Atlántico hasta
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Angola y que también ha sido citado fósil del Cuaternariode Gran
Canariay de Lanzarote.

C. costatumL. citadopor D’ORBIGNY de Laniarote.

Callista chione L. 1758

1758.—Venuschione LINNE, p. 686
1931.—Meretrix chione NOBRE, p. 340, lánt 62, fig. 1-2
1932.—Callistachione ODHNER, p. 9
1965.— “ “ MARS, p. 96

Material del MusEo.—Unejemplar aportadopor P. Padilla proceden-
te del Burrero del Carrizal (Gran Canaria)y numerado:2041, 2489/
276.

Cinco valvas aportadaspor D. M. Naranjo Sánchez,procedencia
Gran Canariay numeración: 2040, 2546/333y 2040 bis, 2547/334.
Nueva numeración: Z15B 4(l)7b4/1.l +5.31
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico, desde las
Islas Británicasa las Canarias.Citada anteriormentede Canariaspor
ODHNER.

Venus verrucosaL. 1758

1758.—Venzisverrucosa LINNE, p. 685
1840.— “ “ ORBIGNY, p. 106
1890.— “ “ D&UTZENBERG, p. 163
1950.— “ “ NICKLES, p. 202, fig. 384
1952.— “ “ LECOINTRE, p. 76
1967.— “ “ LECOINTRE, TINKLER y RICHARDS, p. 332

y 338

Material del MusEo.—Cuatroejemplaresaportados porel Dr. Grau,
procedencia:Gran Canaria,numerados: 2510/297, clasificadocomo
Venuscancellata(L.).
Nueva numeración: ZI5B 4(1)7b5/1.5.32

Distribución actual: Mediterráneo. Atlántico,desde Irlanda al Cabo
de Buena Esperanza.Citada anteriormentede Canarias(Lanzarote)
por D’ORBIGNY y DAUTZE’.IBERG. Se conoce fósil desde el Mioceno
y muy extendidaen el Plioceno mediterráneo,también se conoce
del Cuaternario del Mediterráneo,de las Azores, del Senegaly de
Canarias (Gran Canariay Lanzarote).
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Venus gallina L. 1758

1758.—Venusgallina LINNE, p. 685
1931.— “ “ Nornu~,p. 346, láni. 62, fig. 3-4, pl. 64,

fig. 6-8
1965.— “ “ MARS, p. 98

Material del MUSEO. De GranCanaria:Cuatro ejemplaresaportados
por el Dr. Grau numerados:2507/294 y seis ejemplaresmás una
valva aportados porD. M. Naranjo numerados: 2508/295.
Nueva numeración:Z1SB 4(1)7b5/6.10+ 1.33
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico, desdeDina-
marcaa Marruecos.

Venus casina L. ha sido citadade Canariaspor DAUTZENBERG y
también se ha encontradofósil del Cuaternario de Gran Canaria,
actualmentevive en el Mediterráneoy en el Atlántico desdeNorue-
ga hastala isla deSantoTomé.

Venuscf fosa Bi~ona citadade Canariaspor SMITH, aunquerara,
se la conoce del Mediterráneoy de diversos puntos del Atlántico
desdeMarruecoshastaCostade Marfil.

Venus nua Cm. conocidafósil del Cuaternariode Gran Canaria
vive actualmenteen el Mediterráneoy en el Atlántico desdePortugal
a Marruecos.

Tapes decussatusL. 1758

1758. Venus decussata
1931. Tapesdecussatus
1932— “

1965— “

1967.— “

Material del MusEo.—

Numeraciones Procedencia

1888, 2503/290 Gran Canaria

clasificadoscomo Tapespullastra (Mont.)

2506/293 Puerto de La Luz
1888, 2505/292 Confital (G. Canaria)

2504/291 San Cristóbal (G. C.) D. F. Artiles

LINNE, p. 690
NOBRE, p. 349, lám. 65, fig. 1-3
ODHNER, p. 9

MARS, p. 101
LECOINTRE, TINKLER y RICHARDS, p. 338

Colector

D. M. Naranjo Sánchez 1 ejemp.

D. R. Naranjo Suárez, 5 ejemp.
5 ejemp.
6 ejemp.
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Nueva numeración:Z15B 4(l)7b6/3.17.34
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdeNo-
ruegaal Congo. Citada anteriormentede Canariaspor ODHNIR y co-
nocida fósil del Cuaternario de Lan7arotc.

Irus irus (L.) 1758

1758. Donax irus LINNE, p. 683
1890.—Venerupisints DAUTZENBERG, p. 163
1891.— “ “ DAUTZENBERG, p. 24
1950.—Irus¿rus NIcIu~Es,p. 205, fig. 391
1965.— “ “ MARS, p. 102
1967.—Venerupisirus LECOINTRE, I’INKLER y RICIT\R1)~,p. 338

Material del MusEo.—

Colector
D. Ripuche, 1 ejeiiiplar clasificado

como Venerupis ints(LmK.)
D. Ripoche, 5 ejemplaresmás una

valva
2482/269, Lanzarote, D. Ripoche,2 ejemplaresiriás cuatro

valvas
clasificados como Sa-cicava iiigosa

Nueva numeración: Z15B 4(l)7h7/l.8+5.35
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desde In-
glaterraal Congo-Brazza.Citadaanteriormentede Canariaspor DAUT-
ZENBERG de La Luz y del Confital así corno del “Museo de Las
Palmas”.Se conocefósil de Europaoccidental desdeel Mioceno, en
Marruecosoccidentaldesdeel Pliocenoy en el Cuaternariode Dakar
y de Lanzarote.

Tellina puichella Lmk. 1818

1818.—Tellinapulchella LAMARCK, p. 526
1931.— “ “ NOBRE, lám. 77, flg. 4
1965.— “ “ MARS, p. 104

Material del MUSEO.—Un ejemplar procedente de Gran Canaria
aportadopor D. Ripochey numerado:2499/286.
Nueva numeración:Z15B (4(1)9b1/1.l.36
Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico, desdePortu-
gal aGuinea-Conakry.

Numeraciones
2479/266,

Procedencia
Gran Canaria,

1486/273, Canarias,
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Enel Museose encuentratambiénel material siguiente:
2500/287, procedencia:GranCanaria: Un ejemplarmásunavalva

suelta aportadospor D. M. Naranjo Sánchezy clasificados como

Tellina unimaculata(Lmk.)
y 2497/284, procedencia: Gran Canaria; una valva (fragmentada)
aportadapor D. M. Naranjo Sánchezy clasificado como Tellina re-
dieta (Linn.)

Materialal que asigno lanumeración provisional:Z1SB 4(l)9b1/0.
1 +2.37
Observación.—Tellinaradiata es la misma queT. unimaculataque sólo
se diferencianen el color más claro de la segunda.LAMARCK (éd.
DESHAYES) da comolugar de procedenciade T. radiata “el océanode
Europay América” y de la segunda “América”.Comopor otra parte
no estánincluidas entrelas veintitrésespecies deTellinas más citadas
en el Atlántico orientaly Mediterráneoen las obrasmalacológicasde
los últimos cien años, hastauna informaciónmás completa,atribuyo
con duda,estosejemplaresa T. puichella.

Telina tenuis (DA COSTA) 1778

1778.—Tellinatenuis DA COSTA, p. 210
1931.— “ “ NOBRE, p. 385, lám. 76, fig. 2
1965.— “ “ MARS, p. 107

Material del Musro.—Clasificadocomo T. rosee (Lmk.)

Un ejemplar aportadopor D. M. Naranjo Sánchez,procedencia:
GranCanaria,numerado: 2496/283y dos ejemplaresaportadospor
D. Ripoche,procedencia: Canarias,numerado1982, 2494/281.

Clasificadocomo T. rosee(Gmelin) un ejemplary seisvalvas apor-
tados por el Dr. Grau, numerados:1983, 2495/282, Procedencia:
GranCanaria.
Nueva numeración: ZI5B 4(l)9b1/6.4+ 6.38
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdeNo-
ruegaa Mauritania.

Tellina strigosa (GMELIN) 1790

1790.—Tellinastrigosa GMELIN, p. 3239
1911.— “ “ DOLLFUS, p. 50, lám. 3, fig. 15-16
1952. “ “ LECOINTRE, p. 84
1967.— “ “ LECOINTRE, TINKLER y RICHARDS, p. 338
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Material del MUSEO.—DOSejemplaresaportadospor D. Ripoche de
procedenciaGranCanariay numerados2493/280y clasificadoscomo
T. rosea (Gmel.) y otros dosejemplaresdel Puerto de La Luz (Cran
Canaria) aportadospor D. M. Naranjo Sánchezy clasificadoscomo
Y. planata la numeraciónestáborradatotalmenteperoen la impresión
dejadaen el cartón,haciendojuegos de luz parece leerse elnúmero
2498/285.
Nueva numeración: Z15B 4(l)9b1/11.4.39
Distribución geográficaactual: Atlántico, desdePort-Etiennea Gui-

nea-Conakry. Conocidafósil del Miocenode Europacentralen donde
sin embargoes desconocidadel Plioceno ha sido citada del Cuater-
nario de Lanzarote.
Observación.—LaidentidadentreT. planataL. y T. strigosaha dado
lugar a encontradasopiniones.

Donax trunculus L. 1758

1758.—Donaxtrunculus LINNE, p. 682
1840.— “ “ ORBIGNY, p. 107
1931.— “ “ N0BRE, p. 357, lám. 77, íig. 11
1965.— “ “ MARS, p. 115

Material del MusFo.—Cuatroejemplaresaportados porel Dr. Grau
procedentesde Gran Canariay numerados1987, 2569/356y clasifi-
cadosDonaxtrunculus.

Dos ejemplaresdel mismo colector y procedencia numerados:
1988 y 2570/357,clasificadoscomo DonaxanatinumLMK.
Nuevanumeración:Z15B 4(1)2cl/l.6.40
Distribución geográficaactual: Mediterráneo,Mar Rojo. Atlántico,
desdeInglaterraa CaboVerde. Citada anteriormentede Canariaspor
D’ORBIGNY.

Donax rugosus L. 1758

1758.—Donaxrugosa LINNE, p. 682

1818.— “ elongatus LAMARCK, p. 550
1950.— “ rugosus NICKLES, p. 211, fig. 405

Material del MusEo.—

Numeraciones Procedencia Colector
1997, 2566/352 Gran Canaria Dr. Grau 5 ejemplaresy

una valva
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1986, 2564/351 Gran Canaria D. Ripoche 2 ejemplaresy

una valva
1989, 2565,1352 Gran Canaria Dr. Chil 2 ejemplaresy

una valva

clasificadoscornoD. clongata LÍ~IK.

Nuevanumeración:Z15B 4(1)2c1/2.9+3.41
Distribución geográficaactual: Atlántico, desdeCabo Blanco hasta
Angola. Parecefaltar en la región biafreña o región de Kribí (de
Nigeria al Gabón). El tipo se encuentrasustituido por formas de
transición hacia la variedad rugosa segun NICKLES (1952, p. 52) de
Port-Gentil a Pointe-Noire.

En el Museo se encuentraademásel siguiente material: Cinco
ejemplaresy once valvas aportados porel Dr. Grau y cuya proce-
dencia dice ser (iran Canaria,numerados: 1985, 2568/355 y 1985,
2567/384,y clasificadoscomo Donax rugosa (var.) Lin.
Nueva numeración paraeste material: Z15B 4(l)2c1/2(1’.5+ 11.42

Corno resultaserDonax rugosos L. var. interrupta Deshayes(Nic-
KLES, 195í), p. 212, fig. 406) y se da la circunstancia queNICKLES
piensaque estavariedadsustituye al tipo en la región de Kribi (sub-
especiegeográfica)seríainteresantepodercomprobaren Canariasla
presenciade ambos.

Ensissiiqua (L.) 1758
1758.—Solen3iliqua LINNF, p. 672
1931.— “ “ NOBRE, p. 365, lám.68, flg. 1-2
1965.—Ensissiliqua M&Rs, p. 122

Material del MUSEO.—DOS ejemplaresaportadospor el Dr. Grau, de
Procedencia,Gran Canaria,numerados2476/263y clasificadoscomo
So/envagina (L.)
Nuevanumeración: Z15B 4(2)14/1.2.43
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico, desde No-
ruega a Marruecosy costaatlánticaamericana.Norte del Pacífico.

Mactra corallina (L.) 1758

1758.—Cardiumcorallinuin LINNE, p. 680
1Q31.—Mactracora/lina NOBRE, p. 368, pl. 70, fig. 2, lám. 71,

fig. 1
1965.— “ “ MARS, p. 123

Material del Musvo.—Un ejemplar aportadopor el Dr. Ripoche,
Procedencia,GranCanaria,numeración: 1974,2479/266
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Nueva numeración:Z 1 5B 4(2)21/ 1.1.44

Distribución geográficaactual: Mediterráneo.Atlántico desdelas Islas
Biitánicasal Senegal.

OtrasMactra citadasde Canarias:
Mactra striatella Lmk. 1818 citadapor D’OuBIcNY de Lan7arotcen la
misma obra cita tambiénde LanzaroteJI. rugosa Chcmnitzque hoy
día se incluye en ci géneroLutraria.

ODHNLR en 1932 cita M. glabrata L. 1767 y también M. subtrun-
ceta. Da Costaque hoy dia se incluye en el géneroSpisula.

Es posible que las citas M. glabrata y M. striatella se refieran a
M. corallina.

Filatelia arctica (E.) 1767

1767.—l4ya arctica ~ p. 1113
1840.—Saxicava arctica OaBIGNY, p. 109
1931.— “ “ NoBi~E,p. 375, 1am. 63, fig. 8
1965.—Hiatellaarctica MARs, p. 126

Material del Musio.—Un ejemplar aportadopor el I)r. Chi! de pro-
cedenciaGranCanariay numeración2484/271,clasificadocomo Saxi-
cava rugosa(LMK.)

Nueva numeración:Z15B 4(2)41/1.1.45
Distribución geográficaactual: Mediterráneo. Atlántico,desdeNo-
ruega a Canarias,SantaHelena,Cabo de Buena Esperania.Pacífico,
Costaoccidental de América,Japón, Australia. Citada anteriormente
de Canarias(de La Orotava)por D’ORBIGNY.

Relacióndel materialdesechadoparaesteestudio por encontrarse
en mal estadode conservación.

nuineraciones Procedencia colector

3022, 2557/344Tenerife 1). Ripoche 3 valvas
Ostreasp. 3021, 2556/343Pto.de La Luz 1). Ripoche 2 ejemplares

Chrnarna sp
5, 2490/277 Tenerife 1 valva



56 1. Meco

Saxicavarugosa
2487/274
1967, 2483/270
2485/272

Mytilus sp

3018, 2532/319 Fuerteventura
3019, 2533/320 Tenerife D. Ripoche

BIVALVIA

OrdenFILIBRANCHIA
SubordenTAXODONTA

Arcidae

Arca noaeL. 1758
Arca tetragonaPoli 1795
Arca imbricata Poli 1795

Pectunculidae

Glycimeris vovan (Lamy) 1911

Suborden ANISOMYARIA

Pinnidae

Pinnapernula Chemnitz 1785

Mytilidae

Mytilus edulis L. 1758
Mytilus perna (L.) 1758
Modiolus lulat (Dautzenberg)1891
Lithophaga lithophaga çL.) 1758

Pectinidae

Pecten~acobaeus(L.) 1758
Chiamyscorallinoides (D’Orb.) 1834
Chiamysvaria (L.) 1758
Chiamysmultistriata (Poli) 1795
Chlainysopercularis (L.) 1758
Chiamyssolidula (Reeve) 1853

1 ejemplar
1 valva

GranCanaria
Lanzarote

Lanzarote

D. Ripoche 1 valva
D. Ripoche 1 ejemplar

JuanMelian Caballero 1 valva

Nota.—Los nombresgenéricosy específicosson los que figuran
en los cartones.
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Limidae
Lima lima (L.) 1758

Spondylidae

Spondylusgaederopus L. 1758

Ostreidae
Gryphaeaangulata LMK. 1819

Orden EULAMELLIBRANCHIATA

SubordenHETERODONTA

Astartidae

Crassatella contraria (GMELIN) 1790

Carditidae
Beguinacalyculata (L.) 1758
Cardita lacunosaREEVE 1843

Lucinidae
Loripes lacteus (L.) 1758
Phacoidesadansoni (D’ORB.) 1839
Phacoidesreyrei NICKLES 1955
Codokia eburnea (GMELIN) 1790

Chamidae
Charna gryphoidesL. 1758

Cardiidae
Cardium echinatumL. 1758
Cardium tuberculatumL. 1758
Cardiurn glaucun2 Briiguiere 1789

Veneridae
Callista chione (L.) 1758
VenusverrucosaL. 1758
Venusgallina L. 1758
Tapesdecu~atus(L.) 1758
¡rus irus (L.) 1758

Tellinidae
Tellina puichella Lmk. 1818
Tellina tenuisDa Costa1778
Tel/mastrigosa Gmelin 1790
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Donacidae

Donax trunculus L. 1758
Donax‘rugosus L. 1758

SubordenADAPEDONTA

Solenidae
Ensissiliqua (L.) 1758

Mactridae

Mactra corallina (L.) 1758

Saxicavidae
Hiatella arctica (L.) 1767
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NOTAS SOBRE ALGUNAS PLANTAS INVASORAS

G. KU’~KEL

De las aproximadamente1.600 especies deplantasbascularesar-
chivadashastala fechapara la flora del Archipiélago Canario, unas
500 especiesse reconocencomo elementosintroducidos,involuntaria-
mente o como escapesdel cultivo. La mayoríade estasson plantas
de origen mediterráneo, que puedenhaher llegado a Canariasdesde
hacemucho tiempoy que juegan, hoy en día, un papel importante
dentro del mosaico de paisajesantropógenas.Son paisajes detipo
secundario,oriundos por causa de la tala de lavegetaciónnatural,
o simplementepor el cultivo de las tierras.

Como estasespecies,que generalmente son fuertes~ resistentes
a variacionesdel medio ambiente,han encontrado entoncesun “espa-
cio ecológico”, estasplantas se han multiplicado conrapidez y se
han distribuidosobreextensionesconsiderables.Algunas de estas,las
que se mencionana continuación,se conocenpor su carácteragresivo
o invasory que significan,en partes,un serio peligro para lanaturale-
za de los paisajes de estasislas.

Especies introducidas intencionalmente

Plantasfamiliaresen lospaisajescanarios,tanto en la ,onahúmeda
del sectornorte de las islas como en la partesur y árida.

Agaveamericana— la pitera

Esta especiesuculenta,en los principios de su introducción,indu-

dablementeha sidocultivada como plantadecorativay como especie

* Hortus Acclimatationis “Llano de la Piedra”, Santa Lucía dc Ti~a~ana.

Comunicaciónn.° 1.
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útil en cuanto a su valor alimenticio para elganado. Se cultiva en
todaslas islas, especialmentea lo largo de senderos(demarcación)y
como cercovivo. Los tallos floríferos (secos)sirven como material
de construcción. La planta es de origen americano. Se distribuye

agresivamentepor medio de estolonesque producennuevasplantas.

Un númerode otras especies delmismo génerose cultiva casi exclu-
sivamentepor su valor decorativo.

Psoralecí bituminosa— la tedera

Especieperenne,contallos leñosos,de origen mediterráneo.Dis-
tribuida en las islas comoplantaforrajera. Graciasa semillasen abun-
dancia y a su resistenciaa sequíasprolongadas ocupa grandesexten-
siones,especialmenteenlas ‘onas más áridasde todaslas islas mayores

del archipiélago.

Opuntia spp. — las tuneras

Aproximadamente mediadocenade especies,todasde origen ame-

ricano, se encuentranasilvestradasen Canarias.Desdehace tiempo ya
han roto los linderos originales de cultivo, invadiendo extensiones
considerablesy siendo un serieobstáculoenparte.Opuntiaficusindica
es una planta forrajera cuyos frutos (tunos), ademásson comestibles
parael hombre. Aunquelas demás especies(O. tomentosa,O. dillenü,
O. tune, O. robusta, O. vulgaris) por parte también se consideran
como plantasforrajeras,su motivo de introducciónmás bien ha sido
cuino liu~speden e1 cultivo de la cochinilla.

Escapes de jardines

Como especiesoriginalmente cultivadaspor su valor decorativo
o simplementepor ser planta exótica (pero hoy en día asilvestradas),
se menciona:

Ricinus comuuhnis— el tártago

También llamado higuera infernal o conocida simplementepor
ricino. Planta arbustivay perenne,con hojas palmatisectasy vistosas.
La plantacrececon frecuenciaa lo largo de carreteras,peroya invade
los camposadyacentes. Comoorigen se supone la región de Africa
oriental. En todas las islas mayores.
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Albizia lophanta— la mimosa

La mimosa, o albizia,es una leguminosaarbustivaque puededes-
arrollar en forma arbórea.De origen australiano,esta especie,con
sushojasfinas y bipinnadas,ha escapadocn partedel cultivo e invade
la zonadel matorral húmedo,sobre todo enla parte nortede Gran
Canaria.

Aj/anthusaltissima — el árbol del cielo

Arbusto o arbolito (en Canarias),de origen asiático (China)que
se propagaen algunaszonasdel Mediterráneopara el control de la
erosión.En Gran Canaria,especialmenteen la región húmeda del
sectornorte donde invadeel matorral.

Eschscholziacalifornica — la amapolaamarilla

O amapolade California. Planta anual o subpcrenne,con flores
vistosas decolor amarillo-anaranjado. Escapadade jardinesy cubrien-
do algunas laderas,sobretodoen el sectornortede algunasislas (Gran
Canaria,Tenerife,La Palma).La especiees de origen norteamericano
(California).

Erigeron karvinskianus— la margaritade las acequias

Compuesta,con tallos finos y leñososy pequeñasflores blancaso
rosadas;de origen sudamericano.In~ade algunas paredeshúmedas
pero que se encuentrasobre todo a lo largo de conductosabiertos
de aguay en las orillas de estanques.Comúnen partesde GranCana-
ria, Tenerifey La Palma.

1lirahilis jalapa — la bella denoche

Famosaespecie de experimentacióngenética; en Canariasesca-
padade jardinesy comúnsobretodo en la 7ona de plataneras:Gran
Canaria, Tenerife, La Palma, Gomera. La planta es herbáceay de
origen americano. Se conoce también como ja/mín rústico, o don
diego de la noche.

Introducciones aparentemente involuntarias

En estasecciónfiguran algunasespeciescuya introducciónno es
motivaday que pueden haberllegado a estasislas accidentalmente.
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Nicotiana glauca — el malgusto

También conocido como mimo, bobo, tabaco moroy venenoso.
Planta arbustiva,de origensudamericano,con flores amarillasy hojas

glaucasy algo carnosas. Especie invasora,sobretodo, en barrancosy
a lo largo de carreterasasfaltadas.La planta crece hastaen murallas
y sobre techos.Muy resistenteen cuanto a variaciones ecológicas.
En todas las islas del archipiélago, incluyendo islas menores.

Uler europaeus— el tojo

Una leguminosaeuropeaque se extiendecon rapidez considerable
en algunos pinares de Tenerife. Flores amarillas; tallosespinosos.
Especiede carácterinvasor.

Ru/msulmifolius — la zarzamora

De origen europeo,esta especiese ha convertido en una de las
másgravesinvasorasque se conoceen el mundovegetal.En Canarias
crece sobretodoen barrancosy matorrales húmedosdel sector norte.
En todaslas islascentralesy occidentales.

Eupatoriuin adenophoriim — la sándara

Fsta especiearbustiva, con tallos leñosos,follaje oscuro y flores
blancas,es de origen americanoy se extiendecon rapidezalarmante
en Canarias,sobre todo en lugareshúmedos.Se puedeconsiderara
esta especie como un grave peligro para la laurisilva porque evita
el desarrollode plántulas de otras especies,recién germinadas.Fn
todas las islas centralesy occidentales.En La Palma se observóuna
segundaespeciedel mismogénero,Eupatoriuin ripariuín, con carácter
igualmenteagresivo.

¡nula viscosa— la altabaca

Al contrario a la especieanteriormentecitada,habita esta planta
también arbustiva, localidadesmás áridas, aunque también invade
zonasdel bosque.Especie agresiva,con hojas pegajosasy flores ama-
rillas, de origen mediterráneo.En todas las islas mayoresdel archi-
piélago.
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Oxalis pes-caprae— la trebolina

Especie herbácea,característicade laderasmás húmedasde las
islasdondese presentaen extensiones densasy homógenas,invadiendo

también campos cultivados, bosque naturalesy matorralesde tipo
secundario.En todas las islas mayores del archipiélago.La especie
es de origensudafricanoy se conoce también una forma ple;iifloia,
con flores dobles.

Atriplex semibaccata— el mato, o atriplex

Un subarbustode la familia de quenopodiáceas,(le origen austra-
liano que se extiendesobreladerascali,as Y ~UC se conocede Gran
Canaria, ienerifc, Palma y Lan,arote.I~nasegundaespecie del gé-
nero y también australiana,A. suberecta,se ha encontradoen Gran
Canaria.Fuerade éstasexisten dosespecies nativas enlas islas, con
ecología determinada.

Datura spp.— los estramonios

Paralas dosespecies delgéneroque se conocenen Canariascomo
“malezas” y que invaden campos cultivados, hemos registrado los
nombressiguientes: burladera,buenasnoches,estramonio, toloache
y berenjenadel diablo. Las especies Datura strainoniuui y D. mo-
xia— probablementeson de origenamericanoy se encuentranen Ca-
nariassobretodo en las islas centrales.

Bidcnspilosa — ci amorseco

Planta herhíicea, también conocida por el nombre (le “hru~illa”.

La especiees de origenamericanoy ha im adidomatorralesy campos
cultivadosde todas las islas centralesy occidentalesdel archipielago.
Una segundaespecie,B. aurea, se encuentraen vía de extensión.

Otras “malezas”

De la multitud de plantas quese Conocencomo “malevas” y que
son común tambiénen Canarias,vale mencionarsobre todo el grupo
de “cardos”, todaséstaspertenecientesa la gran familia de las com-
puestas.Aunque muchasson de origen mediterráneo,algunaspueden
ser (?) nativas tambiénen estasislas. Los cardos son plantasespino-
sas;ademástodastienen otro carácteren coniun: son plantasinvasoras.
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Tenemos enCanariaslos génerosCarduus (C. clavulatus, C. pyc-
nocephalus,C. tenuiflorus), Carthainus (C. lanatus, C. tinctorius),
Silybum (S. marianurn), Centaurea(C. melitensis,C. calcitrapa), Cy-
nara (C. cardunculus var. ferosissima), Galactites (G. tomentosa),
Notobasis (N. syriaca), Carduncellus (C. coeruleus), Scolymus (S.
bispanicus, S. maculatus)y Xanthium (X.spinosum,X. strunzarium
var. brasiliense). Otras especiesde “malezas” pertenecena la familia
de las crucíferas, leguminosas,convulvuL~ceas,cuscutáceas,umbelí-
feras,etcétera.

Summary

Notes on sorneplantsintroducedto the CanaryIslands: Discus-
sion of sorne twenty specieswhich are found ~ide1y distributed and
which are known for their invading or agressivecharacter.Sorneof
the specieshaveprobablybeenintroducedinvoluntarely,othershave
escapcdcultivation and are now invading natural, rnostly disturbed
communities.



DOS CANARISMOS DE ORIGEN PORTUGUÉS:

CAMBULLÓNY RATIÑO

Josií PI~REZ VID~L

Se ofrecen aquí unas notas sobreci origen portuguésde dos
voces de desigual vitalidaden Canarias: cambullón, general,geográ-
fica y socialmente,y ratiño, registradasólo enTenerifey La Palma,
y de uso másbien familiar. Creo que no se puedeincluir cambullón
entrelos americanismosdel Archipiélago,como hace WAGNFR, p. 84.

Formalmenteno presentanningún problema particular.Cambu-
llón, del port. cambulhíio, ha resultadode sustituir ci sufijo -~opor
su equivalentecastellano,igual que en la generalidadde los casos:
trambullón, pellizcón, bamballón,etc. Ratiño, dci port. ratinho, está
pregonandocon su sufijo, lo mismo que cielemento-ulI- de cam-
bullón, la procedenciaportuguesa;corno andoriña, garubiña, meren-
guiño, morriña, soriño, alfonsiñoy tantos portuguesismosmás.

Semánticamenteambasvocespertenecenal mismo grupo de por-
tuguesismoscanarios: una y otra ofrecen en las islas un sentido
especial,algo distanciadodel que tienen o han tenidoen territorio
portugués; ha resultadode la acción de las distintas circunstancias
—lingüísticas,sociales, físicas,etc.— del archipiélago.Cada palabra,
como todo el mundosabe, es un servivo que, al emigrar,se adapta
a las condicionesdel nuevo ambientey en él se defiende del mejor
modo que puede.

Los portuguesismosque hansobrevivido en Canariasdebenesta
supervivenciaa muy diversascausas.Estudiarlasde niodo amplio y
general resultaríadesproporcionadoen la presenteocasión. Bastará
decir que, por lo común, coinciden en ser factoresque atenúanla
acción erosivadel castellano;por ejemplo, la relativa cerrazón,tra-
dicionalidad o intimidad de ciertos ambientes,como el de algunos
oficios, el familiar, el de algunaszonascampesinas;asimismo,la falta
de una voz castellanaque expresecon igual precisióny riquezade
matices la misma idea que significa ya en su origen o adopta en
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Canariasla voz portuguesa.Cainbzillon ha perdido en Canariasel
sentidode ‘sarta’ que tiene en portugués, y ha sobrevivido y alcan-
zadogran vitalidad por haberadquirido unaacepción,bastantepar-
ticular y compleja, librede la competenciacastellana.Retiño, des-
pojado de las adherenciasque ha tenido como apodo tópicoen
Portugal, ha conservadosu meollo semánticoen el léxico familiar
de dos islas, por lo menos.

Cambullón

Fsm voz ha sido definida como ‘suerte de tráfico que consiste
en vender a bordo [de los buquesque arriban a los puertosde las
islas] ciertos productosdel país,por ejemplo, pájaroscanarios,telas
bordadas,cigarrospalmeros...’,MILLARI s, s.v.‘Si bien la compravenm
es la operacióncorrienteen e~taclase detratos,no es rara la pcrniuta,
por ejemplo,de un pericopor unalata dc conservas’,IBID. Esta defi-
nición resultaria más exacta con dos retoques: el cambullón, es
cierto, se ha practicadoalgunasveces abordo de los buques,pero
muchasmás albordo, es decir, al costado,desdepequeñasembarca-
ciones, y si la compraventaha sido la operaciónmás frecuente en
los tratos con los pasajeros,la permutaha predominadoen los rea-
lizados con los tripulantes.Por ello resultamás justa estaotra defi-
nición: ‘Tráfico y trueque de mercancíasque se realiza, en los
puertosy muelles desdebotesy chalanas,entrepopularesvendedores
y viajerosy tripulantesde barcosen tránsito’, GUERRA NAVARRO, S.V.

“Lo vinieron a ver [a un loro] muchos expertos, particularmente
gente del cambullón”, Cuentos,p. 28. “Cogía viento de popa el des-
arrollo industrial canario,particularmentemanifiesto en la cochinilla,
el cambullóny las trampasde la luz”, Ibid., p. 92. “Decidí entregarme
de lleno al cambullón”, Memorias,p. 309. “.. había juntado susmu-
chasy buenas perrasen el cambullóny otros trapicheosal soco del
puerto”, Ibid., p. 420.

Por lo que antecede,se habrá comprendido queel verdadero
cambullónse limita a un comercio menudo.Y se habrá conjeturado
que, en Canariascomo dondequieraque se ha practicadoel mismo
génerode tráfico, no ha estadolibre de una picarescatambién me-
nuda. “Si me pararaa escribir—se ha puestoen bocade un caijibu-
llonero—sobreel garabateo con quehacíamoscierto, una vezmás, lo
mismo en tierra que a la banda,aquellotan antiguoy nacional—que
no sólo insular—de «a ave depaso,caña7o»,y que viene siendo la
«pipa> delcambullón, no acabaríanunca...”, Memorias, p. 309. A
lo que se puede añadir lo dicho en otro lugar de la misma obra
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(p. 153): “... mc inicié en la carrerade turronero,cursadaen una
universidadde alegranzasy picarescacomo no hay otra por ac~i,qui—
tante el cambullón”.

A esta picarescaen las relacionescon los compradores,se ha
unido la enderezadaa burlar el pago de arbitrios o derechosde in-
troduccióncorrespondientesa las mercancíasadquiridasen los buques
cuando hansido de algunaimportancia.E incluso, a ocultar artículos
de comercioprohibido o intervenidoen tiemposde guerra o escase7,
durantelos que elcambullón se ha convertido en la ~ fa m~sactiva
del mercadonegro.

Este aspecto, tan distinto, del tr~ificode retorno explica que la
voi ccunbullónhayaadquirido, por lo menosen la isla dela Palma,
el sentido de ‘contrabando’, de pequeñocontrabando,claro cstut,
según puedecomprobarseen estosversos:

por codos los cambulloiíc~
que la Mdiquc7 ha pasado.

Pertenecena unacomposición satírica,ya lejana,de Domingo Acosta,
pero muy conocidaen SantaCrui de La Palma.Ahora ha recogido
esta acepción RúGULO PéRF’/, p. 127: “CainimIlón. Contrabando,
especialmenteel maritimo”. Y ha completadosus maticesen “Cainbu-
llonero. Mercachifle, contrabandista,estraperlista,traficante de los
niuclies”. MAFFIO rr recogió tambiéncaiubullon y cai,zbullonero,pero
con defectuosasdefiniciones.

La voz llegó a América, ~ allí se difundió con los dos sentidos
que la han hechocasi sinónima de cambalache:el de simple ‘trueque
de objetosde poco valor’ y el de ‘enredo,trampa’. Con el sentido
académicode canzbalache,que es el primero, cambullón se usa en
Colombia,Méjico y Venezuela.Y con el de ‘enredo, trampa’,en Co-
lombia, Chile, Méjico, Peru, Santo Domingo y Venezuela,MALA-

RET; ECHEVERRÍA; CUFRVO, Apunt., § 952; RAMos, 110. Se ve que
también en América predominael matiL malicioso y picaresco.

COROMINAS estudia cambalacheen el artículo correspondientey
como autoridaddel sentidode ‘engaño’, presentaa CovAnRuniAs,s.v.
clavo. Recuerdaque en portugués,de donde él cree que procedela
voz, se han empleadolos postvcrbalescainhalcicha y cuinbalach’.
Omite sus sentidos,seguramentepor imposición de la brevedad,pero
dice que en los diccionarios no aparecenestasformas autorizadas
antesdel xix. Interesa,sin embargo,precisarque se han usado con
los dossentidosde ‘trueque’ y de ‘engaño’tanto cambalacho‘troca’;
‘tranioya, peça,engano’, BLUTEAU, ya en 1712, como cambalacho
‘permutaç~o; trocaardilosa; ardil, trarnóia’, FIGUFIRLDO.
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Para confirmar el origen portuguésde cambalache,COROMINAS
aduce, además,el can. e hisp.-amcr. cambullón, cuyo sufijo -ull-,
dice, “denuncia claramenteuna formación portuguesao leonesa”,y
como pruebade esto trae a colación el port. cambuihada,“sólo do-

cumentadoen las acepcionessecundarias‘desorden,confusión’, ‘sarta
de objetos’ “. A ello cabríaañadir que tambiénexiste en gail. cam-
buhada ‘montón de cosasdiferentes,sujetasunas a otras o atadascon
cordeleso cintas’, RODRÍGUEZ GONZÁLFZ; cambolicida ‘sarta, porción
de cosasensartadas’,CARRÉ, s.v. De esta forma, ensartadasen un
cambo, he visto vender hasta rosquillas el día de la Peregrina, en
Pontevedra;de cambo me ocuparé enseguida.

Acierta el admiradolingüista al señalarorigen portuguésa cam-
balache y a cambullón.Respectode esta voz,lo confirma la forma
portuguesacambulh~o,que se usa con el mismo sentido que cam-
buihada, aunque conmenos frecuencia,MORENO. Pero andadesca-
minado al dar a entenderque todasestasformasprocedendel port.
ant. cambar por cambiar y al creer que los sentidosde ‘sarta de
objetos’ y ‘desorden, confusión’son acepcionessecundariasde cam-
buihada. La verdad no pareceser tansencilla.

El ant. port. cambar ‘fazer trocasde mercancias’sí debede haber
originado cambalachary los postverbalescambalachay cambalacho
en la misma lenguay cambalachar,cambalacheary cambalacheen
español. El sufijo marca bien claramenteel sentidopeyorativo de
todas estasformas, que se refieren a cambiosmaliciosos o de poca
importancia.

Cambulhaday cambulh~ioprocedendel port. cambo,el cual sig-
nifica ‘vara farpada, comque se coihe a fruta das árvores; ou he
hum pao com hum ganchosinho parabaixo, com que se inclina algu-
ma cousa, a quese n~opode chegarcom as maos’, BLTJTEAU, pero
también,a lo que parece,‘junco preparadopara ensartarpeces’. El
mismo BLUTEAU registracambo de peixesy remite a cambada‘cam-
badade peixes; hum junco enfiado compeixes; vendemse peixinhos
as cambadas;tambem se diz cambadade passaros’. En el leon. del
Bierzo, análogamente,cambo ‘pequeñavara terminadaen uno de sus
extremos en forma de horquilla, que sirve para meter por una de
suspuntasla cabezade las truchaso pecesy llevarlasasí’. “Un cambo
de truchaso peces”, ‘conjunto de los quependendel cambo’,GARCÍA

REY; y en el leon.de Babia, cambeiro, íd., ALVAREZ. En el occidente
de Asturias, también,con el mismo sentido, cambeiro, ACEVEDO y

FERN/~NDEZ y R.-CASTELLANO, Contr. p. 403; en Sistema,cambeiru
y el diminutivo cambeiracu,FERNÁNDEZ, p. 89. RATO registró cambe-
ru, y en el Dicc. Acad. figura, como ast. cambero.En el babi. occ.
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cambeiraues ‘la cantidadde truchasque llenan el cambeiro’,R.-CAs-
TELLANO, ¡oc. cit.

Existen otras formas de cambos para colgar la matanzay para
otros fines, pero con las apuntadas bastanpara los nuestros.A ellas
se refiere GARCÍA DE DIEGO, § 1307 a.

El valor colectivo que ya tiene el port. cambada, como se ha
visto, —cambadade peixes, cambada de passaros—se refuerzaen
el porr. cambulbada,que, según BLUrEAU, es ‘hurna cantidade de
cousasda mesmaspecie amontoadas, comoquando se diz hua cam-
buihadade peixes’.

En estadefinición, en lugar de laidea de sartade animales,parece
predominarla de montón, más desordenado,de cosas.Pero en otros
diccionariosportuguesespersisteel sentido de cosasensartadas;por
ejemplo, en el de MORAES: ‘porç~ode cousaspresas, enfiadas ou
conexasumas ás outras’. En el término de Coruche,provincia de
Ribatejo, es notoria la camboihadareligioso-supersticiosa,“constituida
por diversaspcças(verónica,figa, cruciflxo e corno)”, RIBEIR0, p. 13.
En gallego,segúnquedaanotado,predorninatambién estesentido de
cosasensartadaso enfiladas.

El port. cambulh~o,sinónimo de cambuihada,como se ha dicho,
figura sin ninguna limitación geográficaen Mo!u~No,pero su rareza
en los diccionarioshace pensar que se halla menos difundido que
canibuihada. Seguramentese trata de un arcaísmo. Así mueven a
considerarlosupopularidaden áreasmarginales comola de las Azores
y la existenciade la forma cambullónen la provincia de Sevilla,ya
a fines de laEdad Media, y suamplia difusión posterior por Cana-
rias y América.

En las Azores, cambulh~otiene,efectivamente,el mismo sentido
que cambuihada,esto es: ‘conjunto de peixesmiúdos (carapáus,bo-
di6es, bogas,garoupas,etc), atadoscom um fio que lhcs passapela
boca, a fmi de poderem serconduzidossuspensos damao’. También,
‘conjunto de rnaçarocasde milho (tantasquantasse podem segurar
pelas camisascom urnamao), amarradascom um fio de espadana,para
poderem serpenduradasa secar’. Úsaseen la isla Tercera (Agualva,
Feteira e Porto Martim) y en la isla de Fayal. Cambulhaode folha
‘conjunto de las camisasde un cambulhZrode mazorcas,unavez sepa-
radas de éstas.’ “Tantos cainbulh~esde folha” es frase que se oye
en boca de los ganaderosque los compran para alimento de sus
animales.1

1. Segúnminuciosacomunicacióndci malogradofolklorista D. Luis Ferreira
MachadoDrumond, capitán aviadorde la zona aéreade las Azores.Confirmada
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En la misma isla Terceraaparecensernánticamcnte identificadas
las formas cambada y cambulh~o‘molho de maçarocasde milho’,
LopEs; en la isla de San Jorge, cambadasy cc,mnhulh6es,LEMOS, pp.
40 y 59.

Interesamucho hacer notarque en la acepcióntercerensecern-
bulhZío ‘conjunto de peixesmiúdns atadoscnm um fin’ no existe la
idea de número ni de peso. “Pode dar-seo caso deum can2bulh~o
ser constituido,por exemplo,por dois bodiúes médios,cinco besugos
e tres garoupas pequenas,e um nutro camnbulh?io compreenderum
hodi~ogrande, oitobesugos,urna garoupae duas salemas.O que
intcressa—me decía MachadoDrumond— é o valor monetárioque
se pretendeatribuir a cada cambulh~ío”.En cada casose valora el
conjunto, la sarta de pescado,variable en su composición, según
el resultadode la pesca. Mas al mismo tiempo se tiende a formar
cctnibu1h~eso sartasequivalentes para facilitarla venta. “Com o
peixe, há pescadoresou vcndilhóes que o amarramcm cainbulh~es
maiS ou menos iguais, a fim de rnelhor se regularem no preço da
venda”.

Fi ccmuzbulh~ode folhcm ‘manojo de camisas demaíz’, con su com-
posición constantey uniforme, constituye una unidad muchomás
homogéneay fija de compraventa.“—Tantos cainbulh~esde folha”,
dicen, comose ha visto, quieneslos comprancorno forraje.

Queda claro,pues,que el cambulh~o,en uno y otro caso, el del
pescadoy el de las camisas demaíz, es la unidad de venta; se vende
por camhulh~es.

Moj~i”~o,como ya he adelantado,identifica cainbu1h~oy cam—
buihada y da como primera acepción de esta voi ‘porç~o de
cambuihos’ ( ‘rodelaiinhas(le barro com urn buraco ao mcio e que
os pescadoresusam para fundearemas rédesno mar’). Otra acepción
marinera, ademásde la ya anotadade ‘sarta depeces’.

Cambuiho, a lo que parece,es el resultadode una derivación
regresisa de cainbulhadao de carnbulh~io.No se c~plicasino en rela-
ción con la idea, primeraen este caso, de ‘cosasensartadaso atadas’.
Tal vez se haya formado, por atracción de su sinónimo panduiho
‘lastro da traiha inferior das redes’,FIGuEIRED0.

De la idea de ‘cosasamontonadas’qui/á se hayapasadoa la de
‘abundancia’,que carnbulh~otiene en la isla de SanMiguel (también
de las Azores): ‘fartura’; ‘trecho de cultura que se apresentacom
muitos frutos’, CARRFIRO, Teym.p. 15.

por otra. mu~autorizada, delingeniero D.J. Agostinho, presidentede la So
eiedadede Estudos Açorianos Afonso Chaves.
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El pueblo,en las mismasislas, empleaa vecesla expresiónvir de
camhzílh~opara significar la ‘caídadesordenadade objetos, a los que
les ha faltadoel soportede quependían’.I)cntro de este mismoorden
de ideas, los diccionariosregistrancorno general: cambuihada ‘con-
fusilo, desordem’; de cambulbada‘aos rebolóes,aos ernpurrñes’,Fi-
GUEIRED0; en la isla Tercera,de cainbulh~io‘desordenadamente’,Lo-
PES.

En portugués,corno se ve, existeuna perfectaseparacióne inde-
pendenciaentre los derivadosdel ant. port. cambar ‘fa7er trocas de
mercancias’ y los de cambo ‘junco preparadopara ensartarpeixes,
pássaros...’

Los datosque tenemossobre ci empleode cambullónen territo-
rio españolpeninsular soninteresantespor su antigüedad,pero muy
pobrespor su número y por la omisión del sentido de la voz. Se
trata de unossimplestopónimos.Consta que “en1359 se arrendaron
por el Arzobispoy Cabildo de Sevilla adon Diego Rodríguez,Freire
de Alcántaray Comendadorde Herrera, los diezmosde trigo y ce-
badaquedebíahaberenHeliche, Cambullón,Torre Alpechíny Ara-
cena”. Y que más deun siglo después,“en el año 1478, la Iglesia
Catedralsostuvo un pleito con el Comendadorde la Orden de Al-
cántarafr. Diego de Sandoval,comenzadoen 1475, por haberestado
más decincuentaañosantesel Arzobispoy la Santa Iglesiaen pose-
sión de percibir todos los diezmos del pan de todas las tierras de
Hclichc, Cambullón, Torre Alpechín”. 2 Pasadootro siglo, vuelve a
aparecer documentado: “Avíatambién en su término [el de San-
lúcar la Mayor] las Alearías Carnonina, Torrus, Albayda, Velves,
Torre de Alpechín, Cambullón...“. Todasía hoy, Lii el mismo tér-
mino municipal de Sanlúcarla Mayor, se denorninaCambullón una
zona “que comprende varias parcelasde terreno feracísimo, plan-
tado en sumayoría de árboles frutalesy huerta”. Y lleva el mismo
nombre una plaza de la ciudad.~ En ci término de Olivares, al que
se ha incorporadola antiguaHeliche, existe “una suertede tierra de
olivar denominadaCamullón.

La presenciade cambullón en tierrassevillanas notiene nadade
extraño. Se ha empe7adoa señalar portuguesismosen el andaluz.

2. FERMÍN Cor~\-PINToy OLmvm NCIA, Helicbe, en “Archivo 1-lispalcnsc”,
núms. 132 133 (Sevilla, 1965\ p. 14.

3. ALONSO MORGADO, Historia de Sevilla,Sevilla 1587, p. 38.
4. Según don Lázaro Rodríguez Velasco, alcalde dci indicado municipio,

en amablecarta que agradezco.
5. Segúncomunicación dedon Antonio Navarro Pérez,alcalde de Olivares.
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ALVAR, Portuguesismos;IDEM, Estructura. Pero se han de sef~alar
todavía bastantesmás.

Pero ¿quésentido tuvo el vocablo en estastierras mientras fue

empleado?No lo sabemos.Hoy, por lo visto, no se usa. Sólo se
conservaen laforma inmóvil e inexpresivade topónimo.

A Canariasy a América no debe de haber tardadoen pasar,dada
su amplia difusión por los nuevosterritorios. En el trasplante,tam-
poco debede habertardadomucho en iniciarseel cambio semántico

que hoy presentaen el españolcanarioy americano.Es un fenómeno
frecuenteen los préstamosléxicos. Quienesno conocenbien el sen-
tido originario de una voz extrañalo alteranmás omenos,y acercan
y ponenen relaciónvocesformal y semánticamentesemejantes;cam-
balache y cambullón se cruzan y confundencon tanta frecuencia,
que terminanpor intercambiarsus sentidos.

El empleo de una y otra foriiia no resulta, sin embargo,total-
mente indiferente en todas las áreasy niveles. Cambalache,en Cana-
rias, se usa mayormenteen el sentidode ‘engaño,maniobramalicio-
sa’, que ya tiene en COVARRUBIAS y que el Dicc. Acad. no registra.
Cambullón,de tanto arraigo entre los pescadores,perdió su sentido
principal frente al españolsarta, y, como tantasotras palabraspor-
tuguesas,ha sobrevivido en las islas con otro sentido. Ha seguido
estrechamenterelacionadocon los pescadores,porquepescadoreshan
sido tradicionalmentela mayoría de los pequeñoscambulloneros;
pescadoresque antes,cuandoen las islas era casiun acontecimiento
la llegadade barcosdc altura, dejabanla caña y las redes,y acudían
al bordo de las navesa ofrecerlos productosdel país. ¿Seráaventu-
radosuponerque losofrecíanenatados,nianojoso sartas, esto es,en
cambullones,para facilitar el trueque? ¿Cómose han iLado siempre,
desde lospequeñosbotes a la borda y cubierta de los buques, los
productosofrecidos? ¿No ha sido siempreen sartaso atados?¿No
procederáde estaunidad de trueque—el cambullón— el nombre
que haquedadopara designaren Canariastodaestapequeñaactividad
mercantil portuaria?Para poder confim~arestasuposiciónhabríaque
documentaren las islas el uso de cambullónen esesentidode ‘sarta,
manojo, atado’. Quizá no resulte difícil. En la historia insular, ha
habido muchas épocasde escase,.de moneda en las que, por lo

tanto, el truequeadquirió muchísimo desarrollo.

A la vista de todo lo expuesto,resulta indispensablela corrección
de los artículoscambullón y cambulloncrodel Dicc. Acad.



Dos canarisnws cte o,¡gen portogrts~s: Ca,nbullón y flatino 75

Ratiño

Hablando de las medidas,quiere decir lo mismo que ‘escasas’;
cuandose refiere a las personas,‘el que da de todo la menor cantidad

posible’ (Palma)PESTANA. ‘Mezquino, miserable,tacaño,cicatero.Es-
caso’ (Palma)RfiGULO, p. 142. ‘Meiquino, miserable,tacaño,cicatero,
escatimoso’(Tenerife) REYES, p. 188.

Voz documentadaentre 1614 y 1631 como apodoen Tenerife:
La Ratiña, inquisición, p. 423, entre los “testificados que no se save
su nombre propio”. También en Tenerife,figura como topónimo:
“Ratiño. Caseríoen el término de la Orota~a”,oLIvE.

Perteneceal habla familiar y, a mi parecer,m~sa la femeninae
infantil que a la varonil. Y como, en la Península,roñoso, roñica,se
aplica principalmentea personasque incurrenen pequeñasme7quifl-
dades. A quieneslas cometengrandes,se les llama m~isbien tacaños,
agarrados,interesados.

Procede del portugués popular ratin/,o ‘jornalciro ~uc vai do
Minho ou da Beira,n~ocontratado, trabalharcm outras provincias,
especialmenteno Alentejo’, FIGLLIRFT)o. En el propio Alentejo se
dice: ratinho ‘indivíduo, geralmentc das Beiras, que vem fazer a
fega da ceifa ao Alentejo; ceifador que n~ioé alcntcjano’, CAPELA.
El mismo sentido ‘Alcntejo e outrasrcgioes,jornalciro que da Beira
vai ah trabaihar’—recogeTAvARI s i)’~SILV~.

La Prof. Riuiino registra la misma denominaciónde ratinhos en
el término de Coruche(Ribatejo), dondese aplica a los trabajadores
contratadosen Anciao y Pombal,y explica q~ie“dcvern a alcunhaao
facto de, como os ratos que se introdu,em na tulha do trigo ou na
arcado pdo,viveremda searamadura” (p. 22~.

Este tipo de emigranteestacional,emigrantegolondrina, ha sido,
en todas las épocasy países, unindividuo, por lo cornun, de muy
estrecha posición económica.Ha abandonadotemporalmentesu tierra,
afanoso de lograr unos ahorroscon que atender,a su regreso, las
necesidadesm~sapremiantesde su casa.Y como los jornaleshansido
generalmentemiserables,ha tenido que llevar,durantela emigración,
una vida aún niás miserable,para Poder lograrel apetecidoahorro.
No ha resultadoraro, pues, que este hombre parecieseme/quino,
agarrado,escatimoso,en las regionesa que sc ha trasladado.Y que
por esta condición de extremadameiquindad haya sido llamado
ratinho en el Alentejo, Rihatejoy otras regiones el sufrido segador
beirano.
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Mas esta acepciónportuguesade ratinho ‘rústico de la Beira que
emigra temporalmentea trabajar enlas regionesindicadas’,es sólo
la supervivenciade un sentidoniaís amplio, que tuvo anteriormente,y
que ha sido magistralmente estudiadopor la Prof. MICHA~LIS (pp. 27-
38).

Dcspui~sde registrar los numerosos~~atinhosque figuran en las
obrasde Gil Vicente, sobretodoen los Autos, y en las de los poetas
cómicosque le siguieron, resumede estemodo su opinión sobre el
origen del tipo de ratinho:

O fundador do teatro nacionalcriou o tipo cómico do ratinho (com r mi-
núsculo) como figura dramática. Mas nao o invcntou. Criou-o, apanhandodo
vivo os traços característicosda fisionomia, da psicologia e do modo de viver e
de dizer da gente que nos diasfaustososde D. Manuel afiuia da provincia á
córte córteque. como todos sab~m,ainda nao tinha residancia fixa na capital,
passandoora a Coimbra, ora a £~ora,e os meses de verao cm Almcirim e
Santarem.

Mas qUC gente era cssa? De onde vinha? De longe, e de perto. Ignoro se
realmente a maior parte era di Beira. Em todo o caso, os que desciam da
Serrada Estrela, dasfraldas daBeira, eram os provincianosque pelo arcaismo
e a originalidade do scu traje, das suas manciras, dassuas cantigase danças
populares,de sabormuito primitivo, e pela sualingua~emplebeiamentepitorcsea
produziram na alma do poeta a mais profunds impress~ode contraste.Nao se
pode negarque tivcsse predilecçaopelosserranos,pelos pastores.

Igual que en EspañaJuandel Encinay LucasFernándezse sir-
vieron de dialectos salmantinos, principalmentedel sayagués,para
diferenciar a los pastoresde los personajespulidos de la corte, en
PortugalGil Vicente escogióparaci mismo fin el hablade losserranos
que máscaracterísticosle parecierono que habíatenido más ocasión
de estudiar.Y este quedóya como modoy estilo pastoril portugués
lo mismo sifigurabanpastores beiranosque si no.

Estos pastores,todosestos ratinhos, que en la Tragicon2édia da
Serra da Estrela,en la farsadel Ch~rigoda Beira, en la de losAlmo-
creves, en el Triunfo do Inverno, en el Veiho da Horta e incluso
en la Barca do Inferno, no desciendende la Sierra, no bajan para
trasladarsea cuidarganadoo romperterronesen otras comarcas,sino
principalmente,como ya se ha indicado,para esforzarsepor medrar
en la corte, por llegar a seremdel rei; criados de algún hidalgo,
pajesde lanza, mozos decámara.Mas, enla corte,el ratinho adquirió
pronto la fama de agarradoque despuésotros ratinhos, los ratinhos
segadores,segúnse ha visto, habríande ganaren las regionescerealis-
tas. “Para ganhar e fazer fortuna na córte—sigue diciendo la Prof.
MIcHAÉLIs (p. 37)— o ratinho era económico,cainho, illiberal [..]
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como o Moço Ganhar-pera-ruinsque dormia com a bolsa por baixo

do travesseiro”.
Omite la ilustre investigadoraotro tipo de ratinho, ni cortesano

ni agrícola,pero también bastantepopular: el ratinho vendedoram-
bulante.No se halla documentadomodernamente,como el segador;
parecehabercoexistido con el ratinho cortesanoy haber perdurado
hastabastantedespués.Como antigua registraT&VARES DA SILVA la
acepción‘homem de Coimbra que vinha a capital {Lisboa] vender
colheres,palitos e rocas’.

A Españapasaronen los siglos xvi y XVII portuguesesde todas
clases. Muy popularesy numerososfueron precisamentelos vende-
dores ambulantes;ofrecían paños,lienzos,hilo —el famosohilo por-
tugués—quincalla, perfumes, ámbares,almizcles, porcelanas de la
India. Abundantesreferenciasa ellos existen en los escritorescon-
temporáneos.Pornigalfue entonceslo queenel siglo pasadofueParís
para los espanoles:“el lugar de donde proveníantodas las exquisite-
ces”, HFRRERO GARCÍA, p. 137. Lopr, La venganza venturosa,lo re-
sume diciendo:

No habrádía sin que vengan
regalos de Portugsl.

La cualidad predominantede estosmercaderescoincidía con la
más sobresalientede los ratinhos en Portugal; por lo menos,así lo
da a entenderROJAS ZORRILLA, Obligadosy ofendidos,11:

Y la nochese hatrocado
más cerradaal parecer

un portuguc~smercader
cuandole piden prestado.

Ademásde los comerciantes, habíaen Castilla otros portugueses
modestos;obrerosy trabajadoresmuy diversos: “De Castilla la Vieja
se han pasadoa Portugalinfinidad de oficialesportuguesesy demás
gente que habfa”, BARRIo~uivo, Avisos (diciembre 1657). De su-
periorcategoría,se encontrabanpretendientesde cargosy prebendas,
asentistasy banqueros,grandes hidalgos.

~A qué nortuguesesde todosestosse les llamabaen España rati—
ños?No lo sé, pero, lógicamente,no debió de sera los de clasesmás
elevadasy menosnumerosasy populares.Refiere Lazaro que en una
roperíade Valladolid compró “una capa largade bayeta,que babia
sido de un portugués,tan raídacomo rota y descosida”,y que por
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ella le gritaban: “iAh, señorratiño! ¿Quieresebo para susbotas?”,
Lazcii-illo de Tormes, cap. Xlii. Esta popularidad del nombre y de
las personasa que se aplicaba muevea suponerque fuesen los ven-
dedoresambulantes,los portuguesesmáspopularesy conocidos,quie-
nes, demodoprincipal, recibieranel apodo.

Queda documentadoque la cualidad más característicade los
ratinhos de todas las clases y épocasha sido lamezquindad. ¿Estará
fundadoen ella elapodo,como, en cierto modo,apuntabaal principio
la Prof. RIBEIR0?

Ha habido quieneslo han explicadorefiriéndolo a los naturales
de la villa de SanPedrode Rates,aunqueno todosdel mismomodo:
unos aseguranque ios gentiles llamaron despectivamenteratinhos a
los habitantesde la villa, que —segúnlos mismos autores—se cristia-
nizaronmuy pronto (¡en el siglo i de nuestraera!); otros hanseña-
lado que los habitantesde Rateshan emigradosiemprea tierras del
sur para trabajaren la siega; y no ha faltado quien ha justificado el
apodo por los fecundosy frecuentespartosde las mujeres, no sólo
de Rates,sino de toda la provincia del Minho. Todasestasexplica-
cionesvinculadasa la villa de Rateshansido recha7adaspor la Prof.
MIcHA~Iis. Ella haadmitido tambiéncomo posibleorigendel dictado
tópico el más generalizado,es decir, el excesivoespíritu ahorrativo.

“Pelos modos—dice, p. 37— ele já estavafixado e consagradona
córtequandoo poetacómico o acolheu.O génioaproveitadoeganan-
cioso dagenteda Beira, a suafama de corniloes,e talvez a qualidade
de invasoresda capital, podia levar alguema equipará-losa pequenos
roedoresvorazese daninhos”.

Pero halla todavía más probableque, sin largas observacionesy
reflexiones, “algum repentistae forjador de alcunhas, «di7edor de
supitasgraças»(talvez chocarreirocastelhanodosmuitosde querezarn
Cancioneiros,Autos e Crónicas)lançasseo nome de ratinhos sob a
forte irnpress~ovisual de um grupo de serranos,no seu típico traje
de burel pardo-escuro,que tristementese destacavadas galas egarri-
dices dos moçosdo paço”. Es una opinión muy respetable, como
propia de la ilustre lingüista, aunquesin más base que laparticular
suposiciónde su única propugnadora.En contraste con este débil
apoyo,aparecela solidez,constanciay generalidadcon que las ideas
de miseria,escasez ytacañeríase hallan ligadas alratinho de losdiver-
sos tiempos y lugares quese han visto. Este tipo social ha vivido
royendo casi siemprepequeñascosas.Aun hoy, en Canarias,como
se ha registradoal principio, lo que haquedadocomo huesoo pepita
semánticade la palabra,al término de tanto tiempo y distancia, ha
sido únicamenteesaideade mezquindad;la me7quindadyadesposeída
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por completo de toda referenciaa tipos regionaleso nacionales.Y
estaidea constantey generalm~isse relacionacon el diente dci pe—
queñoroedor que con el color de su pelaje.

La mismaidea,podadatambiénde toda referencia tópica,se mues-
tra asimismo en el port. prov.ratinhar ‘regatear exageradamente,
ser-semiserável’,CAPELA, FIGUEIRED0; ratinheiro ‘di7-se do indivídiio
miserável,ou mesmomesquinho’,IBÍD. Cruce de ratinhar y regatear
parecerecatiñar ‘regatearel precio de cualquiermercancíau objeto’,
en la Ribera,LLORENTE, p. 243.

Más documentación relativaa ratinho, se puede veren LEnE DE

VASCONCELO5, Etnografia, 1, pp. 130, 164, 191 y 282, y Portugueus
dialectal da regiZ~ode Xalrna (Hespanha~,en “Revista Lusitana”,
XXXI, p. 166; CoRI~F&s, Vocabulario,p. 73.

No se ha pretendidoaquí ofrecer una historia minuciosade rati-
nho, sino sólo un apretadoresumende su c~olución y expansión;
perono resultacorrectoterminarlosin hacersiquieraunabreve refe-
renciaa las relacionesde la palabracon León. Los campesinosde la
montañaleonesa,principalmentelos del Bicr,o, también recibieron
el nombrede ratiños. MIcHA~I.Ls, CAs~R1s.X la ratón sería segura-
mente la mismaque en el ladoportugués(le la frontera. Muchos de
ellos irían incluso a segaren unión de los portugueses.Las relaciones
entreLeón y el llamado Portugal ratiño debieronde sermuy frecuen-
tesy estrechas.Una obracomo La pícara Justina,que puedesercon-
sideradacomo leonesa,contienebastantesreferenciasa los ratiños.6

Por último, para que hayaal menosuna muestrade otro empleo
de la palabra, anotarélas que una portuguesadirige a los castellanos
en el entremésde Las dueñasde Quiñones(le Benavente:

¡ Ah, ratiños castillaons

Representauna devoluciónde la pelota.

6. E. LópEz OE tJE~DA: La pícara Justina, cd. Sociedadde Bibliófilos Madri
lenos, Madrid, 1912, tomo 1, pp. 115, 117; III, p. 227.

7. L. QUIÑONES o~ BENAV~NrI Coleccionde piezas draniaticas.Entremeses,
loas, jacaras, cd. “Libros de Antano”, t. 1, p. 325.
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NOTAS ETNOGRÁFICAS SOBRE LA

CESTERÍA DE CAÑA EN VALSEQUILLO

LILI~NA I3ARRET() I)E SIEMENS
y LOTHAR SIEI~4rNs1 [FRNkNDEZ

1. Introducción

Publicamoslas presentes notasetnográficassólo a título de docu-
mentovivo. Al no tenera mano,por falta de bibliotecasespecializadas
en nuestraIsla, mas quemedia docenade trabajossobrecesteríarefe-
ridos a escasaslocalidadesde Espaday Portugal,hemosde renunciar
por ahoraa las conclusionesde filiación que nosdaríauna labor com-
parativa debidamentereali7ada.Si bien a grandesrasgos observamos
analogíasentre la manerade trabajarsenuestroscestosy la manera
de hacerlos,por ejemplo, en Madeira, Trás-Os-Monteso Vascon-
gadas,existenen GranCanariapormenores técnicosy, sobretodo, una
nomenclatura, queno concuerdancon lo POCO que hemospodidocon-
sultar sobre cestería españolay portuguesa.Sirvan estasnotas, pues,
como testimonioprevio relativo a un solo aspectode nuestracestería
insular, a la que,por fortuna, todavíase estéa tiellipo de dediLar Un
estudiode las proporcionesque ellamerece.

2. La cesteríaen Gran Canaria

La cesteríapopularconstituye aún una importanteactividad enlos
medios ruralesde Gran Canaria.El censode las personasdedicadas
a estalabor en 1970 nospermiteestablecerresumidamentelas siguien-
tes observaciones:

1.° Pormanos dehombresse cultiva con preferenciaun tipo de
cesteríamayor, bien a base deun gran armarón(le mimbresurdido
con astillas de caña,bien (lo que es máscomún) tral)ajando sólo con
varas de pírgano de palmera, hasta formar un cesto cuyoreborde
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puede aparecercosido o remachado conmaterialesmás blandos y
maleables,como tiras fibrosas depitera. Estoscestosgrandesse utili-
zan parael acarreoen bestias,para las laboresdel campo (recolectar
o estercolar)y para llevar materialespesados inclusoen la construc-
ción (cestaspedrerasde pírgano).El oficio de cesterose puedepre-
sentar unidoa los dealbarderoy escobero(Los Arbcjales de Teror,
Guía...).En el norte de la Isla, los cesteros,que suelenresidir fijos
todo el año, cultivan tambiénfrecuentementepequeñosterrenosde
su propiedadcomo actividadcomplementaria,lo que hemosobservado
en los Altos de Guía y Gáldar, en Vallesecoy en Teror. En el sur,
dondela densidadde poblaciónes considerablementemenor y mayor
el nivel de pobreza,los cesterosde los pueblos del interior suelen
abandonarsu actividad en determinadasépocasdel año para acudir
en las zonascosterasa las zafras del tomate o a vender cañaspara
el amarradoen estos cultivos, como pudimos comprobaren Valse-
quillo y Tirajana.

2.° Por manos de mujeresse cultiva generalmente unacestería
menor, totalmentetrabajadacon cañas,de uso preferentementedo-
méstico: cestaspara la ropa, para la costuray para ir a la compra,
así como borquetaspara las vendedorasde quesos,frutas, verdurasy
flores. La actividad se presentaa menudounida a otros trabajosma-
nuales de índoleparecida,como la fabricación de esteras, empleitas
(arosveget~ilcsparahacerquesos)y escobas.La dedicacióna la ceste-
ría suele ser exclusiva en mujeresde más edad, en tanto que las
jóvenes prefieren otrasactividadesmenos solitariasy mejor remune-
radas, cornotrabajar en el tomate o en almacenesde empaquetado.

En ningún casohemosobservadoque existaespecializaciónen el
trabajo: generalmentees una sola persona quien realizatodas las
operacionesde la confeccióndel cesto.Tampocohemosvisto que la
manufacturade un cesto se realice por etapasde dos o más días:
la confecciónes rápida, y se hacen varios cestosenteros enun solo
día, tantosmáscuantomáspequeñosson.

Es de presumirque, dadaslas circunstanciasque se imponen en
la vida actual, la cesteríatradicional irá remitiendohastadesaparecer
en un futuro no muy lejano,especialmentepor lo robustosy baratos
que resultanya diversos tipos de bolsos y recipientes industriales,
confeccionadossobretodo con materiasplásticas.

La confecciónde cestoscon mimbres u otras varas redondasno
es rara en Gran Canaria; perola preferenciapor el trabajocon las
tiras aplanadasde cañay pírgano,que sólo se puedendoblar en dos
sentidos,determinaun tipo de cesteríapredominante:el cesto que,
partiendode una basecuadradao rectangular,se remachacon boca
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redondau ovalada,génerode cesteríaque tambiénabundaen la Pe-
nínsula.Examinaremosaquí cómo se trabajaeste tipo de cestospor
unamujer de Valsequillo, lugar en el que radican todavíatraficantes

de cañasy dondefue la cesteríaen otro tiempo la industria popular
más difundida.

3. Doña AsunciónPérezHernández,nuestrainformante

Pararecogerdatossobre este tema elegimos corno informante a
doña AsunciónPérezHernández,de 81 años deedad (1970), natural
y vecinade Valsequillo, que ejerceel oficio de cesterapor tradición
matrilineal, por lo menos(queella sepa)desdesu bisabuela.Sus ante-
pasadoseran todos de Valsequillo, segúncree. El marido de doña
Asunción desempeñóhastasu retiro el oficio de pastorde ovejas y
cabras,por lo que en otro tiempo, ademásde confeccionarcestos,
ella ganabapara la casa haciendoquesos,que vendía luegopersonal
menteen Valsequilloy Telde.

Doña Asunción hace loscestossentadaen el suelo delantede la
puertade su casa, yduranteel trabajoadoptaposicionestípicas que
presentanclaras analogíascon las observadasen otros trabajossobre
cesteríapeninsular.Talesposicionespuedenapreciarseen la secuencia
de fotos queilustran nuestrotrabajoy a las que nos referiremoscon
detallemás abajo.

Nuestra informantesólo elabora cestosde caña.Para ello se sirve
de cañasmadurasde todos tamañosy medidas,que luego clasifica
por calidadespara darle a cada clase lafunción más apropiada: las
mejores, paraformar el fondo y tramade loscestos,y las otras,para
hacer astillas finascon que urdir sus paredes; si hay alguna caña
bonita, pintada o manchadapor naturalezade tonalidadesrojizas y
canelas,la reservapara remacharel bordede la cesta.

Las cañasseparadaspara utilizar como fondo se escidenen dos,
a lo largo. Ambas partesson aplastadaspara formar una tiraplana
y, de paso,se eliminan las protuberanciasque quedan enlos nudos.
Paraello empleadoñaAsunción unapiedracuadrangularde superficie
lisa, a la que llama piso, sobrela cual pasa ymachacalas cañascon
otra piedra más pequeña,de la quese sirve como percutor (fig. 1).

El piso es el mismo queutilizaban su abuela y sumadre, de quien
lo heredó.
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4. Elaboraciónde una pequeñacestade cuatro asas

Para explicarnosel proceso de manufactura, nuestrainformante
hi7o una pequefiacestade cuatroasas,durantecuya reali7ación(que
duró unos20 minutos~tomarnoslas notas que se siguen y la docu-

mentación gráfica quelas ilustra.
FI fondo de la cesta se forma colocando paralelamentecuatro

astillas delas gruesas,las más largas,las cualesse denominanlas ma-
dres. Estasmadresse fijan pisándolascon ci pie derecho, paraproceder
al trenzadode las hijas (fig. 2), que sonocho: cuatrosobresalenhacia
un lado y cuatrohacia otro, alternativamente(fig. 3). Unave~tren-
zadaslas hijas se ajustabien el fondo dándole forma con las manos
(l~g.4) y, a continuación,se doblan para arribalas 16 cañaso pilares
salientesy se unentodassus ~ por encimade la base delfuturo
cesto, cornoformandouna jaula (fig. 5). Conello se consiguela forma
necesariapara procederal urdido del aro o pareddel cesto.

A la operaciónde urdir el aro le llama doña Asunción encarnar
la cestao envolverlas astillas. Paraello manifestóquees precisourdir
siempreal derecho,esto es, hacia suderecha,pues hacia lai7quicrda
el cesto no sale, aunquelo hagauna personazurda. La urdimbrese
realizapasandolas astillas una vez por debajoy otra vez por encima
de los pflares (madrese hijas) que formanla trama del aro (fig. 6).
Duranteel encarnadodel aro nuestrainformante trabajabasimultá-
neamentecon dos(fig. 7) y a vecescon tresestillas (fig. 8).

Al terminarde encarnarel aro se procedea virar las astillas. Doña
Asunción se sirve paraello de un cuchillo de mesa.Se comienzacor-
tandopor la mitad en sentidovertical cadaunade las prolongaciones
de los pilaresquesobrepasanla altura del aro. Una de las dos mitades
se corra, y la otra se afila (fig. 9) poniendocuidado de dejarla más
larga o más corta segúnse vaya a emplearo no para asa. La mitad
que se corta es la i7quierda, y la punta que quedaa la derechase
dobla haciala izquierda, sobreel corte (fig. 10), y se introduceentre
las astillas de la urdimbre abriendo los puntos (segúnpalabrasde la
informante)con la ayudadel cuchillo, paradejarbien trabadala punta
introducida. Las puntas largaspara formar las asasson en este caso
ocho, y se viran encontrándosede dos en dos: cuatrosalen hacia
la iiquierda y muerenintroduciéndosejunto al arranquede las que
salen hacia la derecha,que corren parejasy en dirección contraria
a sus compañeras.Quedan formadasde esta forma cuatro asas de
doble astilla, y el cestoestáya preparadoparaserremachado.
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Antesde procederal remache,nuestrainformantecorta los espu-
chos del fondo del cesto. Cortar los espuchoso despuntarla cesta
consisteen quitarle las puntassalientes,cortándolascon el cuchillo.
Hecho esto, martilleacon el cabo del cuchillo los utngulos de las
madresy de las hijas al borde del fondo, ajustandola cestaa golpes
bien medidos,y procedea acuñarla, introduciendodostrovos de caña
justo en los dos ángulos del fondo que forman con la pared del
cesto las dos hijas exteriores.Tras estaoperaciónvuelve a martillear
con el cabo del cuchillo todos los ángulos, reajustandodefinitiva-
mentela estructurade la cesta.

No quedasino remacharla.Ya hemosdicho que,a \ eccs, se suele
emplear parael remacheuna astilla de coloresvistosos,y éste es el
caso en laconfecciónde nuestracestitade cuatroasas.Las dosestilla~
del remacheson más gruesasque las de la urdimbre del aro. Doña
Asunción las pasauna y otra vci por su pie derecho(fig. 11) para
que se quedenmorositas,esto es, suaves, flexibles.Luego prende el
extremode una de estas astillasjunto al arranquede una asay, tras
afilar el otro extremo,comien7aa coserel bordede la cestapasando
la astilla hacia laderechaalrededor de las asasy de las entreasas
(flg. 12). El largo de la astilla está calculado para acabarla justo al
terminarde coseruna vuelta alrededorde la boca, al final de cuya
vuelta la puntade la astilla deremacharse meteentrela urdimbre del
aro. Prendea continuaciónla segundaastilla al igual que laprimera,
y la cose de la misma forma, pero en sentido opuesto,hacia la iz-
quierda(flg. 13), tras lo cual quedala cesta terminada.

5. Tipología de los cestosde doñaAsunciónPérezHernández

Cuatro sonlos tipos de cesto que elabora nuestrainformante, a
los que denominade la siguientemanera: cestas,cestos,barquetasy
seretoso cajas de caña.

a) Las cestas.

Las cestas tienen el fondo rectangular,casi cuadrado,y la boca
ligeramenteovalada,casi redonda.Se caracterivanpOr no tenerasa
que crucede un lado de labocaal de enfrente,y por ser bajasde
altura. Pertenecea estetipo la que confeccionódofía Asunción ante
nuestracámarafotográfica,si bien la hivo con cuatroasaslateralespor
considerar que, para una visita tan fuera de lo corriente como la
nuestra,debíahacerunacestaespecial.Generalmentelas cestassuelen
no tenerasaso sólo dosasaslaterales(fig. 14). Doña Asunciónlas hace
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grandes,medianasy pequeñas,y tiene tres preciosde venta según
tamaño.Nosotrosle pedimosque nos hiciera 18 cestas,de las cuales
fueran 9 con dosasasy 9 sin asas,a saber: tres pequeñas,tres me-
dianas ytres grandesde cadauna de las dosvariantes.Ella realizóel
encargo,y aunque noscobró a razón de tres ejemplaresde cada
tamañoy variante,observamosque en realidad hizo nueve medidas
diferentespor tipo: desdela más pequeñahasta la mayor va cada
cestacreciendode tamaño; entrela mayorde las pequeñasy la menor
de las medianasno se apreciagran diferencia: son casi iguales.He
aquí las medidasde las cestasextremasde las dos variantes,tomadas
en las queconfcccionónuestrainformanteparanosotros:

Cestasin asasmáspequeña.Fondo: 16 x 13 cms.Boca: 24 x 22
cms. Altura: 10 cms.

Cestasin asasmayor. Fondo: 23 x 21 cms.Boca: 40 x 37 cms.
Altura: 20 cms.

Cestacon asasmáspequeña.Fondo: 15 x 12 cms.Boca: 26 x 24
cms. Altura: 11 cms.Talesmedidasda el ejemplarde cuatroasascuya
elaboraciónfotografiamos.

Cestacon asasmayor.Fondo: 26 x 23 cms. Boca: 45 x 42 cms.
Altura: 23 cms.

El empleomáscorrienteque se les da alas cestases el deguardar
traposy útiles de costura.Doña Asunción llamabacon frecuenciaa
todas las cestasen disminutivo y con alusióna sudestino funcional
másfrecuente: cestitasgrandespara la costura, cestitasmedianaspara
la costura y cestitaspequeñitaspara la costura.Las pequeñitassirven
tanibiéri cojito juguetede niñas, las pequeñasy medianaspara poner
los huevos,y ~asmayoresdecíaque se las podía forrar como canas-
tillas, mas esto no eralabor de ella, sino dela compradora.Las cestas
mayoresde dos asassuelenemplearsetambién en la despensa,para
guardarpapas,frutas, etc.

b) Los cestos.

Al igual que las cestas, los cestos tienen también el fondo casi
cuadradoy la bocaligeramenteovalada,pero se caracterizanpor su
aro alto y por su única asasemicircular,que cruzade un lado de la
bocaal de enfrente (fig. 15, a la izquierda).El número de varas que
componenel fondo es el mismo queen las cestas: cuatro madresy
ocho hijas; pero las cuatrohijas centrales(dos haciaun lado y dos
hacia otro) son considerablementemás largas,ya que con ellas se
formaráel asa. Esta asa constará, pues,de dos parejasde varas que
se cruzan sobre el centro del cesto,y que irán reforzadas conel
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doble cosidode las astillas deremachar.Al igual que en todoslos
tipos de cestosque elaboradoñaAsunción,existenaquí trestamaños,
a los que elladenominaba tambiénen disminutivo, pero sin aplicarles
función alguna: cestitos grandes, cestitos medianosy cestitoschicos.
He aquí las medidasde loscestosmenory mayorde la serie de9 que
nuestrainformantefabricó paranosotros:

Cesto más pequeño. Fondo: 13 x 10 cms. Boca: 20 x 18 cms.
Altura del aro: 13 cms. Altura máxima del asa alfondo: 22 cms.

Cestomayor. Fondo: 20 x 14 cms. Boca: 30 x 28 cms. Altura
del aro: 23 cms.Altura máximadel asaal fondo: 35 cms.

Los cestosse empleangeneralmentepara llevar dentro la compra
pequeña,fruta y otros objetos. Los más pequeñosse vendentambién
como juguete.

e) Las barquetas.

A pesarde teneruna solaasa que,como en el cesto,cruzade un
borde al de enfrente, la barqueta (flg. 15, a la derecha)es esencial-
mentedistinta.Su formaes chatay alargada.Fil fondo se componede
seis madres,bien distanciadasunas deotras,y ocho hijas, con lo que
la baseforma un rectánguloque se aleja bastantede la forma casi
cuadradade los tipos anteriores,y la boca un óvalo muy pronun-
ciado. En las barquetasmayoresse observa quelas dos hijas ccn—
trales están formadascadauna por dostiras juntas,y sonpor lo tanto
el doble de anchas quelas demás. A diferencia del cesto,el asa de
las barquetasno estáformadapor las cuatrohijas centrales,sino por las
dos madrescentrales,con cuyascuatroprolongacionesse formandos
arcosde doble varaque se cruzanen el punto más alto. Doña Asun-
ción nos hizo 9 barquetas de tres tamañosrelativos, cuyas medidas
oscilan entrelas siguientes:

Barquetamáspequeña.Fondo: 24 x 13 cms. Boca: 30 17 cms.
Altura dci aro: 8 crns. Altura máxima del asaal fondo: 1 6 cms.

Barqueta mayor. Fondo: 40 < 23 cms. Boca: 47 x 30 cms.
Altura del aro: 15 cms.Altura máxima del asaal fondo: 24 cms.

Estosrecipientes(fig. 15) de asasemicircularque cruzade un lado
a otro de la boca (barquctasy cestos)estándestinadospor lo común
al acarreoa manopor mujeres: no sólo por vendedoras,sino también
para traer la compra de la tienda o llevar frutas. Fventualmentese
puedenemplearcomo recipientesen la despensa.Nuestra informante
nos aseguró que las barquetitas chicas (también todos los tamaños
eran designadosen disminutivo) no sólo se ~endíancomo juguetes,
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sino que ademássonútiles paraguardarenellas los cubiertosde mesa
despuésde lavados, las trabas de tender la ropa y otros objetos
pequeños.

d) Los seretoso cajas.

Doña Asunción Pérez Hernándezes de las poquísimascesteras
que confeccionan aúnlos antiguosseretos o cajas, que constituyen
un tipo de recipienteya casidesaparecidoen Gran Canaria.Se trata
de una auténticacaja, endos piezas:la caja propiamentedicha, lla-
madabajo o bajito, y la tapa que lacubre.El fondo de ambaspiezas
estáformadopor seis madresy docehijas; algunasde éstasson algo
másanchasque las compañeraspor constarde dosvaras juntas,cada
una de las cuales, por su estrechez, resultaríapor sí sola débil con
respectoa las otras.La situaciónde estashijas doblesvaría y no tiene
mayor importancia,segúnnuestrainformante. La altura de los aros
en ambaspiezases corta, sobretodo en la tape, en franco contraste
con las considerablesdimensionesque tienen ambos fondos. estos
suelenpresentarproporcionescasi iguales; pero mientrasluego en
el bajito se urde el aro tendiendoa cerrar los pilares, demaneraque
la bocano presentemedidasmuy superioresa las del fondo, sino, a
ser posible, interiores, la tape, en cambio, presentael aro urdido
abriendolos pilares,como en los demástipos de cestos.De estaforma
la tape encajaperfectamentesobreel bajito. Ile aquí las dimensiones
mínimas y máximas de los9 seretos (tres grupos de pequeños,me-
dianosy grandes)confeccionadospor doña Asunción paranosotros:

Sereto más pequeño.Fundo del bajito: 37 x 26 cms. Boca del
bajito: 38 x 28 cms. Altura del aro del bajito: 15 cms. Techo (fon-
do) de la tapa: 37 x 26 cms. Boca de latapa: 42 x 32 cnis. Altura
del aro de la tape: 7’5 cms.

Seretomayor. Fondodel bajito: 54 x 37 cms. Boca delbajito:
51 x 37 cms. Altura del aro del bajito: 21 cms. Techo (fondo) de
la tape: 49 x 36 cms. Boca dela tape: 55 x 42 cms. Altura del aro
de la tape: 10 cms.

Los seretosse destinana guardar la ropa limpia, en los que se
conservabien aireada,ya que elaire se cuela por las rendijasdel aro.
Antiguamente,las planchadorasllevabanla ropaplanchadaa las casas
de las que recibían el encargoen este mismorecipiente cerradode
caña. Hoy, si subsiste elsereto, es gracias a algunos negociantes
de flores, que locompranpara embalarlas,puesto que se trata de
cajasmuy ligeras en las que la delicadamercancíaquedabien pro-
tegida y, al mismo tiempo, aireada.Nuestrainformantehabía dejado
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de fabricar hace años estascajas, cuya manufacturaresulta, por otra
parte, ni~istrabajosaque la de los otros cestos,y reanudósu confec-
ción hace poco por encargo de cultivadores de claveles en Valse-
quilo.

6. Formas deventay cotizaciones.

Nuestra informantetrabajabahace años con asiduidad, y salía
periódicamentea vendersu produccióna diferentes revendedoresde
Valsequilio y Teide. Hoy trabajaya muy poco, sólo atendiendoa
esporádicosencargosde particulares, re~cndedorcsy floricultores.
Habíahace años,adcmés,la posibilidad de cerrar trato con algún
marchanteque le proporcionabala caña gratis: ella la convertía en
cestosy, concluidos éstos, elmarchantese encargabade venderlos
en el mercado,repartiéndose conella a partesiguales elproductode
la venta.

La anterior formade contratosólo eraposibleen una épocaen la
que elvalor de la cañaera relativamenteínfimo cofl respectoa la co-
ti/ación del trabajomanual.Actualmente,la caña“de primera” (gorda
y fuerte), de la que se sirve doña Asunción especialmentepara la
confecciónde barquetasy seretos,le cuestaa 3 pesetasunidad. Para
haceruna docena de barquetas grandes necesitacien cañasbuenas,
de maneraque el costo de la docenaes de 300 pesetas. Sutrabajo
lo valora ella en otro tanto, con lo que el precio de ventade la do-
cenaes de 600 pesetas, esto es,50 pesetaspor unidad.

Las cestasy cestos,de menor tamañoy m~sf~tcilesde confeccio-
nar, se vendena precios que oscilan entre los ocho y los dieciséis
duros.Doña Asunción suele hacersus cuentasen duros y contando
los cestospor docenas.Al encargarle nosotros tres pie/asde cada
tamañoy tipo, dio la impresiónde quele planteábamosuna propuesta
muy especial, e hizo de memoria cálculos muy complejos, a base
de dividir sumas dedurosentre mitadesde mediasdocenas,contando
en realeslas fraccionesde duro resultantes.La primerasemanarealizó
18 cestas,9 cestosy 9 barquetas,concluyendoque,unas con otras,
valían todasjuntas360 pesetas. Lasegunda semanahiLo los 9 seretos
restantes,y nos cobró 1.000 pesetaspor ellos. Según nos dijo, para
las cajas de caña o seretosnecesitael doble de cañas que paralas
barquetas,ya que para cada piezatiene que armar dos fondosconsi-
derablementemayoresque el de éstas y luegourdir dos aros y rema-
charlos. Cada sereto grande lo tenía que vendera 125 pesetas.Nos
dio la impresión de que doña Asunción poseeun talento comercial
bastante notable.
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RUIZ DE PADRÓN,
ILUSTRADO, ORTODOXO Y PATRIOTA

MARCOS GUEMERÁ PERAZA

Don Antonio José Ruiz de Padrón (1757-1823),natural de San
Sebastiánde La Gomera,fraile franciscanoy luego sacerdotesecular,
diputado a Cortespor Canariasy por Galicia, es bien merecedorde
que le dediquemoseste pequeñotrabajo. Aunque no sea más que
para contribuir a vindicar su memoria de las tachasde ignorante,
herejey mal españolcon queha sidocubierto no hacemuchosaños.
La verdad debequedar así restablecida, comoun tributo a la Justi-
cia. 1

1. Breve esquemabiográfico

Don Antonio JoséRuiz de Padrón,el de más edadde los cuatro
diputados doceañistascanarios—los otros lo fueron Key, Gordillo
y Llarena—, nacióen SanSebastiánde La Gomerael 9 de noviembre
de 1757. Estudió en el convento franciscanode SanMiguel de las
Victorias de La Lagunade Tenerife desde enerode 1773 y vistió
su hábito, siendoordenado sacerdoteen 1781.

En 1785, a requerimiento de un tío suyo, Fray JacintoMora,
fraile franciscano,se embarcó paraLa Habana.Arrojado por la tem-
pestada Pensilvania,llegó a Filadelfia. Se dio a conoceren las ter-
tulias de Washingtony Franklin, en las que sostuvo sus ideassobre
la abolición de la Inquisición y compusoun discursoque fue tradu-
cido al inglésy predicado porotros sacerdotes.Pronunciósu sermón

1. Sobre este interesante eclesiástico canario debe verse la obra que le
dedica su paisano José TRUJILLO CABRERA: Mi don Antonio Jo5e Ruiz de
Padrón (Santa Cruz de Tenerife, 1971), Goya Artes Gráficas. Prologo de Mar-
cos GuimeráPeraza.
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sobre la tolerancia en Filadelfia en 1788. Estuvo en Nueva York,
Maryland y Baltimore.En La Habanaestuvo poco tiempo durante
1789 y regresóa Madrid, al Conventode San Franciscoel Grande.

Pidió permisoparaviajar por Franciae Italia, que le fue negado.
Hacia 1800 solicitó la secularizacióny la obtuvo del Papa, realizando
entoncessu proyecto. Volvió a Españay desempeñódesde 1802 el
curato del lugar de Quintanilla de la Somoza,diócesis de Astorga.
Luego en 1806 ganó por oposiciónla silla abacialde San Jorge de
Viliamartín de Valdeorras(Orense),del mismo Obispadode Astor-
ga, adondese trasladóya en marzo de 1808. Por cierto que aquí
se ha fraguadouna leyenda,fruto de una confusiónentre personas
que desempeñaronsucesivamenteel cargo.Cuenta BuenaventuraBon-
net que

Ruiz de Padrón era guerrillero en 1809, y capitaneaba8.000 gallegos: Su
valor se hizo proverbial, así como su odio a los franceses,asistiendoa la toma
de la ciudad de Tuy. Vencedor en mil reñidos encuentros,sus hazañas las
eternizóla historia.2

Esta noticia debeestartomadade El Correo de Tenerife(n.°44,
1.0 junio 1809) que comunicaque

el Célebre Abadde Baldcorrasestabaa la cabeza de7 u 83 gallegossobre Tuy;
tenemos la satisfacciónde asegurar al público, que este Abad es D. Antonio
Ruiz de ~rmas, natural dela Isla de la Gomera,que fue religioso de San Fran-
cisco, y Lector de artes del Convento de esta capital el qual habiéndosesecu-
larizado obtu~odicha Abadía por oposición en concurrenciade 108 opositores.

3

Es el propio Ruiz de Padrónquien, en cartaa suhermanoJosé,
de 8 de noviembrede 1809 (inserta en FranciscoJ. Moya), ~ des-
miente la noticia y da la explicación pertinente.

Según José Desiré Dugour, “Ruiz de Padrón valía por sí solo
a todos sus compañeros”. Según FranciscoMaría de León, “Ruiz

2. BLL’SASI ~iURA BONNÉ1 y RLvERÓN: La Junta Suprema de Canarias (La
Laguna, Real Sociedad Económicade Amigos del País de Tenerife, 1948, Pró
logo deANi’o~eioRLMIu nt ARMAS), p. 449.

Bo’..’.er: La Junta Suprema,p. 449 citada. Biblioteca B. M. T., colección
de LI Coreeo de Tenerife, Imp. Bazzanti.

4. I’R\’~Cisco j(A\IrR] DE MOYA Y JIMéNEZ: 1812-1912, Centenario de las
Cortes y Sitio deCádiz. Los doceañistascanarios (Apunteshistórico—biográfico3),
por F. j. de M. y j., Coronelde Artillería, s. a. s. i., pp. 32/49.

5. Jos, Di S1R1~Duç,ouR: Apuntespara la historia de Santa Cruz de Tene-
rife, desde su fundacion hasta nuestros tiempos.2.0 edición (Santa Cruz de
Tenerife, Imprenta J. Benítez y Cía., 1875), pp. 229 y sigs.
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Padróndescolló por su erudicióny profundo saber, siendouno de

los atletas principales quelucharoncon el monstruo colosal de la
Inquisición, a quien vencieron”.6

Terminadaslas Cortes —quefueron clausuradasel 14 de septiem-
bre de 1813 , fue victima de la reacción absolutistainiciada en
mayo de 1814 y tuvo ensu contraal Obispode Astorga, donManuel

Vicente Martínez y Jiménez.Se inició un proceso en 12 de julio
de 1814, que fue fallado el 2 de noviembrede 1815, con condenación
a reclusión perpetuaen el Conventode Cabezade Alba. Apeló y fue
absueltoy reintegradoa su abadía,por sentenciade 12 de febrero
de 1818.

Abierto el segundoperíodoconstitucional,las Cortes de 1820/21
fueron convocadasel 22 marzo 1820 y se reunieron ci 9 de julio
siguiente.Tuvo achaquesy enfermedades,por los que, seguramente,
tuvo escasaintervenciónen las tareasparlamentarias.Sin embargo,
su enemigaa don Cristóbal Bencomo—debe verse lacarta dirigida
a su hermanoJosé, fechadaen Madrid a 5 de diciembre de 1820,
que publican Moya y Agustín Millares Carlo ~y el amora su tierra
le hicieron intervenir, trasel telón, en el pleito del Obispadode La
Laguna: trabajaba, dice,“sin cesarpara sostenerla división del Obis-
pado y la Catedralde La Laguna,que pretendian echara tierra los
de Canarias,a cuyo fin vino el Magistral [Frías]... por el bien ge-
neral de las cuatro Islas”. Presentóun Dictamen sobre los Die7mos
el 23 agosto 1820, que no llegó a leerse.

Fue nombradoMaestrescuelade Málaga, en el verano de 1820,
pero apenas disfrutó de la prebenda,pues habiendo marchado a
Galicia en demandade mejoría parasu saludquebrantada, falleció
en Villamartín de Valdeorrasel 8 de septiembrede 1823,a sus66 años
de edad. Y —curiosay patéticamente—no hay lápida algunaque
perpetúesu recuerdo, ni se sabe dónde estásu sepuilura.Han des-
aparecidola casaparroquial y la Iglesia. No hay libros de Fábricani

existe el deDefunciones.

6. FRANCiSCO MARÍA DE Lc0N [y XIJÁREL Df lA GLAR1)i\j Apuntespara la
continuación de lai noticias iiistoricas de las islas Ca,iarias, desde 1776 a 1968
(Ldicióii de la Biblioteca deAutores Canarios.1ntroducc~ónde MarcosGuimcr~j
Peraza.Notasde Alejandro Cioranescu Indice por Marcos (. Martínci. “Aula
de Cultura” dci Cabildo Insular de Tenerife,19( 6), p. 128.

7. Moy~s:Los doceañistas,p. 254/255. Aoc sil N ‘vliii SRfS C SRI o: Ensa yo
de una bio-bibliografía de escritoresnaturales de lis Islai Canarau (Siglos XVI,
XVII y XVII! (Madrid, 1 ipografía de Archivos,l9~2),pp. 469 470.
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He aquíel retrato que hacende él losautoresde las Condiciones

y semblanzasde los Diputados a Cortespara la legislaciónde 1820 y
1821: 8

“Ruiz de Padron: TEostón de la inquisición. As carnes t~mbrande oir a os
bornes que chamuscaronos da secta do tizón. ¡Máscara fora embusteiros! a o
montea (acer carbón.Percutidorincansable de todo lomalo, oculis columbarum
e~rceptis.Definidor general de Cortes, cura jocoso,pastor bonus.

Véase,en cambio, el del autor de Verdaderasy genuinassemblan-
zas de los padres de laPatria, para la legislatura de1820 y 21:

SeñorRuiz Padrón.Hace gracialo que nos dice el folleto de esteseñor
diputado,perseguido\ lleno de trabajospor amor de su patria. Con tales hijos
jamásperecerá.

2. Ruiz de Padron, varón ilustrado

El clero canario de la época —fines del siglo xviii y comienzos
del xix— produjo bastantesilustrados.La influencia de los Obispos
Tavira y Verdugo, titulares de la Mitra de Canarias,se dejó sentir.
El Seminario Conciliar de Las Palmas tuvo en sus aulas afiguras
como don Pedro Gordillo,don Juan Casañasde Frías y don Gra-
ciliano Afonso. Don José de Viera y Clavijo ya estabapor entonces
en el ostracismo,quizá voluntario.

Muchos de ellos actuaron en política. Y sin ser idénticas sus
conductas,ni exactassus afinidades intelectuales,se caracterizaron
por un liberalismo máso menosexaltado,y por sus ideasavanzadas.
Ruiz de Padróntambién.Quizá aludaa esto sudetractor—P. M. de
la PintaLlorente (ABC de 3 noviembre1967)—10 cuandoafirma que
su sectarismolo “debió adobarsu espírituen sus aíios deSantaCruz
de Tenerife, vivero ciertamentede intelectualesinsignes, pero tam-
bién de heterodoxia,como lo acreditanmúltiples referenciasdocu-
mentalesde los archivos secretosde la Inquisición”.

Llevamosaños esperandoque alguien, con preparacióny ganas,
acometael estudio de estos quepodemos llamar “los heterodoxos
canarios” en una época que puede abarcar,grosso modo, desde la

8. Madrid, en la Imprenta de don Juan Ramos y Compañía, 1821, p 43.
9. Por D. A. F. G. cura propio del Arzobispadode Toledo, Madrid; por

Espinosa.Año de 1821, p. 21.
10. Antonio JoséRuiz de Padrón (El antiespañolismo delirante).
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Revolución francesahastael fin del trienio liberal, en 1823. Es decir,

entrela ilustracióny el romanticismo.
Así, la apologíadel pacto socialhechapor Gordillo en las Cortes

de Cádiz, al tratar de la abolición de los señoríos,en su escrito
presentadoa las Cortes el 23 de abril de 1811 y en su famosainter—
venciónen la sesión de26 de junio siguiente,que alcan7aríael éxito
de verlosabolidospor Decretodel 6 de agosto,que dictó la Regencia
previa aprobación de los Diputados por 128 votos contra sólo 16.
‘Tesis rouseaunianaque merecióla críticadel famoso dominico Padre
Alvarado, “El Filósofo Rancio”; y la contradicciónde su cordial
enemigoel Doctoral don Graciliano Afonso, en un Informe de 25
de abril de 1816. Curiosa actitud de quien era más avan7adointelec-
tualmenteque Gordillo, quizá con toda ra?ón tachadode pistoyano
y jansenista,sin olvidar su cualidad de hermano masón, bajo el
nonibre de Molay. Por cierto que corrió con mala suertela inter-
venciónde Gordillo, pues en nuestrosmismos díasTierno Galván,
en su obra Tradición y modernismo,~ se la adjiidica al P. Villanue-
va, canónigo al parecer claramente jansenista y luego emigrado
político.

El magistral don Juan Casañas deFrías, con su Breve erhorto
comentandola promulgación de la Constitución gaditanaen 19 de
marzo de 1812 —firmada por Ruiz de Padrón que no participó en
su votación—.El sermónlo pronuncióFrías el 10 de agosto,siendo
a la sazónCura Párroco del Sagrariode la Catedralde Canaria; y
fue denunciadoa la Inquisición en 1815 y llegó a figurar en el Indice
romano. En Santa Cruz de Tenerife, la jura tuvo lugar el l.° de
agostoy se le dedicó la Plazadonde se encuentrael Casino, llamada
hoy de la Candelaria,y antesde la Pila y Pla’ia Real.

El doctoral Afonso, propugnandopor un regalismo y un antipa-
pismo bien manifiestos en su famoso Edicto Pastoral de 5 de julio
de 1821, con ataques bienclarosa las órdenesreligiosas,encubiertos
por una forma que trata de salvar las proposiciones.

Ruiz de Padrón tuvo numerosase importantes intervenciones.
Algunas,de ámbito meramentelocal y político, diríamos, como sus
pretensionesen favor de la creaciónde una Audienciaen SantaCruz
de Tenerife (sesión deCortes de 23 de mar7o de 1812), en unión de
Llarena y Key; la intentada erecciónde la Universidadde SanFer-
nando,en La Laguna de Tenerife, solicitada cn la sesión deCurtes
del 23 de octubre de 1812 por Key, que marchabade acuerdocon

11. ENRIQUE TIERNO GALVÁN: Tradición y modernismo (Fditorial ~Iccnos,
S. A. Madrid, 1962), p. 150, nota 33.



98 Marcas Guimera Peraza

Llarena y Ruiz de Padrón; y otros asuntos,como la creación y
subsistenciadel Obispadode Tenerife y la lucha por la capitalidad
de Canarias,a que luego haremosespecialreferencia.Otras, de inte—
rés general,entre las que sañalaremosla propuestade Regenciade
doña CarlotaJoaquina—casadacon don JuanVI, príncipe heredero
de Portugal—hija mayor de Carlos IV y María Luisa (escrito sin
fecha, perose sabe lofue en marzode 1813); y la gratitud al pueblo
(le Cádi7, con motivo de la disolución de las Cortes “generales y
extraordinarias” (fechado a 8 de septiembrede 1813). Pero sobre
todo, el gran papel que desempeñóen la supresión del Voto de
Santiago y en la abolición de la Inquisición, que hemos de ver
seguidamente.

3. Ruiz de Padrón, clérigoortodoxo

Don Antonio Josétomó parte enlas Cortesde CádiL en esos dos
famosos debates,que le granjearondesde cierto sectorla tacha de
poco ortodoxo.

Fue el primero de ellos lasupresióndel Voto de Santiago,acor-
dado por Decretode 14 de octubrede 1812, y la cual habíaobtenido
en las Cortesuna mayoríade votos de 85 contra 26. El discursode
Ruiz de Padrónfue leído por el diputado Día7 Canejael 12 de oc-
tubre de 1812, pues suautor, enfermo,se había ausentadode Cádiz
desde el díal.° de junio. Lo dejó fechadoa 3 de abril. Ha podido
afirmar Miguel Artola que fue nuestro paisano “el único en dar
noticias de la índole del tributo, muy variable en su percepción
según los lugares”. 12 El Voto de Santiago,al que Menéndezy Pe-
layo llama “el tributo de lamejor medida,del mejor pan y del mejor
vino”, 13 era, segúninforma Rico y Amat, una “contribución pagada
en frutos por muchasprovinciasde Españaa favor del Arzobispoy
Cabildo de Santiagoy otras catedralesdel Reino ... Traía su origen

de la tradición ... sobre la aparición del Apóstol al rey don
Ramiro 1 en el monte Clavijo, incitándole a presentarel combate
a los moros y cobrarse de la derrota de Albelda”. 14 Al fin de la
batalla, elRey establecióla prestación,por medio de un privilegio

12. Mi~cs¡ kIuoiA: Los orígenes de la España contemporánea(Madrid.
Instituto de EstudiosPolíticos, 1959), tomo 1, p. 506.

13. MARCI LINO MFNí.NDEZ PELAYO: Historia de los heterodoxos españoles
(Madrid, Victoriano Su3rez, 1930~,tomo VII, pp. 60 y sigs.

14. UkN Rico y AMAT: Historia política y parlamentaria de España (Ma-
drid, Imprent’i de las EscuelasPías), tomo 1, 1860, p. 238.
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fechadoen Calahorrael año 834. Producíaen la época de las Cortes

de Cádiz unostres millones de realesal año. Ruiz de Padrónestaba
muy satisfechode su labor en este sentido. En carta a su hermana
Liberata,de 28 de septiembrede 1822 nótese, diezaños mástarde—
al quejarsede la para él ingrata Patria,recuerdaque “la dejo libre
de la gabelaenormede más decuarentamillones que pagaba anual-
mente por el Voto de Santiago,que acarreótantosenemigospode-
rosos..

El segundoy de más importancia fuela abolición de la Inqui-.
sición: “La primera polémica pública sobre el pasadode España”,
en frase deVicens Vives. 15 El 22 de febrero de 1813, y por noventa
votos contra sesenta,se acordóen las Cortes de Cádiz laabolición
del Santo Oficio. Quedórestablecidala vigenciade la ley 29.a, título
27 de la Partida 7.’~,restituyendoa Obisposy Vicarios la facultad
de juzgaren causaspor ra7ónde herejía. Buenapartede esteresul-
tado la tuvo Ruiz de Padrón,con su famosaintervenciónde 18 de
enero anterior.De los diputadoscanarios,votarona favor de la abo-
lición Gordillo y Llarena; y en contra, Key; pero los tres guar-
daron silencio en el largo debate.El dictamende Ruiz de Padrón
fue leído por uno de los Secretariosde las Cortes, el diputadoFlo-
rencio Castillo; y a continuación, pronunció don Antonio José su
famosodiscurso.Uno y otro fueron publicadosen el volumen espe-
cial dedicadoal debatey en ediciónseparada.Fue objeto de comen-
tario público por Reynaldo Mac Kinnon.~ Fn el dictamen, Rui7
de Padrónsostuvo que el Tribunal de la Inquisición era inútil a la
Iglesia, opuesto a la Constitución de Cádiz y contrario al espíritu
del Evangelio. Él estababien satisfechode su logro: en la citada
carta a suhermanaLiberata,desdeCarahanchel,un año antesde su
muerte, al quejarse de “la ingrataPatria”, insiste en haberla dejado
igualmentelibre “del terrible y espantosoTribunal de la Inquisición,
que eraun oprobio de la Iglesiay el Estado.Aunque,por desgracia,
tuvimos en él a nuestros tíos Padilla y Cubas, pues aunque yo
tambiénlo estuve,fue paraconocerloy derribarlo parasiempre,como
obra de tinieblas”. En la Iglesia de San FelipeNery, sede delas
Cortes, hay una lápida de cinco metros por tres, en la fachada
lateral, que reza: “Ruiz de Padrón.Abolición de la Inquisición”.

15. JAIME VICENS VIVES: Aproximación a la Historia de España (Editorial
Vicens Vives, Barcelona,4.~edición, 1966), p. 154.

16. REYNATDO MAC KINNON: Juicio crítico o analisis del Dictamen y Apen-
dice del Doctor Don Antonio Jose Ruiz de Padrón sobre el Tribunal de la
Inquisición (Sevilla, 1813, Imp, de Anastasio1 ópez) [Biblioteca de la t.Jniver-
sidadde La Laguna,P. V., tomo 51, doc. n.°Xl, Stgt.r~C-V 20].
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Es de aquí,sobretodo del discursocontra laInquisición, de donde
le vienen a Ruizde Padrónlas acusacionesde heterodoxo,jansenista
y hastamasón.Él mismo se qucjaba de ello en el propio discurso,
cuandoprotestapor lo que rcputó “calumnias, llamándonosfranc—
masonesy jansenistasy otros dicterios...” Don Marcelino ha sido
el principal acusadorde Llorente, de Muñoz Torrero, de Argüelles,
de los “dos clérigos jansenistasEspigay Oliveros”, de Villanueva, de
nuestroRuiz de Padrón,a quien englobacon los otros “todos de la
parcialidadcomunmentellamada jansenística”,que venían “prepara-.
dos por el largo aprendizajecismático del siglo xviii, y sabíanlo
que se decían, aunqueestuviesenen lo falso”. A nuestro paisano
lo llama “eclesiástico gallego de la mismacuerda”. Hace ver que
“acongojadoel orador conla tachade jansenistaque a él y a los
suyos ponían los periodistasdel bando opuesto,diserta largamente
sobre el Primado del Papa”. Para concluir que “menos virulento y
desembo7adoanduvo Villanueva”.17 Nosotros mismos, en nuestro
folleto Los diputados doceañistascanarios, hemos colocado a Ruiz
de Padrón“entre la facción llamadajansenística”.10

Parecefuera de toda duda que no incurrió Ruiz de Padrón ni
en el jansenismoreligioso, ni tan siquieraen el jansenismomoral. Las
páginas que dedica a demostrarloJosé Trujillo en su vindicación
del sacerdotegomero, lo ponenbien de manifiesto.19 Quedala duda
de si, dando por existente una forma de jansenismopolítico, está
incurso en él don Antonio José.Dentro de esafacción lo enmarca
todavía hoyComellas, cuandodice que él y otros “estaban tocados
de jansenismo”.20

Como antesdijimos, Ruiz de Padrónprotestó contraello, dentro
mismo de sudiscursosobre la abolición: “Escaparéyo con ello de
sernotado fracmasóno jansenista,como han sido tratadosmis dignos
y sabiosamigosy compañeros... Debo creerque se estánya prepa-
rando tornillos para torcer mis expresionesortodoxas y declararlas
heréticasy jansenistas,sin que losque tal hacen sepanni entiendan
lo que es eso”.

Evidentemente,Ruizde Padrónera,como constitucionalistay libe-
ral, un productode la Ilustracióny de la RevoluciónFrancesa;pues,
como ha puestode manifiestoRainer Wohlfeil, el constitucionalismo

17. MENáNDEZ PELAYO: Heterodoxos,pp. 60 y sigs.
18. MARCOS GUIMERÁ PERAZA: Los diputados doceañistascanarios. Enciclo-

pedia Canaria,Aula d~Cultura de [enerife, 1967, p. 11.
19. Josí ‘IRUJILLO: Mi don Antonio José, pp. 173 y sigs.
20. JosÉ LUOS COMELLAS: “Las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812”

en Revista deEstudiosPolíticos,n.° 126, noviembre-diciembre1962, p. 85.

1
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deriva de la Ilustración y el liberalismo de la Revolución.21 Era un
reformador,que “venía a condensarel programa filantrópicoy liberal
del siglo xviii y las recientesinfluencias de la Revolución francesa,
siendo de notar que muchos de los así inspiradoscran sacerdotes”
(Rafael Altamira). Eraun “innovador”, como Muñoz Torrero, Es-
piga y Gadea, Oliveros, Villanueva (José Manuel Cuenca).~ En
suma, como con expresiónfeliz dice María Rosa Alonso, era “un
civilizado”, que en 1812 fue equivalentea “jansenista”.24

Parecetambiénclaro que el jansenismotuvo unaenorme influen-
cia política y moral en nuestraPatria, como ha destacadoArtola. Y
por otra parte, “no hay que olvidar su estancia en Norteamérica
y suscontactoscon las corrientes éticasy filantrópicas y la forma
dci protestantismofronterizo de aquél país”. Y que “el liberalismo,
que nada tieneque ver con el jansenismo—es rn~tsse ha de con-
siderarcorno su antagonista—bien se ha aprovechadode él parasus
fines expansivossociales” (Domingo Pére7Minik). 25

Y, sin embargo,una cosaes cierta: que Ruiz de Padrónno fue
regalista, ni galicanista, ni partidario de una Iglesia Nacional, ni
rebelde a Roma. Todos estos caracteres—típicos del jansenismo—
no se dieron en él.

Sólo uno de los atributos mus propios del jansenismose dio —y
bien claro por desgracia—en don Antonio José: el aborrecimiento
de la Compañíade Jesús. Yes que el jansenismo veíaen los jesuitas
su principal enemigo.Así, es típicamente jansenistael ataque a la
comunión frecuente,propugnadapor los jesuitas, como acto que
reclamaba “unadilataday severapreparación”26 (Arnauld el Grande,

‘1. RAIN~R \.VOI-ILFF II,: Espa,7a el li/,eralis,no alLinan, “Revista de Oc,_i—
dentc”, noviembre 1969, n.° 80, pp. 149, 165 y 166.

22. RAFAEL ALTAMIRA Y CRL\Fs: Historia de Espaóa de la civilización
españolapor... Tomo 1V, 3 edicion, Barcc1~ms,herederos(le Juan Gui, F,dito-
res, 1914; e Historia de la Civilizacio,i Espamola (Madrid, Espasa-Calpe,1932),
pp. 223 y sigs.

23. José MANUEL CUFNCA: Don Pedro de lnguanzoy Rivero (1764-1836),
Ültimo primado del antiguo régimen (Universidad de Navarra,Pamplona,1965),
pp. 113 y sigs.

24. MARÍA ROSA ALONSO: carta al autor de fecha 7 (le octubre de 1967,
desde Mérida (Venezuela),a propósito demi folleto Los diputados doceañistas
canarios.

25. DOMINGO P~RrzMINSK: carta al autor de fecha ~) de julio de 196v,
desdeSantaCruz de Tenerife, Con iRual motivo. Ver sobre idea este tema del
jansenismopolítico a JoséANTONIO MARAVALL. “Sobre orig~ne~y sentidodel ca-
tolicismo liberal en España”,Homena)ea Aranguren. (Madrid, Fdiciones Revista
de Occidente, S. A.., 1972), pp. 229-266; donde opina que “los jansenistasque
primero habían sido regalistas,se transformaron despuésen liberales frente al
Estado” (p.235). .. -

26. MIGUEL ARTOLA: Estudio preliminar a las Memorias de tiempos de
Fernando Vil, Tomo II. Biblioteca de Autores Fspanolcsn.°98. Madrid, Edi-
ciones Atlas, 1957, p. XXI.
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1643). Por otro lado, “las ideas enciclopedistaseran notoriamente
antijesuíticas,por ser la Compañíaantijansenistay partidaria de la
autoridady jurisdicciónpapal” (Altamira). 27 Por último, es también
cierto que al atacara la Inquisición, la argumentaciónliberal mani-
fiesta “resabiosjansenistasy galicanos” (Artola). 28

Del antijesuitismode Ruiz de Padrónno hay duda alguna.Basta
leer la citada carta a su hermanaLiherata de 28 de septiembrede
1822. JoséTrujillo29 no lo oculta y reconoceque los trata “en tér-
minos duros,si bien parece lo hace por motivos políticos, conside-
rándoloscomo los más firmespuntalesdel absolutismoespañol”.Diez
años antes,en su discurso contra la Inquisición, aludea ellosdespec-
tivamente, por el conflicto surgido entre San Cipriano y el Papa
San Esteban.

Fue también enemigodeclaradode don Cristóbal Bencomo,hom-
bre que —como proclamó FranciscoMaría de León— “influyó
enormementeen la vueltade la Compañíade Jesús,en cuyasescuelas
habíaadquirido sus ideasBencomo”.30

No podemosmenosque lamentaresta posturade Ruiz de Padrón.
Como bien ha puesto de relieve un tan grande liberal como lo fue
don Gregorio Marañón,“fue un error, y del peor de los errores, el
inspirado en la mitología revolucionaria; pecado del espíritu, en
el que tantas vecescaen los hombresde ideología liberal; por que
es lo cierto que los jesuítas eran de lo mejor del mundo religioso
españoly de lo mejor de la vidacultural del país”.31

Ahora bien; no bastaeste “aborrecimiento” para tildar a Ruiz
de Padrónde jansenista,ni siquiera políticamentehablando.Así lo
reconocemosy proclamamoshoy, rectificando anterioresy esque-
m~ticasafirmaciones.La enemigaa la Compañíade Jesus lacompar-
tían los liberalesde la época,desdelos “ilustrados” a los “exaltados”.

N~siquieracabe tacharlede jacobinismo,ya que en varias de sus
intervencionesdefendióal clero rural y a los Conventos.No marchó
de acuerdo con otros compañerossuyos liberales de Cádiz, que
cayeron en un radicalismo jacobino, herederode la Revolución
francesa(como puedeverse en Marañón,Aranguren, Gómez de la
Serna).32

— 27. ALTAMIRA: Historia de España,IV, Barcelona,Gui, 1914, pp. 223 y sigs.
28. ARTOLA: Estudio preliminar, p. XL.
29. José TRUJILLO: Mi don Antonio José, p. 185.
30. FRANCISCO MARÍA DE LEÓN: Apuntes,p. 145.
31. GREGORIO MARAÑÓN: Vida e historia, (Madrid, Espasa-Calpe,S. A., 6.~

edición. Colección Austral, n.° 185, año 1953, “Nuestro siglo XVIII y las Acade-
mias”. epígrafe Los Borbones),p. 66.

32. MARAÑON Obras Completas, tomo 1, Madrid, Espasa-Calpe,p. 835:
“Uli ejemplar prototípico del conspirador”, Toledo, 1952.
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En efecto; en las Cortes de 1820/21, Ruiz de Padrón presentó
su Dictamensobrelos Diezmos,de fecha 8 de agostode 1820, con
el que disgustó precisamentea lafracción exaltada,que representaba
ahora lo que él representóen las Cortes de Cádiz y pedían la abo-
lición de los Diezmos.RUiL de Padrón,en cambio,defendiósu per-
manencia,como necesariospara la subsistenciade las claseshumildes
del país,que él conocíamuy bien a travésde suexperienciapastoral
de muchos aí5ios en Galicia. Fue siempre“un doceai~ista”:en 1812
y en 1820. Como es sabido, el discurso no se leyó en las Cortes,
aunquesí se publicó, ya en 1821. Las Cortesdieron su Decretoel 29
de junio de 1821, reduciendo a la mitad las cuotas a pagar. Fue
anuladopor la Ordende 6 de junio de 1823,del Ministro de Hacien-
da Erro.

Poco más tarde, defendiólos cuatro conventosfranciscanosde
Tenerife —que estabanen La Laguna, SantaCruz, la Orotavay el
Puerto—, según puedeverse en una carta dirigida al Jefe Político
don Ángel Joséde Soverón,fechadaa 14 de abril de 1821 (Biblio-
teca del ConventoFranciscanode La Laguna).°

Vid. Jos~Lt~sL. AR&’SGURFN: Vioral y Sociedad,Madrid, Edicusa, 1965,
pp. 4~y sigs.

Vid. (;~PkR GúMF/ DF LS SFRNS: “Viaje a Sagardelos”,Revista deOcci-
dcntc, Madrid, septiembre 1964, n.° 18. p. 320.

33. Fue encontrada por Fray Ji.RóNIM0 BONO JA. Dice asi, en la parte
pertinente:

Ahora tengo que empenarmecon Vd. para que en la distribuciún deCon-
ventos en T’í’ncrife, se dejen subsistenteslos Conventos de San Francisco de
La Laguna, de Sta. Cruz, de la Villa de la ()rotava ~ del I’uerto, porque tengo
entendido que estos pueblos llevarán a mal que se les quite por ser útiles al
servicio público, y aun necesarios.Estos Conventosson ademásrecomendables
por su antigüedad,particularmenteel de San Miguel de las Victorias de La
Laguna,cuyo nombrenos recuerdalas proezasy piedad del célebre Adelantado
y ConquistsdorFernándezde Lugo, su fundador. Habicndoen cadaConvento
doce Religiososse guarda la Ley ; que no es mucho en una Ciudad Capital
como La Laguna subsistanlos tres Conventosque había.

Toca a las Autoridades obligar a los Preladoslocales a que ponganforzo-
samentea lo menosescuelasde leer, escribir y contar,y una cátedra debuena
latinidad, para que los Conventos sean Escuelasde Virtud y Literatura, s~
sean útiles al pueblo, que es la intención de la Ley y con cuya condición
se fundaron.El Convento de San Francisco de la Orotava, situado en el centro
de aquel pueblo, ha sido siemprede la mayor utilidad, que no faltó jamás
en él cátedrasde latinidad, filusufía y teulogía. y cumu la~Ct,rtss han desig-
nado las obras elementalespara la cnseFianzapública no hay miedo de que
los Rcligiosos ensenenen lo adelantepor autoresparticulares.

1 engo mucho interés en que subsistan los cuatro conventos que llevo
indicad’), y que Vd. de acuerdocon la Diputación Provincial, influya esforza-
damenteen su conservación,que no puede menosde ser del agrado delos
pueblos a cuya utilidad debemos atender. Siacaso hubiere algún reparo, que
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Aludida más atrásla Universidadde SanFernando,nos restaocu-
parnos, en demostraciónde la ortodoxia de nuestro personaje,de

su luchaen pro de la creación,primero,y de la subsistencia,después,
del Obispadode Tenerife. Pero por estarestetema íntimamenterela-
cionado con otro, de estricto carácterpolítico, cuales la pugna por
la capitalidadde Canarias,lo estudiaremosen el siguiente epígrafe.

4. Ruiz de Padrón, españolpatriota

La invasión napoleónicase produjo ocho meses despuésde ha-
berse posesionadoRuiz de Padrón de la Abadía de Villamartín de
Valdeorras. Su sucesoren Quintanilla de Somoza,con referenciaal
ataquey saqueode 9 días continuosque sufrió el pueblo en enero
de 1809 por la caballería francesa,en especial su Iglesia,don Fran-
cisco Pedro Pére, y Pérez,dejó escrito en mayo de 1814 algo bien
elocuente con referenciaa nuestro personaje,que hizo exclamar al
párroco actual:

Los francesesvinieron por él.34

Fue nombradoDirector del Hospital Militar de Correjanes,esta-
blecidoen el Conventode Trinitarios Descalzos.Luego fue vocal de
la Junta de Armamentoy Defensaen aquella Provincia y miembro
de la Comisiónde Partido.

Elegido diputado a Cortes en julio de 1811 por las cuatro Islas
menores—Lanzarote,Fuerteventura,Gomerae Hierro— tomóasiento
en el Parlamento,instaladoya en el Oratorio de San FelipeNery en
Cádiz, el 13 de diciembresiguiente.

Luego, en el segundo período constitucional, Ruiz de Padrón
seríanombradodiputado por Canariasy Galicia, eligiendoestaúltima
representaciónpor las atencionesque habían tenido conél susgallegos
durante “los seis lastimosos años”.Tomó posesión en la primera
sesiónpreparatoria,que tuvo lugar el 26 de junio de 1820. En ambas
Cortes,Ruiz de Padrónatendióa las cosascon la visión de un español
de patria grande.

un ln cren, yn hablaré acá al Ministro de la Gobernación. ~ en este casa

Vd. me podrá avisar con tiempo.

Y todasia termina:
Dentro de POCO escribiré a Vd. sobre la Catedral y Universidad de La La-

guna, que es asuntolargo.
34. José fRuJrI.w: Mi don Antonio José, p. 91.
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Al lado de ellas, luchó por cosasde la patria chica, de su 1e~ano
archipiélago canario.Hemosvisto algunas.Ahora hemosde contem-
plar otras dos, acabadas dealudir: el Obispadoy la capitalidad.

A) El Obispado de Tenerife

En una cartafechadaen Cádiza 10 de marzode 1813,~ Ruiz de
Padrónescribeal “Deán y Cabildo de la Santa Iglesiade Canarias”y
le aseguraque contribuirá con todas sus fuerzas al mantenimiento
del “decoro y dignidad de eseCabildo, que tantosserviciosha hecho
a la patria... Las Cortes no quierensino lo justo y lo que seaarre-
glado a la Constitucióny a las Leyes... Ningúndéspotaosará que-
brantarlas impunementey yo tendré siempremucha satisfacciónen
servir a eseCabildo, ya por compatriota,ya por eclesiástico,ya por
Diputado de las Islas”.

Esto no fue obstáculo a que, poco más tarde, Ruiz de Padrón
solicitara de las propiasCortes la creacióndel Obispadode Tenerife,
que a él le parecíaindispensablepara el pasto espiritualde las Islas
occidentales.En la sesión de8 de septiembresiguiente,se pasó a
informe del GobiernounaExposición suscritael 6 anterior por Key,
Llarena y Rui7 de Padrón,en la que solicitan la erecciónde otro
Obispado,para las cuatroIslas occidentales, “destinandola ciudad de
La Laguna,capital de Tenerife,para asientoo metrópoli de la nueva
Silla”; si bien demorandola división paracuandofallecierael Obispo
Verdugo.Allí recuerdanque “hay pueblosde consideración,particu-
larmenteen la Gomera,que jamáshan visto un Obispo; por lo que
no esextrañoencontrarallí hombresde treinta, quarenta,y aun de
ochenta años sinhaber recibido el santo sacramentode la Confir-
mación”.

El Consejode Estado,a la consultahechapor el Gobierno,con-
testó, en su dictamende 27 de octubre siguiente, qu~aparecíaen
efecto la necesidadde erigir la nuevacatedral.

El largo procesoque siguióhastala obtencióndel nuevo Obispado
no es del casoreseñarlo.Baste decirque el magistralFríasy el doc-
toral Afonso, desdeel Cabildo Catedralde Canarias,se opusierona
la división, con el acuerdo tomadoel 7 de junio de 1816. Poco des-
pués, el 27 de septiembre,fallecía el Obispodon Manuel Verdugo y
Albiturria.

3~. Adquirida en Madrid por don Simón Benítez Padilla y que se conserva
en El Museo Canario, de LasPalmas.
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La ereccióndel Obispadode Tenerife tuvolugarel 21 de diciem-

bre de 1819. En ella tuvo gran parte el Arzobispo de Heraclea in
partibus, don Cristóbal Bencomo,natural de La Laguna y que había
sido confesordel Rey FernandoVII. El primer Obispo auxiliar de
Canariasfue don VicenteRom~iny Linares,Obispode Dan-Sara,que
llegó a SantaCruz el 12 de agostode 1817; a quien el Cabildo Ca-
tedral de Tenerife propuso,el 11 de enerode 1822, para Pastorde
la nueva grey, sin conseguirloy que habría de fallecer en Sevilla
el 29 de marzode 1835.

Vemos,pues,a Ruiz de Padrónlaborando,pan passucon su cor-
dial enemigoBencomo,en pro del Obispadode Tenerife.Discrepan-
cias y coincidenciasque no es infrecuente encontrarentre aquellos
ilustrados,atentosantesal bien común quea susparticularesposi-
ciones.

Y continuaría luchandopor el Obispadolaguneroen las Cortes
del trienio constitucional,segúnpone de manifiesto su cartaa suher-
mano José,fechadaen Madrid el 5 de diciembre de 1820; llevado,
dice, “por el bien generalde las cuatroIslas”. Se encuentraaludido en
una cartaanterior del magistralFrías —enviadodel Cabildo Catedral
de Canarias—de 19 de junio de 1820, en que relata que Ruiz de
Padrón, diputado por Galicia, pero natural de La Gomera, había
“hablado ya a algunos sujetosde valimiento para que sostenganlo
hechosobrela división”. La ofensivacontrael reciéncreadoObispa-
do deTenerifela encabezóFrías,secundadoluego por don Graciliano
Afonso, diputado en la segundalegislaturade las Cortes del trienio;
frentea losesfuerzosde Ruiz de Padrón,a quienluego ayudaríagran-
dementeel apoderadodel Cabildo lagunero,don Isidro Quintero y
Acosta, sacerdote güimarero.Frías aprobabala idea de convertir la
diócesisen Archidiócesis,si no se obtenía la reunificacióndel Obis-
pado. Le ayudó Minguini, ya en Madrid como representantedel
Ayuntamiento de Las Palmaspara obtenerla capitalidad, en cuyas
manosquedóal regresode Frías a Canaria,a fines de 1821 o prin-
cipiosde 1822.

Como en un curiosopendant,observemos cómoel nombramiento
del canónigoQuintero por parte del Cabildolaguneropone de ma-
nifiesto su falta de confianzaen don JoséMurphy, en el tema del
Obispado; paralelacon la que debió de sentir el Ayuntamiento de
Las Palmasparacon don Graciliano Afonso, en tema de capitalidad,
al mantenera Minguini para que lerepresentara.

En cambio,sí que confiabael Cabildo de La Lagunaen Ruiz de
Padrón,a quien, a instanciasde su presidentedon Pedro Bencomo,
ofició el 12 de junio de 1822, solicitandosu ayuda, cuandoya no era
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diputado a Cortes. Agente del Cabildo laguneroen Madrid lo era
don JuanJoséde la Presilla.

En síntesis,el Obispadode La Lagunase mantuvo y a ello debie-
ron de contribuir grandementelas Observacionespresentadaspor
Murphy el 6 de enerode 1823. Ruiz de Padróny Murphy, sucesiva-
mente,lucharonen la misma línea en el tema del Obispadode Te-
nc rife.

B) La capitalidad de Canarias

A fines de 1812, se planteaen las Cortesde Cádiz la cuestiónde
la eleccióndel pueblodondefijar la residenciade la nueva Diputación
Provincial, lo que suponía tanto como la fijación de la capital del
Archipiélago.En realidad,se tratabade la absorciónde una Isla por
otra, y aún mejor,de una ciudadpor otra. Todavía no hay cuestión
divisionistaplanteada.

La Comisiónde Constituciónde las Cortes,el 12 de noviembre,
cstimó que debía nombrarseprimero la Diputación y luego ser ésta
la que informaselo relativo al lugar donde debíafijar su residencia;
paralo que propusoque se nombrasela Juntapreparatoria“en donde
residael Gobierno,haciendo la elección de diputadosy Diputación
Provincial en el mismolugar, y residiendoen él estaCorporación”.
Ello suponía,al menos de momento,nombrarla Junta en Tenerife,
sede delGobierno.

El debateduró varios días, comenzandoel día 14 de diciembre,
y en él intervinieronlos cuatrodiputados porCanarias.Gordillo con-
sigue que eldictamende la Comisiónseareprobado,y trata de cun-
seguir la capitalidadpara Las Palmas.Así lo pide claramenteel 15,
al solicitar que el Jefe Político fije su residenciaen Gran Canaria
y procedaallí al nombramientode diputadosa Cortes y a la instala-
ción de laDiputaciónProvincial.

Ruiz de Padrón—paladínde la capitalidid para SantaCruz—pro-
pone,en contra, que tal designaciónfuera a lo sumo “por ahora”.
hastaque oídoslos Ayuntamientosde las Islas,informasela Diputación
Provincial sobreel lugar fijo donde deberíaresidir en adelante,dis-
pensándosede salir deTenerife al Intendentepara asistir a las sesio-
nes dela Diputación hastatanto. Apoyadopor Key y Llarena—par-
tidarios de La Laguna—y por otros anligos,consiguióquese desapro-
base laproposición de Gordillo. Pero éste, el 16, logra que “por
ahora” se formalice la DiputaciónProvincial en Las Palmasde Gran
Canaria,sin perjuicio del informe de los Ayuntamientos.Se opu-
sieronenvano Key y Ruiz de Padrón,entre otros.
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Y llega la sesión del18, en la que se da cuenta de un escrito del
ComandanteMilitar Jefe Superior de las Islas Canarias—que a la
sazónlo eradon PedroRodríguezde la Buria—, en el quecomunica
haberseformadoe instaladoen SantaCruz la Juntapreparatoriapara
las eleccionesde diputadosen las próximas Cortes Ordinariasci 5
del mismo mes.En su vista,Key propusosuspenderel comunicara la
Regenciala resolucióndel 16, antesreseñada.Por último, el 21, Key
presentala misma proposición reformada; y peseal turno en contra,
extensoe indignado, queconsumeGordillo —molestopor la alusión
a la Providenciaque hizo Key— consigueéste ver aprobadasu pro-
posición.

Así, por estehechoconsumado,del quedio cuentaLa Buria, quedó
legitimada paraSantaCruz la capitalidad de Canarias,en pugnacon
Las Palmasy con La Laguna, declaradacontra aquella, encubierta
contra ésta. Gracias,indudablemente,a la maniobradel GeneralLa
Buria; perotambién,y en granmanera,al talento de Ruiz de Padrón
y quiénesle acompañaron.

Diez años más tarde, cuando el debate sobre capitalidad en las
Cortes del trienio liberal—fines de 1821—,Ruiz de Padrón, diputado
por Galicia, guardael más absolutoy misteriososilencio. Su defensa
de SantaCruz no tiene aquí continuación.Los diputadosdel terri-
torio, Echeverríay Cabeza, luchan,respectivamente,por La Laguna
y Las Palmas. Ydon JoséMurphy no es más que unapoderadodel
Ayuntamientode SantaCruz de Tenerife, sin voz ni voto en el Con-
greso.Quizála explicación se encuentre enla carta que don Antonio
José dirige a su hermanodesdeMadrid el 5 de diciembre de 1820,
donde denotasus agravioscontra los Ayuntamientosde La Laguna
y La Palma, duranteel pasadoperíodoabsolutista.

Y sin embargo,no había abandonadoa suspaisanosni a Santa
Cruz.En la citadacartadirigida por Ruiz de Padrónal Jefe Político
Soverónel 14 de abril de 1821,36 lamentasu fracaso:

Aunque no hubo forma deconvencera la Comisión de la división de par-
tidos de queel plan que hizo mi paisanoLugo era perjudicial a un pueblo tan
recomendablecomo Santa Cruz:más de unmes estuvimos trabajandoen la
división territorial con el mapa de la Isla en lamano: hubo mil debatesy, por
último, aprobaronlas Cortes el plan de Lugo.

Estos párrafos requieren un poco de historia. El diputado por
Canariasen las Cortes Ordinarias de 1813/1814,don Joséde Lugo

36. Carta hallada por Fray JERÓNIMO BONILLA, Biblioteca del Convento
Franciscano de San Miguel de las Victorias, de La Laguna [publicada por
JosÉ TRUJILLO, ob. cit.1.
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y Molina, habíapublicadoun Dictamensobre la división de partidos
de aquellas Islas, fechadoen Madrid a 25 de abril de 1814, a solici-
tud del Ministro de la Gobernaciónde la Pcninsulae Islas adyacentes
don JuanAlvarez Guerra; habiendooído, también,al Ayuntamiento
de La Lagunay al Comisionadopor el Ayuntamiento de Garachico.
En él, contempla dosproblemas: cuál sea la cabezadel partido de
Dautey dónde debesituarsela cabezadel cuartopartido enTenerife.
En lo primero, Lugo, coincidiendo conel dictamende la Audiencia
de Canarias,se inclina por Garachico,frente a Icod. En lo segundo,
y aunque recogeque losdiputadosprovincialesque residen enSanta
Cruz piden establecerallí la cabezadel partido— que Lugo llama
partidode Abona—,estima ellocontrarioa la Constitucióny a la ley
de 9 de octubre de 1812. Por eso, creeque Santa Cruz debeseguir
sujetoa La Laguna,que será lacabe7ade supartido; mientrasque
la capitaldel de Abona debesituarseen Granadilla.Fstees el famoso
“plan de Lugo”, a que alude Ruizde Padrón.

En las Cortes del trienio, en la sesión del21 de marzo de 1821
quedósobrela Mesael Dictamende la Comisión sobre“la división
de partidos de las islas Canarias,hecha por lo Diputación de aquella
provincia en los años de1813 y 1814,y ratificada en un todo por la
actualen el año próximo pasado”.“Toda la dificultad —dice el dic..
tamen—consisteen elarreglode los partidosde la isla de Tenerife...
la cuestión está reducida a si las cuatro capitaleshan de ser Santa
Cruz, Laguna, Orotavae Icod de los Vinos, como proponela Dipu-
tación; o Laguna,Orotava, Garachicoy Granadilla, como opinael
Gobierno”. La Comisiónse inclina por la última solución. Peroreco-
noceque “aún así quedanen pie las dificultades que ofrecela escan-
dalosarivalidad entre la ciudad de La Laguna y la Villa de Santa
Cruz... consideracionesque a la verdad no son para despreciarse,si
se quiere conciliarla paz y bienes de aquellosnaturales”.

En la sesión del23 se da cuentadel dictamen.El diputado Baa-
monde interviene en favor del parecerde la Diputación Provincial.
Pero Echeverríase muestra partidario del de la Comisión; y hace
unas alusiones a ladocumentaciónque le enviaron tres diputados
provincialespartidariosde La Laguna—que hemoshistoriadoen otra
parte—-. Anotemosque Romero Alpuente habla en favor de Icod;
mientras que Cabeza se riiuestra partidario de Garachico y Santa
Cruz. Arguelles, Secretario del Despachode la Gobernación, en
oficio dirigido al de Graciay Justiciay fechadoel 29 de octubrede
1820, se muestrafavorable a Garachicoy La Laguna.

En resumen,se dictó el Real Decreto de 26 de marzo de 1821,
donde se ordena la nuevadivisión de partidos,en el que figura en
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la Isla dc Tenerifeel partido de La Laguna,con capital en la ciudad
de su nombre; y el de Garachico,ademas. Esdecir, en un todo de
conformidad conel parecerdel Gobierno y de la Comisión dicta-
minadora.Y de Lugo, como recuerdamuy oportunamenteRuiz de
Padrón,en la carta transcrita.

Como con ello quedabala Villa de SantaCruz “dependientede
la Ciudad de La Laguna”, el Ayuntamiento de la Villa comenzó a
moverse,a partir de lasesióndel siibado12 de mayosiguientey envió
a Madrid a su Síndico personeropor eseaño, don JoséMurphv y
Meade, quien formularía el recurso anteel Congreso,para lo que se
le otorgó poder el29 de ese mes.Murphy, con las Cortes cerradas,
representó al Reyen 8 de agosto,y el éxito le acompañó: “S.M. re-
solvió que las próximas eleccionesparadiputadosa Cortes se verifi-
quen por los mismos partidos que las hicieron en el año próximo
pasado,y en el mismo modoy forma practicado entonces”.Conello,
siguieron siendo cabezas departido electoral Icod y SantaCruz de
Tenerife.

Lo que Ruiz de Padrón no pudo conseguir,luchando a brazo
partido enlas Cortescon la Comisióndictaminadora,lo obtuvo meses
despuésMurphy, en representacióndirectaal Rey. Perounave7 más,
uno y otro, sucesivay puedeque conjuntamente,lucharonpor la que
poco despuéssería declaradacapital de Canarias.

Por eso,discrepamosde nuestrosmaestrosy amigos SerraRáfols
—hoy tristementedesaparecido—y Rumeude Armas,cuandoatribu-
yen a losCapitanes Generales,entre otros logros, la obtenciónde la
capitalidad para Santa Cruz de Tenerife. Si bien la maniobra de
La Buria, antes reseíiada,debió ser decisiva, aunquecomo remate
de los trabajosen las Cortes de los tres diputados“occidentales”,la
obtenciónde la capitalidaden 1822 fue obra del esfuerzosingular de
Murphy. A cadauno lo suyo...

La invasiónde Angulema (el 7 abril de 1823) no cogió a Ruiz
de Padrónen Madrid, sino ya en Galicia, con licencia enla Abadíade
Valdeorras;puesera Maestrescuelade laCatedralde Málaga,en donde
habíaestadopoco más de un mes (demarzoa abril de 1821), según
compruebaJosé Trujillo. u Y además,debía de estar enla miseria
o poco menos,según puedeverse en su carta del 28 de septiembre
de 1822. Lo que por ahorano se sabe es lafechaexactaen que se

37 jos~Tiwjiii~o: Mi don Antonio Jose, p. 246.
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trasladoa Orense,desdeMadrid. Debióde ser afines de 1822. Fallece
como hemos dichoen Villamartín de Valdeorras,el 8 de septiembre
de 1823,a los sesentay seisaños deedad. ¡Corno si quisieraahorrarse
el temporal que habrían de correr sus hermanoslos liberales del
trienio!

SantaCru7 deTenerife,que hacemas de (‘iCfl añosdio el nombre
de Ruiz de Padrón a lahastaentoncesllamada“Calle Nueva” (Actas
Consistorialesde 27 de abril y 3 de mayo de 1869), siendoAlcalde
de la Ciudad don JoséSuárez Guerra y a propuestadel Concejal
don Carlos de Miranda, “porque contribuyó poderosamentea quese
nombrasea estaCiudad Capitalde la Provincia”, le debe un monu-
mentoa sudiputado. La lápida que en su dia, se fijó en “la esquina
de la casaque espropiedadde los SeñoresLe l3run”, con un cartel
“interín vienen los azulejos” —hoy desaparecida—no es lo queme-
receel ilustre sacerdotey político gomero, egregiodoceañista.
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VIGENCIA DEL FUERO DE GRAN CANARIA

LEOPOLDO DE LA ROSA

El que fue catedráticode Historia del Derechoen la Universidad
de La Lagunay lo es ahora de la deZaragoza,doctor JesúsLalinde,
en sugestivotrabajoque publicó en el núm. 16 del Anuario de Estu-
dios Atlánticos, bajo el título “El Derecho castellanoen Canarias”
entre otras interesantesobservaciones,señaló la casiabsolutaiden-
tidad entre los fueros de Bazay de Gran Canaria,ambosexpedidos
por la cancillería real en Madrid el 20 de diciembre de 1494; hizo
notar que ambosse dieron a variosaños delas conquistasrespectivas
y sospechaque eltexto de estosfuerosno debió de serexclusivo de
Baza y Gran Canaria,sino que con igual o análoga redacciónse
aplicaríaa otros lugaresde Andalucía,entreellos posiblementea la
ciudadde Málaga.

Hace notar tambiéneste autor que si bien por su contenido de
organizaciónurbana,no de materias privadas(si bien no debe olvi-
darse supenúltimo capítulo, que sujetabalos bienes de la isla que
se repartierana la jurisdicción real, y al pago de pechosy tributos,
aunquepasasen apersonaeclesiástica)este tipo de mercedesreales
han sido consideradasmascomo “ordenanzas”que como “fueros”, y
si desdeel punto de vista materialesto esrigurosamente cierto,no
debe desdeñarsesu calificación formal de “fuero”, a los efectos de
su inserciónen la jerarquíade las normas que estableceel Ordena-
miento de Alcalá y su confirmaciónen Toro.

Las diferenciasentre ambos fueros son mínimas. Naturalmente
en el de Gran Canaria se habla del “gobernador”, que era quien
representabaal poderreal en este municipio, mientrasen el de Baza
lo era el “corregidor”; Baza teníatítulo de ciudad, mientras Las
Palmassolo de villa; pero el mas significativo es el del díaen que
disponenque habíande tenerlugar las eleccioncsde alcaldes,regi-
doresy otros oficios, queparaBazase fija en el de Todos los Santos,
mientrasque para Gran Canaria se señalael de Santiago, diferencia
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fácilmente explicable debido a que como las elecciones precisaban
de confirmación real, en la cancillería se pensó que requeríabas-
tante mastiempo el cumplir tal trámite desdeGran Canariaa la Corte
y regreso,y tanto fue así quesolo unavez fueron confirmadas antes
de finalirar el año en que tuvieron lugar. Una prueba de que el
modelo lo era el delfuero de Bazaes que,al dar el deGran Canaria,
al flnal del capítulo en que dispone que las eleccionesse celebrenel
día deSantiago,se olvidaronde corregiry encomiendaa quienesejer-
cieran los oficios que “el día de Todos Santos del a~opostrero”
elijan los nuevosoficiales.

No vamos aextendernosen estos y otros problemasagudamente
anah7adospor el doctorLalinde, sino a concretarnosa responder,en
lo posible, a preguntaque los amantesa nuestrahistoria nos hemos
hecho mas de una vez. La de si el sistemaelectoral que establecía
el fuero se aplicó en Gran Canariaen algún momento.

Moreno Casado,que dio aconocerel fuero de Ba7a,también pu-
blicó referenciasde varias confirmacionesde eleccionescelebradas
en aquella ciudadhastael 1514. 1 Pero enGran Canaria,perdido ci
archivo de su antiguo Cabildo,en incendio que destruyó en 1842
edificio y cuantohabía dentro, sin habercontadola isla con cronista
o anotadorcurioso que nos legara algo de sucontenido,hay que
acudira los documentosque se conscrvande la cancilleríareal para
rehacer,en lo posible, susincidencias.2

El único libro que se sqlvó del desastre,el conocidopor el Libro
Rojo de Gran Canaria, que contienetestimoniossuscritosentre 1580
y 1583 de numerosasprovisiones reales, norecogió ningunaque se
refiera a la elección de oficios concejiles, como no sea elpropio
fuero y se explica, porque yaa fines del siglo xvilas mismas eran
por completo letramuerta. El procedimientoestablecidoen el fuero
habíasido total y absolutamentesustituido porel de la librevoluntad
de los monarcasy las cédulasque lo regulabanhabían perdido ya
todo interés práctico.

Publicada unaprimera partedel Libro Rojo, bajo la cuidadadi-

rección del investigador PedroCullen, al comparar el texto del

1. Tos~.MORTNO CASADO: Fuero de Baza. Universidad de Granada,1968.
2. Las citas de documentosde la cancillería real que hacemos proceden

todas de los conserv3dosen el Archivo de Simancas; lasde cédulas,del Re-
gistro d~lSello ~ las referencias a fechas de posesióny cesede gobernadores,
de Quitaciones decorte, salvo que c~presamentese diga otra cosa.

3. libro Rojo dc Gran Canaria, introducción, notas y transcripción por
Pedro Cullen. Edició~tdel Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. Las
Palmasde Gran Canaria, 1947.
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fuero de Gran Canaria tal y como ha llegado a nosotros a través

de copiasde copias,con el de Baza,queahoraconocemos,se observan
en aquél ligeros cambiosy hasta omisionesde palabras,que deben
sersalvados.

Es sobradamenteconocido que estos fuerosestablecíandos pro-
cedimientosdistintos parala elecciónde dos clasestamhicn diferentes
de oficios concejiles: el de losdos “procuradoresdel coniun~’,que
debíatenerlugar el día deReyesde cadaaño,en la iglesia mayor, a
campanarepicaday en el que cada vecino pecherovotaba un solo
nombrey se proclamabanaquellosdos que hubiesen obtenidomayor
númerode sufragios,dci que regulabanpara la dc los tres “alcaldes
ordinarios”, un “alguacil”, seis “regidores”, un “personero” y un
“mayordomo”,que eramixto de elecciónpor compromisariosy suerte.
El capítulo primerode ambosfuerosdisponíaque “en cadaun año
para siempre jamás”, el día deSantiago, o el de ~locios los Santos,
según uno u otro, reunidosen la iglesia mayor, a la hora de misa
mayor, la justicia, los seis regidores,el procuradory el escribano
de concejo, tres de los regidoressalientes,sacados ala suerte de
entre los seis, nombrabanseis compromisarios o “electores”, dos
cadauno y estos seis electoresemitían secretamentey por papeleta
su voto, poniendoun nombrepor cadauno de los oficios aelegir y
los depositabanenun cántaro.Un niño iba sacando papeletasy aque-
llos cuyosnombres ibansaliendo,hastacompletarel númerode pues-
tos de cada clase de oficiosse considerabanelectos.La nómina co-
rrespondientese elevabaal Consejo para que “si nos pluguiese la
mandaremosconfirmar e si nos pluguiere de mandarmudar algunas
personas,lo mandaremoshazer”.

Como las eleccionespara procuradurc~del común no precisaban
de la aprobación real,no podemos sabeipor cuantosaños se cumplió
lo que disponíael fuero,no así la de los otros oficiales, cuyascédulas
de confirmación se conservan.

Resistenciaa la aplicación del fuero

La expedicióndel fuero de GranCanariavino casi a coincidir con
el nombramientode gobernadorde la isla a favor de AlonsoFajardo,
cuyo título le fue expedidoen Madrid el 30 de enerode 1595 y se
extendíaa la “governacióne judgadoe capitaníageneraF’de la isla

4. Los títulos de los gobernadores dela isla posteriores al de Alonso Fa-
sardo. sólo le autorizan para la “governación e ~udgado”, no losnombran
también, como a éste, capitanesgeneralesde Gran Canaria.
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y secompletócon el poderque ledieronen AIca1~de Henares, el20
de febrero siguiente,para que pudierarepartir tierras, aguasy here—
dadesde la misma, en nombrede los Reyes.

Es de suponerque Fajardotraeríaencargoexpresode que elfuero
recién otorgadose aplicaseentodos susextremos,pero esel casoque
debióde hallar tan tenaz resistenciapor partede quienesveníancom-
poniendoel Concejo que, cuando murió, a fines del 1497, no había
logrado que tuviera lugar la primera elección prevista.

Una cédula real fechadaen Burgos el 20 de febrero de 1497 es

lo suficientementeexpresiva.Dice así:

agorapor partede los regidores desa dichaisla nos fue fecharelaci6n diciendo
que si el dicho capítulo en el dicho fuero contenido que cerca de lo suso-
dicho habla se oviere de guardar en esa dicha isla, éllos rescibirían mucho
agravio e daño, porque ~llos tenían los dichos oficios de regimiento dende

que la dicha isla se pobló e porque dis que no se podrían elegir e nombrar
en cadaun año los regidoresque paraesa dicha isla fuesenmenestercuino cii
el dicho fuero se contiene, a cabsa diz que no ay tantas personasque sean
áviles e suficientes para los dichos oficios como son menesterpara que unos
sean nombradosun ano e Otros otro e asimismo a cabsa de la mucha istancia
[sic] de tierra que ay dcnde esa dicha isla a estos nuestrosReinos e a la nues-
tra corte.

Aparte de la interpretaciónque dasobrela duraciónde losoficios,
que nocabía, puestoqueestablecíaque loselegidoslos ejercieran por
dos afios, lo que sí está claro es la decididaresistenciade quienes
ocupabanlos cargosa dejarlosy sometersea las resultasdel nuevo
Sistema.Muy posiblementeuna buenamayoríaveníanconstituyendo
el regimiento de la isla desdeque fueran nombradospor Pedro de
Vera, en virtud de los poderesque le dieran los Reyes,aun cuando
hubiesehabidoalgunasrenovacionesen el transcursodel tiempo.

Modificación del fuero

La misma cédulaque acabamosde citar, de 20 de febrerode 1497,
contienela resolucióndel Consejo,aprobadapor los Reyes,en cuya
virtud dispone que “devíamosmandardar e declararque los dichos
oficios de regimientose nonhrasene eligiesen detres en tres años e
que las personasque para los dichos oficios fuesen nonbradaslos
toviesene usasenlos dichos tres años despuésque ellos fuesen ele-
gidos e que devíamosmandardar esta carta en la dicha rasóne nos
tovímoslo por bien, porquevosmandamosque veades eldicho fuero
que así mandamosdar por donde esadicha isla ha de ser regidae
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governadae atento al thenore forma del, agora e de aquí adelante
quanto nuestramerced fuere, elijades e nonl)rcdes personas que
tenganlos dichosoficios de regimientode la dicha isla de tres en tres
años, como hastaaquí mandamosque los toviesene usasenpor un

año”, lo que no es cierto, pues, essabido que io dispuestoes que
fuesenpor dos años.

El caso esque por virtud de lo que dispuso estacédula de 1497,
la duración de los oficios pasó dedos a tres años.

A pesarde la fecha de estacédula, 20 de febrero, tampocoel día
de Santiagode aquel año consiguió Alonso Fajardoque la elección
tuvieselugar.

Las cinco elecciones

Fue necesariala llegada a la isla del nuevo gobernador. Lope

Sánchezde Valenzuela,cuyo título fue expedidoen Alcalá de llena-
resel 26 de marro de 1498,para que con su decidida manerade ser,
de la que dio sobradosejemplos,no solo en la costadel Africa, sino
tambiénen la GranCanaria,enla queno tuvo escrúpulospara derro-
car una casaque habíalevantadoel Obispoen Aguiimes, impusiese el
cumplimiento de lo que elfuero disponíay tuviese lugar la primera
elección de oficios deregimiento, que debió (le celebrarseel día de
Santiago de 1498, previo nombramiento,por el Consejo o por el
propio gobernador,de los seis electores,como así estabaprevisto.

La cédulade confirmación estáfechadaen Madrid, el 22 de marzo
de 1499 y 1a elecciónrecayóen bis siguientes: para alcaldes,Barto-
lomé de Cardela, Lope de Salazar y Pedro de I-lerv~is; regidores,
Fernandode Bachicao,Pedrode Santana,LázaroMartín, Bartolomé
Pacz, Maciot de Betancor y Alonso (le Zurita; alguacil, Enrique
Yanesy personero,Juande Barcelona.El nombramientose hacepor
tres años,segúnla modificación del fuero de 1497.

A los tresaños,el día deSantiagode 1501, tiene lugar la segunda
elección,confirmada por céduladadaen Sevilla, el 22 de febrero de
1502. Los nombrados fueron, para alcaldes, Juan de Santlúcar,

5. Conocemosesta dccision de Valenzuelapor la resolución al recurso de
apelaciónque inteepuso,sobre este ~ otros mucho~,extremos, de las sentencias
en que Antonio de Torres,su juez de residencia,le había condenadoy fueron
resueltasen 26 de iulio de 1503 (Registro dci Sello). Forres fuebastanteduro
en ju7gar a su predecesoren el cargo y hasta pretendió desposeerlede im-
portantes propiedadesde que los Reyes le habían hecho merced en Grau Ca-
naria, sobre cuyo extremo el Consejo revocó la sentencia de~lorres, en 2 de
septiembrede 1503 (Reg. del Sello).
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labrador,Diego de Sanmartíny Diego de Betancor; para regidores,
Juan Martínez de Bilbao, Juan Meli~n,Gregorio de Trujillo, Fer-
nandodel Castillo, GonzaloXaraquemaday Pedrode Argüello; para
alguacil, Juan Prieto; para personero, Francisco de Cabrejas, y
para mayordomo,Gonzalo de Segura.

Al tenerlugar estasegundaelecciónejercíae1 cargo de goberna-
dor el mismo Lope Sánchezde Valenzuela,quecesaa los pocosmeses,
al nombrar los Reyespara sustituirle a personade su absolutacon-
fian,a, Antonio de Torres, el amigo de Cristóbal Colón, capitánge-
neral que habíasido de laflota del comendadorOvando,hermanodel
amadel infortunadopríncipe don Juan yveedorde las costasde Ber-
bería,quien “tomó las varasde la justicia” el 7 de abril de 1502, ha-
ciéndoleentregael propio Valenzuela.

El regidor del trienio anterior Pedro de Santana,enemistadocon
Lope Sánchezde Valenzuela,así que supoel nombramientode nuevo
gobernador,acudió a los Reyesen queja de los términos en que la
segunda elecciónse había desarrollado:“que Lope Sanchesde Valen-
çuela, governadorque fue de la isla e algunos regidores que agora
son, diz que an hecho cierta eleeión de regidorese otros oficiales
nuevos,la qual dichaelecióndiz que nose flio conformeal fuero...”
y terminaba solicitandose mandasecelebrar de nuevo. El Consejo,
por cédula fechadaen Écija, el ~ de diciembre de 1501, ordena al
nuevo gobernadorque oídas laspartes provea.

Antonio (le Torres, que no fue nada blando consu predecesor,
envió informe a la Corte y el Consejo,con aprobaciónde losReyes,
por cédula fechadaen Toledo, el 14 de julio de 1502, dice que “por
quanto pareseeque la dicha eleciónno se hizo como se devía, ni
fueron elegidase nonbradaslas personasque devían”, la anulany le
autorizanparaque “nonbreise hagaisnonbrarparaello personasáviles
e suficientesen quienesconcurranlas calidadesen elfuero contenidas,
las quales así que fuesen elegidase nonbradasconforme al fuero,
mandamosque sin otra confirmación por estavez usen de losdichos
oficios y que enadelantese guarde e hagaguardarla forma e orden
contenidosen el fuero”.

Aunquelos términosno resultanclaros, pareceserqueautorizaban
a Antonio de Torres para hacer por estavez el nombramientode
los electores. Como, por otra parte, no precisabaconflrmaci~n,no
conocemosel resultado, si es que realmente llegó a tener lugar el
nombramiento,cosa dudosa, si tenemosen cuenta el contenido de
otras doscédulasa las que vamos areferirnos.

La muerte de Antonio de Torres,el 24 de octubre del mismo año
1502, ahogadoen la bahíade Cádiz, dio alasa los desposeidosde sus
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cargos y Gregorio de Trujillo, en su nombre y en el de ios dcmiís
elegidos el día de Santiagode 1501, acudieron a los Reyes, hasta
conseguirnueva cédula, fechadaen Alcalá de llenaresel 22 de fe-
brero de 1503,enla quese dice que “Antonio de Torres,ya difunto,
por enemistadque con éllos tenía y susoficiales, non les avía dexado
exercersus oficios,porquelos quería dara personasde SU parcialidad
e quefuesenlos dichos oficios perpetuos”.El Consejodisponeque el
gobernadoro juez de residenciade la islavea lo ocurrido y si los
reclamantestienencartade confirmación,les dé posesiónde los oficios.

No hay duda que quien fuerael gobernadorque presidíala elec-
ción, ejercíadecisivainfluenciaen la designaciónde losseis compro-
misariosy en la actuaciónde éstos, ytampocoparecehaberlaen que
Antonio de Torres era decidido partidario de acabarcon el sistema,
parasustituirlo por el de nombramientospor ci Rey,con carácterde
vitalicios.

Pero los ánimos y las luchas banderizasno se aquietaron,agra-
vadas, sise quiere, por la falta de gobernador enla isla, ya que el
doctor Alonso Escudero, nombradoen Madrid, el 12 de enero de
1503, tardaríamesesen llegar a Gran Canaria,y mientrasllovían me-
morialesa la Corte.

Uno de ellos lodirigió un conocidopersonaje, BartoloméRamírez
Nieto, a la sa7ónprocuradorsíndico de la isla, quien decíaque “se-
gund el fuero... los regidorese otros oficiales se an deelegir por el
día de Santiagode cada un año e por cabsa deciertas diferencias
que diz hahabidono se hanelegido de dosaños aestaparte”,hecho
cierto, como tambiénlo era que elfuero, al regularel procedimiento
electoral de alcaldesy regidores,comeniabapor decir, ‘~deaquí
adelante,para siemprejamás, el día deSantiago,de mañana,a la hora
de misamayor”, norma que,conjugándola conla de duraciónde los
oficios por dos o tres años, segúnla modificación de 1497, no podía
tenerotra interpretación,que la de la posibilidad de prevercualquier
incidencia que duranteel períodode duraciónde los cargos pudiera
producirse.Como sea, es el caso quepor cédula fechadaen Alcalá
de Henares,el 16 de junio de 1503, oídos los alegatosde Bartolomé
Ramíre7,los Reyes dispusieronque “porque la dicha eleción no se
podía agora hacer,porque el dotor Alonso Escudero,que estánon-
brado,no ha llegadoe pormuerte delgovernadore jues ile residencia
que fue della Antonio de Torres, no ay governador. ... fue acorda-.
do quelos que lohanseidohastael presentecontinuenen el exercicio
de susoficios e despuésde quincedíasde la llegadadel dotorEscudero
se hagala eleción, aun quandose diga tpIC ha de hacerseel día de
Santiago”.
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Ya dijimos que elnombramientode Escuderofue expedido el12
de enerode 1503 y es expresivo,porque,entre otros extremos,corrien-
tesenlos títulosde gobernadoresde las islas, se añadeen este:“otrosí,
ayer información de los regidoresque ay enlas dichasislas, si residen
en sus oficios ecomo usan dellos en todo lo que es de su cargo.
especialmenteen lo que mandane disponenlas leyes por mi fechas
en las Cortes de Toledo, e que faga pregonarque si alguno tiene
dellos algunos agraviosque por rasóndel dicho oficio ayanfecho,
que non vengana demandarantenos”, sino que hecha información
por el gobernador,éste la enviase alConsejo.

Celebradala elecciónen presenciade Escudero,la cédula de con-
firmación de la mismaestá fechadaen Medina del Campo,el 15 de
mayo de 1504 y los elegidosfueron: alcaldes,Enrique Yanes,Fran-
cisco de Cabrejasy el licenciado Fernandode Aguayo; regidores,
Bartolomé Fontana,Jerónimo de Orerio, Diego Ramírez,Diego de
Betancor,Esteban Zambranoy Cristóbal García de Moguer; per-
sonero,Bartoloméde Salamancay mayordomo, Rodrigode laFuente.

Peroel mandodel doctorEscuderoduró muypoco,puesya había
fallecido el 9 de marzodel siguiente año 1504 y los Reyesnombran
para sustituirlo al prudentecaballero cordobésLope de Sosa, que
habíasido alguacil mayorde Jaénel año anterior.La cédulade desig-
naciónestá fechadaen Medina del Campoel 9 de mayo del mismo
1504.

Lope de Sosa noactuócomo Antonio de Torres haciendoanular
las eleccionesdel tiempo de su predecesor,pero sí trató de evitar la
celebraciónde las anualesparacubrir vacantes,a cuyo fin consiguió
de la cancilleríareal cédula,fechadaen Salamanca,el 6 de noviem-
bre de 1506, por la que se disponíaque cuandose produjesealguna
vacantepor fallecimiento de algún regidor,antesde cumplirselos tres
años de sumandato,la justiciay regimientoeligierana quien había
de sustituirle,hastaque se cumplanlos tres años.

La cuarta eleccióntuvo lugar el día de Santiagode 1507 y fue
confirmadapor cédula dadaen Burgos, el 6 de noviembresiguiente,
único caso en que pudo cumplirsela disposición del fuero de que
tomasenposesiónal día primero de enerodel siguienteaño.Los nom-
bradosfueron Franciscode Nantes,Alonsode Polvoranzay Alonso
de Arévalo, para alcaldes;el bachiller PedroFernándezde Valdés,
Garcíade Llerena,Batistade Riberol. Juande Narváez, Gonzalode
Aguilar y Juande Alcalá, pararegidores;Franciscode Mercado,para
personeroy ConstantínCairasco paramayordomo.No constala de-
signaciónde alguacil.
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Los Reyesrenuevanel nombramientode Lope de Sosapor cé-
dula fechadaen Burgos,el 5 de noviembre de 1507 y continúa así
el largo período de mando del caballero cordobés.

Un incidente se produce en cuanto a los electos en 1507: el per-
sonero Francisco de Mercado se niega a aceptar el cargo y García

de Llerena, como procuradorde la isla, lo pone en conocimientodel
Consejoreal, quien resuelve,tambiénen Burgos,el 24 de noviembre
del mismoaño 1507,en el sentido de la obligatoriedad de su ejercicio.
Mercado sería luego el que, como personero,solicitó y obtuvo la
cédula fechadaen Valladolid, el 15 de noviembre(le 1509, por la

que se disponíaque cuandolos regidoresy el personerose quisiesen
juntar para platicar de los agravios que tuvieran del gobernador,
pudieranhacerlosin la justicia.6

Y llegamosa la quinta y última elección,que tuvo lugar el día de
Santiagode 1510 y es confirmadaen Burgos, el7 de junio del siguiente
año.Los nonibradosfueron, Vasco López, FranciscoLópez y Mar-
tín Pérezde Trujillo para alcaldes;el licenciadoJuanOrtiz de Zut-
rate, Martín y Diego de Vera, Diego de Zurita, Simón Lusardo y
Pedrode Jaénpara regidores;Pedrode Campos, alguacily Antonio
Bravo, mayordomo.

Una incidenciase produjo en la elección de personero: recaída
primeramenteen Fnrique Yanes, sunombramientoes impugnadopor
el bachiller Pedrode Góngora,que alcga,con ra7ón, que “non podía
serlo por ayer seido otra vei elegido por alcalde e non ayerpasado
el término del fuero”. Repetida la elección, recae elnombramiento
en BartoloméPác7,cuya designaciónfue confirmadaen Sevilla, el 23
de junio de 1511.

Nueva cédula, dadaen Valladolid, el 15 de abril de 1513, dirigida
a Lope de Sosa,a petición del regidorlicenciado Aguayoen solicitud
de que se guardarala costumbrede elegir personerode dos en dos
años, dice,conforme al fuero, a lo que parecese oponíael gober-
nador, ordenacumplaen adelanteestanorma.La eleccióndebió tener
lugar, puesen Madrid, el 4 de abril de 1514,se confirma la recaídaen
BartoloméP~íez,o seaen el mismo queacababade serlo,lo que estaba
en pugna con el fuero.

Fin dci sistemaelectivo

Carecemos de los suficientes elementos de juicio para afirmar si
y en qué términos se debió a Lope de Sosa el dar al traste con el

6. Libro Rojo, p. 34.
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procedimientoque establecíael fuero para la elecciónde los oficios
de regimientoen Gran Canaria.El cambio,sin duda,era querido por
la cancillería realy es posible que el menor incidente que se pro-
dujeracon motivo de las eleccionesfueseaprovechadoparadar fin al
sistema.

Es el casoqueya el 29 de junio de 1509 y porcédula realfechada
en Sevilla, es designadoregidor de la isla, con caráctervitalicio, el
bachiller Pedrode Valdés, antiguo regidor de Tenerife (1503-1506),
tenientcde gobernadorde esta islapor el Adelantado (1503-1504)y
asimismo tenientede gobernadorde la de Gran Canaria,al menos
de 1505 a 1507 por el propio Lope de Sosa.

Porotra dada enHita, el 9 de abril de 1510,estambiénnombrado
para otraregiduríay con igual carácter,el antiguo gobernadorLope
Sánchezde Valenzuela.

Nuevascédulas,de 4 de octubre de 1 S 11, como puedeapreciarse
sólo a cuatromeses de laconfirmaciónde las eleccionesdel año an-
terior, otorgan igualmentenombramientosde regidores vitaliciosde
Gran Canaria a favor de García de Llerena, Cristóbal Vivas, Luis
Cerón, Diego de Cabrera,el bachiller Pedrode Góngora,el licen-
ciado JuanOrtiz de Zárate, Juande Narváez, Cristóbalde Serpay
el licenciadoHernandode Aguayo. Y por la de 14 del mismo mes
y año,otorganotra mercedde regiduría, conigual carácter,al licen-.
ciadoNicolás Rodríguez.

Cédula fechadaen Valladolid, dos años después,el 4 de junio de
1513, aclara las incidenciasde estosnombramientos.Dice así: “yo
mandéa Lope de Sosa,mi governadorde la dicha isla, que nonbrase
las personasque a él les paresciese queseríanbuenaspersonas para
ser regidorese haser número de doce personas,para que yo pro-
veyese...”.

No hubo derogaciónexpresadel capítulo del fuero, pero pese a
fracasadosintentosde que danfe cédulasde 24 de mario de 1523, 19
de agostode 1524 y 14 de febrerode 1526,entre otras,en las que se
pide a los gobernadoresque informen peticionesde la isla, para que
los oficios concejilesfuesen electivos,el sistemahabía muerto defi-
nitivamente.

Si la iniciativa no partió de Lope de Sosa, sí al menos a él se
debenlas propuestasde nombramientode los nuevosregidoresvita-
licios y es de señalarque procuró lo fueran personasde las masdes-
tacadaspor su profesióny servicios: un ex gobernadorde la isla,
Lope Sánchezde Valenzuela; cinco letrados,los licenciadosOrtiz de
Zárate, Aguayo y Rodríguez y los bachilleresGóngoray Valdés,
de los cualestres al menoshabíandesempeñadooficios de goberna-
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ción, como Ortíz de Zárate, reformadorde los repartimientosde
Gran Canaria,Tenerife y La Palma; Nicol~sRodríguezy Valdés,
tenientesde gobernador,y Aguayo habíasido elegidoalcaldeen 1503.

Muy pronto surgen,no obstante,las incidenciaspor talesnombra-
mientos.La primerase debea memorialque eleva a lacancilleríareal
el regidor Cristóbal Vivas, quien afirma que el nombramiento del
licenciado Nicolás Rodríguezse hizo en supuestavacanteproducida
por la muerte de Franciscode Mercado,quien, segúnVivas, ni había
obtenido título de regidor, ni habíasitio recibido por tal. FI Consejo,
por cédulade 4 de junio de 1513,emplaza aNicolás Rodríguezpara
que comparezcadentrode 120 días.No conocemosel resultado,pero
su nombramientodebió dc anularse,pues de nuevo es nombradopor
cédula dadaen Segovia,el 28 de junio de 1514, para serigualmente
impugnado,peroahorano desdela isla, sino por el reposterode camas
de la Reina Gutierre Tello, quienalega que Nicolás Rodríguez era
nieto de Pedro Rodríguezde Berrocal,vecino de Segovia,que había
sido condenadopor la Inquisición por “heréticapravedady apostasía”,
como dice constabapor copia de la sentenciaexpedidapor el notario
del Secretodel Santo OficioEnriquePaz. ~

Tampoco conocemosel resultado de estadenuncia,pero ahora
debió de serlefavorablea Nicolás Rodríguez, tambiénllamadoNico-
lás Rodríguezde Curiel, puescontinuó siendoregidor de la isla.

El licenciadoJuanOrtíz de Záratehizo renuncia de su oficio y
en su vacanteconsiguese le nombre,por cédula fechadaen Medina
del Campo,el 6 de marzode 1513, Miguel de Muxica. Muerto éste,
por otra dada enBruselas,el 27 de septiembrede 1516, le sucede
JuanPérez de Valenzuela, que murió muy pronto y es sustituido,
por nueva cédula, también fechadaen Bruselas, el19 de noviembre
del mismo año 1516, por Franciscode Valenzuela. Estos dos hijos
de Lope Sánchezde Valenzuela.

Aun cuando no vamos aseguir relacionandolos distintos nom-
bramientosde regidoresde Gran Canaria,sí queremosseñalar,pues
hemosde referirnosa él, que porcéduladadaenBarcelona,el 16 de
julio de 1519,se designaparaunade las vacantesa Pedrode Peñalosa
y que por otra fechadaen Medina de Rioseco, el 5 de noviembre
de 1520, es de nuevo nombradoel licenciado JuanOrtíz de Zárate.

7. Registro del Sello, cédulas de23 de septiembre de1514 y 15 de mayo
de 1515.
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Los fielesejecutorespopulares

Sonconocidaslas funcionesde los “fieles ejecutores”,que el fuero
de GranCanariaregulabaenestostérminos: “que aya dosdiputados,
que sean de los mismos regidores,para que de treinta en treinta
días queentiendan enla guardade las ... ordenanzasy en otras cosas
del regimientodella,ansi como enlas pesas emedidase en los canbios
o en la linpicza de las calles e delas carniceríase pescaderíasy en la
essecuciónde las penasde las dichas ordenanzas,y todo lo en que
oviere dubda o agraviose vea en el cabildo de la dicha villa por
todoslos oficialesdel.”

Pero es interesanteconstatarque, pesea que el fuero con toda
claridadencomendabaestamisión a los propiosregidores,en la isla se
dio una costumbrepor la que laejercíandocehombres honradosdel
pueblo,elegidosanualmentey turn~ndosepor parejascadados meses.
Una cédula fechadaen Valladolid, el 13 de abril de 1512, cuandoel
gobernadory algunosregidorespretendieronsuprimirla, y sin duda
lo consiguieron,la refleja. Dice así:

Sepadesque el licenciado Fernandode Aguayo, regidor desaisla, en nombre
de los vezinos e regidores della, mc hizo relación por su petición diziendo

que en esa isla ha scido costunbreusadae guardada,conforme al fuero de
la dicha isla, de elegir e sacar cada un año doze honbrcs onrados del pueblo
que de dos en dos sirvan el oficio de diputados o fieles cada dos meses, po-

niéndoles precios a los mantenimientos e requiriendo las pesas e medidas e
penandoa los culpablese que si alguod agravio hazian,quel regimientoconos-
cía de tal agravio e lo remediava, e que agora vos el dicho gobernador,con
algunosregidores,mirando sus provechose interesese non el bien del poeblo,
aveisordenando quelos dichosoficios de fieles esecutoreslos tengan los dichos
regidores,de donde diz que se sigue que por dádivas e presentesque les dan
ponen los mantenimientosa precios e mucho dañodel dicho pueblo e que si
los mercaderesnon les dan alguna cosa los echana perder, poniéndolescalu-
nias e achaques;por ende que nos suplicava lo mandásemosremediar e que
se guardasela costunbree fuero de la dicha isla e no diere lugar a que los
regidoresusasenmas de los dichos oficios e que mandasefaser pesquisacontra
los quc avían llevado muchoscohechose castigara los que por ella pareseiesen
culpables.

El Consejo, con aprobaciónreal, acordó requerir al gobernador
para que,oídas las partes, hicieseinformación, “de quémanerase
acostunbrafaserlo susodichoe por qué cabsao rasónno se a guar-
dado la dicha costunbre,ni se eligen las dichasdoze personasque se
solíanelegir paraello.., juntamentecon la rasónqueay parano elegir
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las dichasdoze personase que tenganlos regidoresdichos oficios”.
El gobernadordeberíamandarlaa resolucióndel Consejo.

No ha llegado a nosotros,ni la información,ni la resolucióndel
Consejo, pero es fácil deducir que Lope de Sosay sus seguidores
argumentaríanque la costumbreera contrariaal contenidodel fuero,
cosacierta, aun cuando el licenciado Aguayo apoyasesu petición
hasándoseen la propia ordenan7areal.

Pronto la lucha por ejercerestacodiciada misión se produce de
nuevo,pero no ya con los vecinoso sus defensores,sino entre los
regidoresy los gobernadoreso con otras personasque obtuvieronde
la cancilleríarealel oficio de fieles ejecutoresde la isla, como ocurrió
con un Pedro de Iturribalzaga,a quien le fuc expedidotítulo de tal
en Medina de Rioseco, ci 5 de noviembre de 1520 y sobre cuyo
nombramiento sostuvopleito el Cabildo. Dos cédulasrealesde 7 de
marzode 1520 y de igual día y mes de1521, confirman el derecho
de los regidoresparaserfieles ejecutores, conformeal fuero y ambas
son otorgadasante los abusos de losgobernadoresque pretendían
entremeterseen tales funcionesy hasta llegaron a encarcelara los
regidoresque se les opusieron.8

El alferazgomayorde laisla

El oficio de alférez mayor, aunqueal parecer había existido al
constituirPedrode Vera el primer Cabildoy nombrar para elcargo
a Alonso Jáimezde Sotomayor,que lo habíasido de la conquista,no
figura entrelos que estableceel fuero de GranCanaria.El portar el
pendónlo encomienda,como ocurrió en otros municipios,al alguacil
mayor: “Que aya pendón—dice—pintadocon las armasdel concejo
que nosles diéremos,ci qual lleve quandofuere menesterde salir el
pendóncon la gentede la villa, el alguazilmayordella.”

Nada impedíaa los Reyesel crearel oficio de alférez mayor y
es de notar, por otra parte, que cuandohicieron los nombramientos
de regidores vitaliciosde la islaen 1511,no designaronalguacilmayor
y creemospoderasegurarque ni este oficio,ni los tres alcaldesesta-
blecidosen elfuero se continuaroneligiendo despuésde tal fecha.

8. Hay otra cédula de 7 de marzo de 1521, en la que se da este oficio de
fiel ejecutor a un Pedro Vizcaíno, que pudiera ser el mismo Iturribalzaga. El
Cabildo se opuso decididamente,segúnresulta decédula de 2 de diciembre de
1521 y, sin duda, le dieron la razón. Las provisiones de7-3-1520 y 7-3-1521,
cstln publicadasen el Libro Rojo, pp. 49 y 54.
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Para Gran Canaria fue nombradoalguacil mayor, por cédula
fechada en Valladolid, el 4 de noviembre de 1513, Diego Melián
de Béthencourt,curioso personajea quien le cuadrababien el cargo.

Generalmentese le conociópor Diego de Betancor,pues sesentía
orgullosode llevar la sangredel conquistadornormando,pero cuando
gestionóy obtuvo en Sevilla, el 2 de abril de 1502, certificaciónde
su nobleza,se preocupótanto de la de supadre,JuanMelián, como
de la maternade los Béthencourt,cuyaspruebasrealizó en unión de
su primo Maciot de Betancor,quien, al describir sus armas,le pone
por lema: “ensalza siemprela vida, la honrasi no se olvida”. ~

La primera noticia documentadade estepersonasees del 1497, en
que se le nombracomo testigode las primeras contratacionesdesdela
torre de SantaCruz de Mar Pequeña.10 En 1501 es elegido por uno
de los alcaldesde Gran Canaria y fue enviado por el Cabildo al
siguienteafío a la Corte. Como su representantedio poderen Sevilla
el 2S de febrerode 1502 y el 27 de septiembreinmediato formalizó
contrato, enla misma capital, con Juande Montoro, enel que se
hacedar el calificativo de “escudero”,o sea, personanoble, pertene-
cientea casailustre.11

Don Pedro Fernándezde Lugo, el primogénito del primer ade-
lantadode Canarias,le dio suspoderesen La Laguna, anteSebastián
Páez,el 6 de noviembrede 1508. En la elecciónde oficios municipa-
les de Gran Canaria que tuvo lugar a la venida a la isla del doctor
Alonso Escudero,en 1503, resulta nombradoregidor y en el 1505 el
nuevo gobernadorde la islaLope de Sosa loencarcela,por formar
parte de una cofradíade ayuda mutua que se estimó peligrosapara
el bien público.12

Otro episodiode suandariegavida lo refleja una realcédula ex-
pedida en Medina del Campo,el 24 de marzo de 1515, que va diri-
gida al gobernadorde laisla, por la que le fue concedidaautorización
para llevar armaspara su defensapor plazo de un año, porque, dice
el Rey, “por mi mandadofue por capitánde la genteque yo mandé
ir de la dichaisla para pasara Italia y en ella estovoseis meses e que
duranteestetiempo él castigó muchas personas,así de la dicha capi-
tanía como de marinerosque iban por la mar en el dicho viaje, por

9.Xobi/i(’rio de Canariaç, cd. J. Regulo, tomo III, pp. 709 717.
10. Cuentasde partidas de rescatedesde la torre de Santa Cruz de Mar

Pequena,de 5-5 1948, en Espaila en el Africa Atlántica, documentospor An-
tonio Rum~ude &rmis, Instituto de Estudios Africanos, CSIC, Madrid, 1957,
pp. 51-52. Viera y Clavijo afirma que fue alcaide deesta fortaleza

11. “Canarias en ci Archivo de Protocolos de Sevilla”, F. MORALFS PADRÓN,

en 4nua4o de Estudios Atlánticos, n.° 7 y 8, Joesn.°’ 134 y 157.
12. Arch. de Simancas,Cámarade Castilla.
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algunascosasque fasíane que despuésde venidospara la dicha isla,
vos el dicho governadore vuestros lugares tenientes, lo niandastes
tener cercadosa los hijos de Martín de Vera, porqueavían muerto
a Bartoloméde Riberol e que asimismoél e algunosde sus parientes
e criados fuerona sacarde la iglesia de dicha isla a ciertos honbrcs
que matarona ciertos portogueses”.

Como no es deextrañar, este inquieto personajehalló la muerte.
así como su hijo Luis, asesinadosenTeide, el 4 de agostode 1519, por
Alonso de Zurita, Juande Zurita y otros de subando.13

Muerto Diego Melián de Betancor,el Einperador,por cédula fe-
chadaen Vitoria, el 28 de enerode 1522, concedióel alferazgomayor
de GranCanaria a un Luis Mazo, de quien no tenemos otra noticia,
no sabemossi se posesionódel cargo.

De Lope de Sosaa las Comunidades

Era nuestro propósito inicial dar en este trabajo las noticias que
conocíamossobre la vigenciadel fuero de Gran Canariaen cuanto
a la aplicación del procedimiento electoralque establecíapara la
provisión de oficios deregimiento; a la existencia,pronto truncada,
de fielesejecutores popularesy a la creación del oficio de alférez
mayorde la isla, porquelas incidenciasposteriores,aunquea nuestro
juicio de menor interés, merecenun masdetenido estudio, después
de un mejorconocimientode losfondosdel Archivo de Sirnancas, que
hastaahora no nos ha sido dable investigar,pero no henios resistido
la tentaciónde dar un salto en el tiempo para trasladarnosal mo-
mento en quese produceen Castilla elalzamientode las Comunidades,
para referirnos a su repercusiónde la isla, porque sus principales
actoresen Gran Canariafueron precisamente miembrosdel Cabildo,
de los que habíansido designadosregidores vitaliciospor el Rey en
1511.

La isla vivió el largo períodode gobierno de Lope de Sosa,al
que tantas vecesnos hemosreferido, que se inició al tomar las varas
el 2 de junio de 1505 y no se interrumpió hastael 10 de febrero
de 1514, día en quehubo de entregarel gobiernoal licenciadoSebas-
ti~inde Bri7ianos,vecinode Alcalá de Henares,nombradoparatomar
la residenciaa Sosa y a susoficiales, por real cédula fechadaen Valla-
dolid, el 17 de septiembrede 1513, en la que lacancillería regiale
señalabade plazo sesentadías para llevarla a efecto. Pero como los

13. AlEJANDRO CIORANESCU, ANroNlo i» V1&N%, Conquista de Tenerife, II,
“Aula de Cultura de Tenerife”, 1971, pp. 226 227.
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mesespasabansin que diesepor íinalizadasu misión, nueva cédula

de 14 de julio de 1514 le recuerda que elplazo había transcurrido
y le ordenala remisión de iosautosalConsejo.Así lo hi7o Bri7ianos,
pero continuÓ detentandolas varas de lagobernación,pese aque
no teníaotro título que el dejuez de residencia,y ordenóa Lope de
Sosay a sus oficialesque se presentaran anteel Consejoa responder
de sus cargos, orden que consiguió eludir el antiguo gobernador,
basándoseen los peligros de la navegaciónen invierno y de la que
se le excusópor cédulade 2 de noviembresiguiente.

No conocemoslos cargosque Brizianos hiciera a Lope de Sosa.
ni el fallo del juicio, que debió serle favorable, puespor cédula real
dada en Medina del Campoel 30 de marzo de 1515, se le nombra
de nuevo gobernadorde Gran Canariay se posesionadel cargo el
10 de mayo siguiente,día en queBrizianos le hace entregade las
varas.

Es denotarqueen el año 1507, por realcédulafechadaenBurgos,
el 5 de noviembre,Lope de Sosahabía sido por segundavez inves-
tido del gobiernode la isla. No sabemossi hubo internipción entre
el primer nombramientode 1504 y este de1507.Es posible, así como
quese produjeraen aquelinseguroperíodoque medió entrela muerte
de Felipe elHermosoy la segunda regenciade Fernandoel Católico.

De todas formas, como despuésdel nombramientode 1515, Lope
de Sosaejerció el gobiernohastael 13 de agostode 1517, día en el
que hizoentregade las varas a susucesor,PedroSuárezde Castilla,
su mandoen la isla no fue inferior a los diez años. Dos añosdespués
y apreciadaspor la Corte sus dotesde mandoy su prudencia,el 3
de marzude 1519 es nombradogobernadory capitángeneralde Cas-
tilla del Oro y juez de residenciade su predecesorPedrariasDávila,
perono llegó aejercerestoscargos,por haberlesorprendidola muerte
a sullegadaa Darién, en la nochedel 7 de julio de 1520.

El nombramientode PedroSuárezde Castilla para elgobierno de
GranCanaria,hechoinicialmente paraun año,le fue prorrogado,pero
cesóel 13 de noviembrede 1518, día en quese posesionósu sucesor,
FernánPérezde Guzmán,quien, a su vez,dio paso el10 de mayo de
1520 al doctor Bernardinode Anaya, que habíasido nombradojuez
de residenciade Pérezde Guzmán.

Duranteel corto períodode mandode este letrado,quc no llegó
al año y medio, al llegar a las islas las noticias del levantamientode
las Comunidadesde Castilla, ungrupo de vecinosentre los que eran
los másdestacadoscuatrode los regidoresdel Cabildo, encabezados
por el licenciadoFernandode Aguayo, intentaronsecundarlasy pre-
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tendierondesposeerdel mandoal doctor Anaya y darlo a vecinos

de la isla.
No vamos arelatar lo ocurrido, cuyos detalles aparecenen in-

formación de oficio de la justicia real, practicadaen 1525, publicada
en estamisma revista,14 sino limitarnos a señalar algunosrasgosde la
vida de Fernandode Aguayoy de sussecuaces,los tambiénregidores
Garcíade Llerena, PedroFernándezde Peñalosay el licenciado Ni-
colás Rodríguez.

Aguayo llevabamuchosaños en la isla. En 1503, como sabemos,
fue elegido alcalde y el 16 de noviembre de 1505 declaró en Las
Palmasen informaciónque abrió Lopede Sosasobrelas ventajasde
autorizar cabalgadasa Berbería.15 Aguayo afirmó que conocía los
tratos que había tenido Lope Sánchezde Valenzuela con los jefes
moros y las intervencionesde Alonso de Lugo en la costa africana,
lo que hace suponer que su presenciaen Gran Canaria databa de
bastantesaños.

En 1509 y en unión de Lope Sánchezde Valenzuela,denunció
tratos comercialesclandestinosque decían llevaban a efecto en las
costasberéberesel licenciado JuanOrti7 de Zárate y su concuñado
el escribanoJuande Aríñez.16

Como ya hemos dicho, nombrado regidor vitalicio en 1511, al
siguiente año intentó se restablecieranlos fieles ejecutores populares
y en 1513 solicitó se eligiesepersonerode la isla. Poco ~nassabemos
de él. Vivía aun en LasPalmasen el año 1528 y estabacasadocon
Catalinade Acevedo.

De sus compañerosde aventura,García de Llerena vivía en la
isla en 1502, en que estestigo de la flan7a queprestó don Alonso
Fernándezde Lugo como curadorde Guillén Peraza,17 perodebíade
llevar poco tiempo en GranCanaria,pues se dice entoncesvecino de
Xerezde laFrontera. En1505 ya lo era deaquellaisla, cuandodecla-
ró, al tiempo que Aguayo, en la informaciónsobre las ventajasde las
cabalgadasa Berberíay como éste, estabadispuestoa armar navíos
parair a saltearmoros.

Pedro Fernándezde Peñalosa, quese refugió en San Francisco
con Aguayo cuandoel doctorAnaya ordenósu detención,era vecino
de Gran Canaria al menos desdeel 1506. En 1527 estuvo en Tala-

14. AURIN& RODRÍCLEZ, “El Museo Canarin. Catálog” y e~rract~sde la
Inquisición de Canarias”,en el volumen anterior de esta revista (0° 89-103) y
en el actual.

15. España en el Africa Atlántica, cir., pp. fl5-146.
16. Id. id., pp. 191-193.
17. Reformación del Repartimiento de Tenerife en 1506 (Santa Cruz de

Tenerife, 1953), p. 266.
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verade la Reina,perovolvió a Las Palmas,donde otorgótestamento
cerrado el14 de julio de 1527, que se abrió a su muerte, el28 de
agosto siguiente. Estuvo casado con Catalina de Valera, hija del
genovésBartoloméFontana,regidor y mayordomoque habíasido de
la isla y de ConstanzaNúñez de Figueroay tuvo dos hijos, Juany
Bernardinade Peñalosa, que fuemadreen su matrimonio con Barto-
lomé Peloz, regidor de GranCanaria,por real título de 21 de marzo
de 1532, del famoso benedictino fray Basilio de Pcñalosa,califica-
dor del SantoOficio en Canaria, unode los que aprobaronel Templo
Militante de Cairasco, deudo suyo, quien dice de él que escribía
“santas epístolas,por imitar en todo a San Jerónimo” y dibujaba
“santasimágenes, queen estapartees otro Micael Angelo. •“. 18

El cuartode los confabulados,el licenciadoNicolás Rodríguezde
Curiel, el nieto del hereje y apóstataPedroRodríguezde Berrocal,
habíasido tenientede gobernadorpor Lope de Sosa yen tal condi-
ción le acompañóa Tenerifey La Palma,cuandofue a residenciaral
adelantadoy gobernadorAlonso Fernándezde Lugo, por cuyo mo-
tivo, éste le tomó tal odio, incrementadoasí que pasabanlos años,
que Nicolás Rodríguezse vio precisadoa solicitar autorizaciónpara
llevar armas, por temora suvenganza,que le fue concedida porreal
céduladadaen Medina del Campo,el 20 de abril de 1515, lo que no
fue obstáculopara que Jerónimode Valdés, el sobrino de Lugo, le
diese SUS poderes,en La Laguna, anteAntón de Vallejo, el 12 de
enerode 1512.

Nicolás Rodríguez,que en unosdocumentos,los más antiguos,
se le cita como bachiller y en los posterioresya como licenciado,
estu~o casadocon Maríade Vera y tresde sushijos, Martín, Catalina
y Francisco, fueronbautizadosen Las Palmas, en la Iglesia deSanta
Ana, en 1512, 1513 y 1521, respectivamente.A su muerte, su viuda
pasóa Castillay al volver a GranCanariase encontrócon que habían
intentadodesposeerlede unastierrasque tenía enLas Palmas,por lo
que pidió y obtuvo quese sentaransustítulos en los libros de reparti-
miento, el 9 de marzode 1550.19

¿Cómo terminóel intento de alzamiento?El mismo documento
de 1525 citado dice “que despuésa ruego de personasreligiosas que
en ello entendierony por partidos e conciertosque se hizieron e
contrataronsecretamenteentrelos dichoslicenciadosAguayoe otros
regidores que estavanpresos, losdichos juezesdieron en fiado al

ib. Noticias de la Historia General de las Islas Canarias (Goya Ediciones,
Santa Cruz de 1 enerife, 1971), vol. II, p. 788.

19. Debo las noticias sobrela vida de estos cuatro regidores a la amabi
lidad del Dr. ~.lejandro Cioranescu,a quien hago patentemi gratitud
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dicho licenciado Aguayo e a los otros por la cibdad. Y así quedó

aquelnegocioque nuncamasse entendióen él, ni nuncamaspareció
el procesoquesobreaquellose hizo”.

El doctorBernardinode Anaya entrególas varasel 11 de octubre
de 1521 a Pedro Suárezde Castilla, que comenzóel segundoperío-
do de sugobierno.

APÉND ICE

Primeros capítulosdel Fuero de Gran Canaria, rectificadosal
cotejar la copia insertaen el Libro Rojo con el Fuero de Baza.

Primeramenteordenamose mandamosque en la dicha villa aya seis regi-
dores e un personero e un mayordomo e un escribano deconçejo e tres
alcaldes ordinarios e un alguasil, los quales sean elegidos como de yuso se
contiene, salvo quel primero año scan puestoslos dichos ofiçialcs, a lo menos
los seis electores deque ende yuso se haze mençión, por quien nos manda-
remos.

Otrosí ordenamos e mandamosque de aquí adelante, en cadaun alio

parasiempre jamás, en el día de Santiago, de mananaa la ora de misa mayor,
se junten luego en la iglesia mayor de la dicha villa la justiçia e los seisregi-
dores e el procurador e el escrivanode conçejo que oviere seido fasta allí el
ano pasado,e que delante de todos los que ende estuvieren,los seis regidores
echensuertes entre si e que los tres delios elegirán los seis electores deyuso
contenidose aquellos tres a quienes copicre la suerte queden por electorese
fagan luego juramento sobre el cuerpo de Dios nuestro señor en el altar
mayor de la dicha iglesia que nonbrarán, bien e fielmente, sin parçialidad
alguna, a todo su entender,seis personase aquellos que segundsus conçiençias
les paresçiereque son de los mas llanose abonadose de buenasconçiençiaspara
elegir e nonbrar ofiçiales y estos talesa quien copiere la suerte nonbrenluego
seis personas,cada uno dos, y estos seis ansí nonbrados ayan e tengan poder
de elegir e nonbrar los ofiçiales paraaquel ano queentra e para otro venidero,
los quales fagan allí luego juramento en la forma susodicha de elegir e
nonbrar los dichos ofiçiales. aquellos que segundDios e sus eonçiençiasles
paresçiereque seránsuficientese ábilesparatener e administrarlos tales ofiçios,
sin lo comunicar uno con otro ni con otros, e que no sean de los que en el
año próximo pasadohan tenido los ofiçios e que les elegirán e nonbraránsin
ningund respecto a vando e parentela ni a ruego ni amor ni desamor ni a
otra mala consideraçióne que no nonbrarán para si ninguno de los dichos
ofiçios, e esto fecho,cada uno destos seis se aparten,cada uno a su parte,
en la dicha iglesia,sin fablar ni comunicarcon persona,e nonbrentres alcaldes
e seis regidores e un procurador e un alguasil e un mayordomo, e pongan
cadauno destosseis por escriptoa cadauno de los que así noribrarepara cada
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uno de los ofiçios en un papelejo,que son doze papelejoslos que cada uno ha
de hazer. e luego cchen en un cantaro por ante aquel escrivano del conçejo,
cada uno sus tres papelejos de los que nonbraren por alcaldes, de manera que
han de ser diez e ocho papelejos, e saque un niño de aquel cántaro tres

papelejose los tres queprimero salierenquedenpor alcaldesaquel año e otro
venidero. E luego saquen allí los otros quince papelejos, e echen allí los

treinta e seis papelejos para sacar los seis regidores e los seis primeros que
salierensean para regidorese así se haga para cadauno de los dichos ofiçios
fasta que sean proveidos, e luego los otros papelejos que quedaren sean que-

mados allí, sin que personalos vea, e esto fecho, el escrivano de consejo faga

luego una nñmina de los dichos ofiçiales elegidos, firmada de la justiçia e
regidores; la qual nos sea luego enviadapara que,si nos pluguiere, la man-

demosconfirmar e si nos pluguiere demudar algunaspersonas,lo mandaremos
hazer. E despuésque vos enviaremosla confirmaçión delos oflçiales, el pri-
mero día de enero, juntosen la dicha iglesia, sca leida la dicha nomina que
vos así enbiaremosconfirmada, e delante todos los nonbradospor ella, fagan
luego el juramento (loe Cfl tal casose acostunbrade hazer e demásjuren que
en su oficio no guardaránparçialidad ni vandería ni avrán respecto dello en
cosa alguna, e que el año postrero, quandoespiraresu ofiçio, guardaránen el
elegir e nonbrar oficiales en la dicha villa de la misma forma e non otra
alguna. E así queden por ofiçiales aquellos dos años e así se faga dende en
adelantepor cada dos años para sienpre jamás e que las personasque en los
dos añostovieren qualquier de los dichos ofiçios no ayan ni puedanser ele-

gidos ni nonbrados paraqualquier dellos en los otros quatro años siguientes,
de maneraque el que dos años toviereofiçio de aquellos, no lo pueda tener
Otros quatro años,e que estos alcaldes e regidorese procurador e alguasil e
escrivano deconçejo elijan los Otros oficiales el día de todos santos del
año postrimerode su ofiçio, de la forma e manera sobredicha.E qualquierque
de otra manera fuese puesto que non vala el nonbramiento nilos tales ofi-
çiales puedan uçar ni sisen delln~ni vala lo que hisieren e sean avidos por

personasprivadas e cayan e incurran en las penasen que cahen las personas
privadas que usan de ofiçios públicos sin tener poder ni abtoridad para ello.
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[Fol. 5 r.]... que lo a oydo de7ir públicamentea muchas
presonasque aquí estavana la sazóne que se tiene por
çierto en estaysla.

IX. A la novenapreguntadixo que no sabe locontenido en
la dicha pregunta.

X. A la déçimapreguntadixo que sabe locontenido en la
dicha preguntacomo en ella secontiene,porque estuvo
aquí al presente,e supo que en Castillaavie avidoComu-
nidades.

XI. A la honze preguntasdixo que lo que sabede estapre-
gunta es que estando a la puerta del dicho licenciado
Aguayo, vn día, este confesantee vn hermanodel licen-
ciado Vanegas,dixo el dicho licenciadoAguayo: ya no
es tiempo de esperarmás,syno tomaré y sacaréesepen-
dón de la çibdad y echaréel aguaabaxo, que ya no es
tiempo de esperarmás. E que aquí fue muy público en
esta ysla que ynvocava a los vecinos de esta ysla para
que se levantasenpor Comunidade quitasenlas varasa
la Justiçia que estava puestapor el Rey e dallas a los
vecinos,e que sabeque vna noche,estandorretraydo en
San Franciscopor esto el dicho liccnciadu Aguayo, en-
bió a vn su alnadoen casade Narbáez,rregidor que a la
sazónhera, a dezille quequé hazía, que no hera tiempo
de dormir, que andava la Justiçia por prendellos,e que
el dicho Narbáezle dixo que se fuese con Dios o con el
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diablo, que no le viniesea él con aquellas nuevasporque
él hera seruidordel Rey.

XII. A la dozepreguntasdixo que la sabecomo en la pregunta

se contiene,porque lo vido e estuvo presentea ello, e
que el dicho licenciadoestuvopresoen la Torre de las
Ysletas.

XIII. [Fol. 5 y.] A la trezenapreguntadixo que la sabecomo
en la preguntase contieneporquelo vido.

Xliii. A la cator7enapreguntadixo que sabe quese hizo pro-
çeso contra los contenidosen la pregunta,pero que no
sabequese hizo del dicho proçeso.

XV. A la quinzerlapreguntadixo que sabe locontenidoen la
dichapreguntacomo en ella se contiene,porquelo a visto.

XVI. A la deziseyspreguntasdixo que la sabecorno en la di-
cha preguntase contiene,porquelo a visto e es asyver-
dad,como en la preguntase contiene.

XVII. A la de/isyete preguntasdixo que la sabecomo en la
dicha preguntase contiene,porque lo vee e que es asy
verdade muy notorio enestaysla.

XVIII. A la deziocho preguntasdixo que Ja sabe como en la
dicha preguntase contiene, porque sabe queantes que

viniese eldicho chantre a estaysla, la Justiçia estavaen
paz con el que hera provisor, e que despuésque vino
este dicho chantre nunca están en paz, a cabsa dese
allegara él los rregidorese desfavoresçera la Justiçia.

XIX. A la dezinuevepreguntasdixo que sabe locontenido en
la dicha preguntacomo en ella se contiene, porque lo
a visto e vee cadadía, e le vee quealborota el pueblo
cada día, e que seríe más vtil y provechosoechalle de
la tierra que no estaren ellapara la paçiflcaçióndel pue-
blo.
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XX. A la vcyntc preguntasdixo que dize lo que dicho tiene,

e que estaes la verdad porel juramentoque hizo, e fir~
mólo de su nombre.Dicho.
Varea (Rúbrica).

[Fol. 6 r.}

Juró en dos de abril.
Testigo. Christóval Ramírc7, vecino de estaysla, testigo rresçebido

en la dicha rrazón, e aviendo jurado en forma de dere-
cho, dixo lo syguiente:

1. A la primerapreguntadixo que conosçeal contenidoenla
dicha preguntade veynte añosa estaparte, poco más o
menos.

II. A la segundapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contieneporque lo a visto e es notorio.

III. A la tercera pregunta dixo que no está bienen lo con-
tenido en la pregunta, pero que le dexen pensar esta
noche en ello y que dirá la verdadde todo lo que se le
acordare.E luego dixo que, estando estetestigo vn día
en las casasde la moradadel dicho bachiller, e no avisto
que el dicho licenciado e el dicho bachiller auían auido
palabras,e el dicho alcaldemandó a Diego Amarillo, que
es alcaide de lacarçel, que lo lleuascpresoa la carçel, e
que vyniendo conél a la carçelse le huyó e se fue a la
yglesia de señoraSantana,e de allí se pasó aquellanoche
a Sant Francisco,e que este testigo hera alguasirmayor
de esta isla a la sasóne tuvo mandamientopara lo pren-
der.

1111. A la quarta preguntadixo que la sabecomo en ella se
contiene porque lo vido.

V. A la quinta preguntadixo que la sabecomo en ella se
contieneporquelo vido.

VI. A la sestapreguntadixo que la sabecomo en la pregunta
se contiene,porquelo vido, e que sabeque se rrebolvió
esta çibdad a cabsa deldicho licenciado Aguayo, por
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ser honbrede mala lengua,e que {por] aquella cabsale
dieron las dichascochilladas.

VII. [Fol. 6 y.] A la sétimapreguntadixo quela sabecomo en
la preguntase contiene, porque lo vcc e porque es su

vecino e ha tenido muchacontrataçióncon él.

VIII. A la otavapreguntadixo que la sabecomo en la pregunta
se contiene, porque lo vio e oyó dezir públicamente e
despuéssupoque se quemó el proçeso.

IX. A la novenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contieneporque lo vido.

X. A la déçimapreguntadixo que la sabecomo en la pre-

gunta se contiene porque este testigo estuvo aquí a la
sazón.

Xl. A la honicna preguntadixo que a oydo dezirlo contenido
en la dicha pregunta, e que sobre ello los vio presosal
dicho licenciadoAguayo e otros rregidores.

XII. A la do7enapreguntadixo que dize lo que dicho tiene
en la preguntaantes de esta, e que viotodo lo conte-
nido en la preguntacomo en ella se contiene.

XIII. A la trezenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene,e lo vio preso en la dicha Fortaleza
muchosdias con vnosgrillones.

XIIII. A la catorzenapreguntadixo que lo vio desemulare que
no sabe lo quese hizo del proçeso.

XV. A la quinzenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contieneporquelo a visto.

XVI. A la de7isyspreguntasdixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contienee espúblico e notorio enestaysla.

XVII. A la dc7isyete preguntasdixo que la sabecomo en la
preguntase contiene,porque lo vee e a todosnos parcsçe
mal lo que se haze.
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XVIII. [Fol. 7 r.] A la deziochopreguntasdixo que la sabecomo
en la preguntase contieneporque lo vee e esasy verdad.

XIX. A la dezinuevepreguntasdixo que la sabecomo en la
preguntase contieneporque lo vee e es asyverdad, e
le paresçeasy a este testigo que seríelo másvtil e pro-
vecho[so] estar el dicholicenciado Aguayo fuera de la
tierra, que no en ella.

XX. A la veynte preguntasdixo que dize lo que dicho tiene,
e que esta es la verdad por eljuramentoque hizo, e fir-
mólo de su nombre.Dicho.
C. Ramyres(Rúbrica).

Juró en dos de abril.
Testigo. Alonso de Yllescas,vecino de estaysla, testigorresçebido

en la dicha rrazón, eaviendo jurado en forma de dere-
cho, dixo lo syguiente:

1. A la primera preguntadixo que conosçeal contenido en
la preguntamucho tiempoen esta ysla.

II. A la segundapreguntadixo que le conosçe del tiempo
que en la preguntase contieneaca. E le a visto que ha
tenido enesta ysla algunas diferençias,asy con las Justi-
çias como con algunas otras presonase vecinos de esta
dicha ysla.

III. A la tercerapreguntadixo que no la sabeporque a la
sazónno estavaen esta ysla, pero que lo a oydo dezir
públicamente.

1111. [Fol. 7 y.] A la quarta preguntadixo que la sabecomo
en la preguntase contiene,porque lo vio e estuvo pre-
senteen estaysla a la sazón.

V. A la quinta preguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene,porquele vido rretraydoen SanFran-
cisco.

VI. A la sesta preguntadixo que lo que sabe deesta pre-
gunta es quepor çierta diferençia quetuvo, e por pala-
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brasque de su casase avían dicho, Diegode SanMartín
le dio çiertas cochilladas;e sabeasymismoque en tiempo
del dicho Lope de Sosa, por palabrase cosas quedixo,
tuvo asymismomucha difercnçia conla de Jerónimo de
Ore e sushijos; e asymismole vido tener diferençia e
quistión con Garcíade Llerena, rregidor que fue de esta
ysla; e asymismoen el tiempo del dicho Lopede Sosa,
que aya gloria,le vido thener con el dicho gobernador
Lope de Sosaalgunasdiferençiaspor cosasperjudiçiales
que dezía,e sabeque hizo contraél çierta ynformaçión,
e que por sentenciale mandó salir de esta ysla eyrse
della, e que, a rruegode buenaspresonas,çesó después
de ayere sentençiaren estemandado;e que esto que lo
sabeporque lo vio e porque asy espublico e notorio a
los que en esta yslabiven e estána la sazón.

VII. A la sétima preguntadixo que estetestigo le a visto, e
oydo a otros que se lo an oydo que por diversasvezes,
a dicho palabrasfeas e escandalosascontra las Justiçias,
e sabeque está nial con muchas presonasen el pueblo
por sus malasmanerasde hablar asy en palabras como
en escriptose lo mismo con maravedíspor no pagalles
syno con pleytose pasiones.

VIII. [Fol. 8 r.~A la otavapreguntadixo que dize lo quedicho
tiene enla sestapregunta.

IX. A la novenapreguntadixo que no se acuerdade lo en
la preguntacontenido,salvo que sabeque estavamal el
dicho licenciado con el dicho Pefialver porque algunas
vezes leoyó dezir mal de él.

X. A la déçimapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene porque lo vido e estuvo en aquel
tiempo enestaysla.

XI. A la honzenapreguntadixo que lo que sabe de esta
preguntaes quealgunosde los dichos rregidoresoyó en
la dicha sazón dezir contra los dichos doctor Anaya e
su teniente cosas por donde paresçíaque estavanmal
con ellos, diziendo que no hazían el dever en las cosas
de la Justiçia,e que oyó dezir que hazían bolliçio para
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hazerlo en la preguntacontenido,porque se dezíapú-

blicamente. E que sabe que sobre ello el dicho doctor
Anaya e su teniente hizieron ynformaçi~n,e vido que
no se hi7o sobre ello más, e asy no supo que se halló
que oviesenfecho de lo en la pregunta contenido.

XII. A la dozenapreguntadixo que oyó dezir públicamente
que fue asy corno en la preguntase contieneque algunos
vecinos lo dixeron a la Justiçia, e que se hi7o ynforma-
çion segúndque dicho tiene e que fueron presoslos en
la preguntacontenidos,e los otros se rretruxeron segúnd

que en lapreguntase contiene,e despuésestuvieronasy-
mismo presos.

XIII. [Fol. 8 y.] A la trc7enapreguntadixo que sabe evido que
fue asy llevado a la Fortale7adendelas casasdel Cabildo,
con el rrecabdocornoenla preguntase contiene,e que allí
estuvopresoasaz días.

Xliii. A la citorzenapreguntadixo que no sabe queconçicrtos
ovo más de que sabeque despuéstodos fueron sueltose
que en ello no ovo más.

XV. A la quinzenapregunta dixo que sabe queestá por go-
vernadoren esta ysla eldicho Diego de 1 lerrera,e por
su tenienteel licenciado Castañeda,e sabe que anthenido
muchasdiferençias sobre cosas de lajuridiçión con el
provisor, asy sobre lo de Agilynle7 como sobre otras
cos~s,e que lo sabeporque lo a visto e es asypúblico
e notorio.

XVI. A la de7isys preguntasdixo que sabe e cspúblico e
notorio que,como ynquisydor, el dicho provisor a dado
a los rrcgidores los ofiçios en la preguntacontenidos,e
que a estacabsa los veejunto con él, e svguicndolepor
thenercornotienenlos dichosofiçios.

XVII. A la dezisyetepreguntasdixo que algunos vecinosespe-
çialmentede los demás queoyen platicar sobre que no
está bienen que los dichos rregidorcs dexen de seguir
la JustiçiaReal, e se ayanfecho otiçiales, e theniendolos
oflçios en la preguntaantesde estacontenidos.
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XVIII. A la deziocho preguntasdixo que a visto mientras el
dicho licenciado está en esta ysla ayer algunas pasiones
más que noestandoél en ella.

XIX. [Fol. 9 r.} A la dezinuevepreguntasdixo que dize lo que
dicho tieneen las preguntasantesde esta,e que estetestigo
le paresçeque seríaasy, que no estandoél en estaysla,
los vecinos della tenían más paçificaçión que tienen, e
que esto leparesçepor las muchaspasionesque le a visto
thener conmuchaspresonasde esta ysla, e asy con las
Justiçias.

XX. A la veinte preguntasdixo que di7e lo que dicho tiene,
e en ello se afirma, e que estaes la verdad porel jura-
mento que hizo, e firmólo de su nombre. Dicho.
Alonso de Illescas (Rúbrica).

Juró en dos de abril.
Testigo. Hernando del Castillo, vecino de esta ysla,testigo rres-

çebido en la dicha rrazón, e aviendojurado en forma de
derecho,dixo lo syguiente:

1. A la primera preguntadixo que conosçeal contenido en
la preguntade veynte e çinco años aestaparte.

II. A la segundapreguntadixo que sabe locontenido en la
preguntaporque lo a visto

III. A la tercera preguntadixo que sabe locontenido en la
dichapregunta, porquele vido venir huyendoa la yglesia,
e este testigo le abrió la puerta para que entrase en la
dicha yglesia.

1111. [Fol. 9 v.I A la quarta preguntadixo que la sabecomo en
la preguntase contieneporquelo vido.

V. A la quinta preguntadixo que no lasabe.

VI. A la sestapreguntadixo que la sabecomo en la pregunta
se contiene,porque estetestigo se halló presenteal tiem-
po que le dieron la cochillada,e que este testigo le llevó
[a] curar.
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VII. A la sétima preguntadixo que la sabe como en la pre-
gunta se contiene.

VIII. A la otava preguntadixo que sabe locontenido en la
dicha preguntaporque hizo sobreello pesquisael gober-
nador Lope de Sosa, esabeque le tovo preso en rrazón
de lo susodicho.

IX. A la novenapreguntadixo que no la sabe.

X. A la déçirnapreguntadixo que la sabe como en la pre-
gunta se contiene.

XI. A la hon7enapreguntadixo que sabe queen rrazón de lo
contenidoen la dicha preguntalos vio presos: a vnos en
la Torre de las Ysletase a otros en las casasdel Cabildo.

XII. A la doze preguntasdixo que la sabe como en la pre-
gunta se contieneporquelo vio.

XIII. A las treze preguntasdixo que la sabecomo en la dicha
preguntase contieneporque lo vido e asy es verdad.

Xliii. A la catorzenapreguntadixo que oyó deiir lo conteni-
do en la dicha preguntae es asy público en esta ysla.

XV. A la quinzenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contienee asy es notorio.

XVI. [Fol. 10 r.] A la dezisyspreguntasdixo que la sabecorno
en la dichapreguntase contieneporquees asyverdad.

XVII. A la dezisyete preguntasdixo que sabelo contenido en
la dicha preguntaporque es asy verdad, e porque este
testigo es vno de los conquistadorese más antiguo en
la tierra, e que se despueblala tierra a estacabsa.

XVIII. A la deziocho preguntasdixo que la sabe corno en ella
se contieneporque es asyverdad.

XIX. A la dezinuevepreguntasdixo que la sabe corno en la
preguntase contiene, e que es cargo de conçiençiade
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los governadoresdexalle estar enla tierra, segúnd es
de daíioso y de malo para la tierra.

XX. A la veynte preguntasdixo que dize lo que dicho tiene,
e que en ello se afirma, e que esta es la verdad por el

juramento que hizo, e firmólo. Dicho.

Hernandodel Castillo (Rúbrica).

Juró en dos de abril.
Testigo. El bachiller Hernando Ilortiz, vecino de estaysla, tes-

tigo rresçcbidoen la dicha rra7ón, e aviendo jurado en
forma de derecho,dixo lo syguiente:

1. A la primerapreguntadixo que haque conosçeal conte-
nido en la dicha preguntade7inueve años, POCO más O

11. [Fol. 10 y.] A la segundapreguntadixo que la sabecomo
en la preguntase contieneporquelo ha visto.

III. A la tercera preguntadixo que lo que sabe de estapre-
guntaestetestigoes que tu~o muchasdiferençiasel dicho
licenciado Aguayo con el bachiller Joan Fernándezde
Anaya en la dicha pregunta contenido,e que queriendo
el dicho Joan Fernándezde knaya prcndellepor çiertas
cosas de que estetestigo no se acuerda,el dicho licen-
ciado Aguayo huyóa la yglesia, pero que no sabesy se
fue a SantaAna o San Francisco.

1111. A la quarta preguntadixo que la sabe como en la pre-
gunta se contieneporque lo vido.

V. A la quinta preguntadixo que oyó dezir lo contenido
en estapregunta, peroque no se acuerdaa quiénporque
ha muchaynstançiade tiempo.

VI. A la sestapreguntadixo que la sabecomo en la pregunta
se contiene,porque le vio herido e a estetestigo, por ser
su amigo, lequisieronafrontare matara su cabsa.

VII. A 1a sétima preguntadixo que lo que sabe estetestigo
de estapreguntaes que nunca le oyó dezir bien de Jus-
tiçia que estuvieseen estaysla, diziendo que rrobavane
otros que no ha7íanJustiçia, e que sabeque las debdas
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que deve no las paga,synopor pleyto e por muchadife-
rençia, e que amuchosllama de logreros e a otros de
diversasmanerasde ynjurias, de cuya cabsaestamuy mal
con todos, e est~ttenido por honbrc alborotador e rre—

bolvedor de muchas presonas,e que está malquisto en

este pueblo.

VIII. [Fol. 11 r.} A la otavapreguntadixo que lo que de esta
preguntasabe estetestigo es que el dicho Lope de Sosa,
governadorque fue de estaysla, estuvomal con el dicho

licenciado Aguayo por sus desconçiertose palabrasdes-
conçcrtadasquehablava,e queoyó a muchas presonasque
el dicho Lope de Sosahizo çicrta ynforrnaçióncontraél,
e que lo avíedesterradodc esta yslapor escandaloso,e

que arruego de muchaspresonas,el dicho Lope de Sosa
desimulóla execuciónde la dicha sentencia;e que oyó
dezir al dicho Lope de Sosa quePedro Xuárcz de Cas-
tilla, gobernadorque fue de estaysla, le pidió el dicho
proçesoque sobre ello pasó,e que el dicho Lope de Sosa
avía rrespondidoal dicho Pedro Xuárez, que él, como

juez, avía fecho aquella ynforniaçión e corno juez avía
tomado el dicho proçesoe rrasgádolce fecho de él lo
que se le avíe antojado.

IX. A la novenapreguntadixo que no la sabe.

X. A la déçimapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contieneporquees asy verdad.

XI. A la honzenapreguntadixo que lo quesal)e de estapre-
gunta es que oyó de7ir lo contenido en ella, e que sabe
que eldicho licenciado e otros rregidores estuvieronrna!
con el dicho doctor Anaya.

XII. A la do7~napregunta dixo que la sabecorno en la pre-

gunta se contieneporque lo vido.

XIII. A la trezenapreguntadixo quc sabe quellevaron preso
al dicho licenciado Aguayo a la Torre de las Ysletas, e
que lo demáscontenido en la preguntaque no lo sabe.
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Xliii. [Fol. 11 v.~A la catorzenapreguntadixo queno sabemás
de vellos estarpresos,e después vellosandarsueltos,e que
lo demáscontenidoen la preguntaqueno lo sabe.

XV. A la quinzenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
guntase contiene,porquees asy verdade lo avisto.

XVI. A la dezisys preguntas dixo que este testigo ha visto
los en la pregunta contenidos thener los dichos ofiçios
como en la preguntase contiene,e ver que aconpañan
al dicho chantreantesque no a laJustiçia,e que noacon-
pañan al dicho governadorcomo los otros rregidores
antesque ellos losolíanhazer.

XVII. A la dezisyete preguntasdixo que este testigo vee que
son muy parçialese amigosdel dicho provisor,e que vee
que muchaspresonasde esta ysla aoydo estarmurmu-
rando sobre ello, e que muchos vecinos se yríen de la
tierra, sy pudiesen,por no ver estas cosas eque este res—
tigo es vno de ellos.

XVIII. A la de7iochopreguntasdixo que lo que estetestigosabe
de estapreguntaes que pocasvezesa visto estarel dicho
licenciadoconformecon las dichasJustiçias,salvo quando
hazenaquello que él quiere, justo o ynjusto, e que están
muchos vecinose tratantesestaríenmás paçíficosno es-
tando en la tierra el dicho licenciado.

XIX. A la de7inuevepreguntasdixo que cree este testigo lo
contenido en la dicha preguntae que alparesçerde este
testigo lo tiene por çierto.

XX. A las veynte preguntasdixo que dize lo quedicho tiene,
e que en ello se afirma, e que esta es laverdad por el
juramento que hizo, e firmólo. Dicho.
HernandoOrti7 (Rúbrica).

[Fol. 12r.]

Juró en tres de abril.
Testigo. Christóval Bivas, rregidor e ve7ino de esta ysla,testigo

rresçebidoen la dicharrazón, e aviendojurado en forma
de derecho, dixolo syguiente:
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1. A la primera preguntadixo que ha que conosçcal con-
tenido en la preguntam~sa de deziochoaños.

II. A la segundapregunta dixo que sabe que ha que bive
el dicho licenciado en estaysla el tiempo contenidoen
la pregunta,e que despuésque este testigo le conosçe
ie a visto thener muchasdifcrençias con los goberna-

dorese con sus ofiçiales econ otras presonas particulares.

III. A la tercerapreguntadixo que no la sabeporque este
testigo no se halló al tiempo que esto pasóen esta ysla.

1111. A la quarta preguntadixo que no la sabepor lo que tiene
dicho en la preguntaantesde ésta.

V. A la quinta preguntadixo que no la sabepor lo que tiene
dicho en la preguntaantesde ésta.

VI. A la sestapreguntadixo que lo contenido en la dicha
preguntalo oyó de7ir públicamenteen esta ysla, pero
que como dicho tiene no estavaa la sazónen la dicha
ysla.

VII. A la sétima preguntadixo que la sabecomo en la dicha
preguntase contiene, porque lo a visto muchas vezes
por vista de ojos, es asypúblico e notorio en esta ysla.

VIII. A la otavapreguntadixo que la sabecornoen la pregunta
se contiene,porque este testigo lo vido e esvno de los
testigostomadosen la ynformaçión que contrael dicho
licenciado Aguayo se tomaron,e que sabe que eldicho
proçesolo quemóel bachiller Christóval de la Coba,por-
que se lo rrogó mucho la dicha dofia Ynés, muger del
dicho Lopede Sosa,quehera parientadel dicho licenciado
Aguayo.

IX. [Fol. 12 y.] A la novenapreguntadixo que lo que sabe de
esta preguntaes que estetestigo, como rregidor, viendo
que algunas cosasque hazía el dicho Peñalver, fueen
paresçery voto quese pedieserresidençiacontrael dicho
Peñalver,e que sabe que vino rrcsidençia, pero que no
se acuerdade las demandasque ci dicho licenciado le
puso.
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X. A la déçima preguntadixo que lasabe corno en la pre-
gunta se contiene.

XI. A la hon7enapreguntadixo que lo que sabe deesta
preguntaes que estandoeste testigo en la fortaleza de
la Mar Pequeña,que es en Bervería, por alcaidede ella,
de vn viaje que vino a esta ysla el dicho doctorÇarnora,
le tomó su dicho en rrazón de lo contenido en la dicha
pregunta,y que él allí declaró con juramento que él no
sabía nadade lo que lepreguntavan,pero que oyó dezir
que algunos de los dichos rregidoresavían fecho çierto
bolliçio, por lo qual el dicho doctorÇamoralos prendió,
entre los quales hera vno de ellos el dicho licenciado
Aguayo.

XII. A la do7enapreguntadixo que dize lo quedicho tiene en
la preguntaantesde ésta.

XIII. A la tre7cna pregunta dixo que oyó dezir lo contenido
en la dicha pregunta,pero que este testigo no estava
aquí como dicho tiene.

Xliii. A la catorzenapreguntadixo que no sabem~sde lo que
dicho tiene.

XV. A la quinze preguntadixo que la sabecorno en la pre-
gunta se contiene,porquelo a visto por vista de ojos.

XVI. A la dezisyspreguntasdixo que lo sabecomo en la pre-
guntase contiene,eçebtoen el desfavoresçerde laJustiçia
Real que estetestigo no lo a visto, e que todo lo m~ís
contenido en la preguntaeste testigo lo a visto e es asy
público e notorio.

XVII. A la dc7isyetc preguntadixo que la sabecomo en la
preguntase contienee que es asy público e notorio, e
que este testigo por muchasvezes arrequeridoal Señor
gobernador esu tenienteque pusieserremedio encIlio,
por ser caso tan feeo, e que sabe quealgunasve7es los
dichos rregidores, queansy tienen los dichos ofiçios por
la Ynquisiçión, entravanen el Cabildo de la çibdad, e
dc los abtosque en el dicho Cabildo pasavanlos dichos
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rregidores,o algunosde ellos, rnanifcstavanal dichochan-
tre provisorlo que en el dicho Cabildo pasava.

XVIII. [Fol. 13 r.] A la dcziocho preguntasdixo que lo sabe
como en la preguntase contiene,porque es asy verdad.

XIX. A la dezinuevepreguntasdixo que la sabe como en la
preguntase contiene, porque es asy verdad,e que este
testigo tiene por honbre al dicho licenciado peligrosoe
perjudiçial a la rrepúblicae al sosiego equietud de ella.

XX. A las veynte preguntasdixo que dize lo que dicho tiene
e que en ello se afirma por el juramentoque hi7o e fir-
mólo de su nonbre. Dicho.
Christóual Biuas (Rúbrica).

Juró en tres de abril
Testigo. Juande Maluenda,vecino e rregidor de estaysla, testigo

rresçebidoen la dicha rrazón, e aviendojurado en forma
de derecho, dixolo syguiente:

1. A la primera preguntadixo que conosçeal contenidoen
la preguntamás de honze o doie años a estaparte,poco
más o menos tiempo.

II. A la segundapreguntadixo que a doze años, poco más
o menostiempo que estetestigobive en estatierra, e que
en estetiempo ha visto lo contenidoen la pregunta.

III. A la tercerapreguntadixo que no la sabeporqueal tiem-
po que esto pasó noestavaen la tierra, pero que lo a
oydo dezir públicamenteque pasóansy como en la pre-
gunta se contiene.

1111. A la quartapreguntadixo que no estavaaquí al tiempo
que esto pasócomo tiene dicho en la preguntaantesde
esta, pero que a oydo dc7ir que pasó asycomo en la
preguntase contiene.

V. A la quinta preguntadixo que no la sabeporque no
estuvo aquí comotiene dicho, pero que lo a oydo dezir
lo contenidoen la preguntaque pasóansy.
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VI. [Fol. 13 y.] A la sestapreguntadixo que no enbargante
que este testigo no estuvoen la tierra altiempo que esto
pas6,peroque sabe que esverdadcomo en la preguntase
contiene, porquees muy público e notorio enesta ysla.

VII. A la sétima preguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene, porquelo a visto e es asy verdad.

VIII. A la otava preguntadixo que sabe locontenido en la
pregunta,porque es verdad que el dicho Lope de Sosa
hizo çierta ynformaçión contrael dicho licenciado Agua-
yo, e por lo que rresultava de la pesquisale enbió a
notificar con vn escriuano,que hera Rodrigo de Vargas,
que dentro de quinze días se saliesede la ysla ese fuese
a presentara la corte, con el proçeso,porque asy con-
veníaal seruicio de Dios e de SusMagestades,e porque
asy conveníaal bien de la rrepúblicade estaysla, e por
yntcrçesiónde su muger, del dicho Lope de Sosa,que
hera prima del dicho licenciadoy de otras presonasdel
pueblo, disymuló la dicha sentencia;e otros gobernado-
res, que despuésan sydo an procuradode ayer el dicho
proçesopara efetuarla dichasentencia,y que se a dicho
que eldicho Lope de Sosa lohizo quemar,de maneraque
nunca paresçióm~sla dicha pesquisa.

IX. A la novenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene,porque lo a visto e es asyverdad.

X. A la déçimapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene.

XI. A la honzenapreguntadixo que se tuvo alguna çertini-
dad de lo en la preguntacontenido,y sobreello se hizo
proçeso,y fueron presosel dicho licenciado Aguayo e
otros rregidores,y que se tiene por cosamuy çierta que
el dicho licenciado lo rrebolvió todo.

XII. A la dozenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene.

XIII. A la trezenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene porque lo vido.
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Xliii. A la catorzenapreguntadixo que sabeque estandopre-

soslos dichosrregidores,ovo entreellos y el dichodoctor
Anaya,teniente,çiertos conçiertos[Fol. 14r.] que queda-
ron amigos y enemistadosellos con quien savían que
avíanqueridofavoresçera la Justiçia y queel proçeso no
sabe loque del se ha fecho.

XV. A la quinze preguntasdixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene,porquelo a visto e es asvverdad.

XVI. A la dezesyspreguntasdixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contieneporque lo vido.

XVII. A la dczisyctepreguntasdixo que estetestigo le paresçe
que todo el pueblo estámuy escandali7adode lo en la
preguntacontenido, y que muchos vecinos se van de
la tierra e la dexan,por ver estascosas epor paresçelles
tan feas.

XVIII. A la deziocho preguntasdixo que en este tiempo que
este testigo a estadoen estatierra el dicho licenciado a
estadoalgunasvezes fuera de ella, y todo el tiempo que
yva fuera vía estatierra en muchapaz e sosiego, ytodo
el tiempo que él aestadoen ella a visto que ha tenido
muchasdiferençias conlas Justiçiasy con vecinosde ella,
y muchos vecinosvnos con otros a su cabsa,y que ansy
a oydo dezir que heraantesque estetestigo viniese aesta
ysla como en la preguntase contiene.

XIX. A la dezinuevepreguntasdixo que,a dicho del todo el
pueblo e al paresçerde estetestigo, seríamuy granser-
uicio de Dios y de Su Magestady gran bien de esta
ysla que eldicho licenciado no estuvieseen ella, asy por
lo que dicho thiene comopor mal cxenploquede él rres-
çiben muchas presonas,e muchostestimonios falssos que
ha levantado,como porquese tiene por muy averiguado
que porquevayanconél a fa7ervn escriptode ahogadoo
por otra qualquiera amistad sy le presentan por testigo
se perjuramuy a lo claro, y por serhonbre que jamásse
le oyó verdad,antesmuy feaspalabrascontraDios Nues-
tro Señore contra su fee santa,e que algunaspresonas
le an puesto las manos no por eso se enmienda,y que
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sería quitarle de la ysla segundapestilençiapor ser tan

malo como es.

[Fol. 14 v.1 A la veynte preguntasdixo que dize lo que
dicho tiene,avnquemás avría que dezir, e que en ello se
afirma por el juramentoque hizo e firmólo de sunombre.

Dicho.

Joande Maluenda (Rúbrica).

Juró este día.
Testigo. Alonso de Arévalo, vecino de esta ysla, testigo rresçe-

bido en la dicha rrazón, e aviendo jurado en forma de
derecho,dixo lo syguiente:

1. A la primera preguntadixo que conosçeal contenido en
la preguntadespuésque vino a bivir a esta ysla.

II. A la segundapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contieneporque lo a visto.

III. A la tercera preguntadixo que lo que sabe deestapre-
gunta es que sabeque tuvo las diferençiasen la pregunta
contenidas,pero que no se acuerdasy estuvo rretraydo.

1111. A la quarta preguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene porque lo vido.

V. A la quinta preguntadixo que lo oyó dezir lo contenido
en la pregunta,pero que él no lovio porque al presente
no estavaen la çibdad.

VI. A la sestapreguntadixo que la sabecomo enla pregunta
se contiene,porquelo vido, pero que a lasazónno estava
en estaysla Lope de Sosa,salvo suteniente.

VII. A la sétima preguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene,porque lo a visto e asy espúblico e
notorio en estaysla.

VIII. [Fol. 15 r.] A la otavapreguntadixo que la sabecomo
en la preguntase contieneporque lo vido, pero que no
sabe lo quese hizo del dicho proçeso.
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IX. A la novenapreguntadixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contieneporque lo vido.

X. A la déçimapregunta dixo que la sabecorno en la pre-
gunta se contiene.

XI. A la honzenapreguntadixo que lo que sabe deestapre-
gunta es que,en el tiempo que eldicho doctor Anaya
fue governadoren estaysla, vido vn domingo en la ygle-
sia mayor de esta ysla çierto alboroto, en que todos al-
çavanlas manos diziendo que juravan de estarpor lo que
mandasela corona Real e de favorcsçer a su Justiçia, e
que en aquel tiempoestuvo preso el licenciado Aguayo
en la Torre de las Ysletas,e otros rregidores en otras
partespresospor el casoen la preguntacontenido.

XII. A la dotenapreguntadixo que la sabe como en lapre-
gunta se contiene, porque los vido presos como en la
pregunti antesde éstatienedicho.

XIII. A la tre7enapreguntadixo que la sabecorno en la pre-
gunta se contiene,porque estetestigo le vido presocomo
tiene dicho en la pregunta antesde ésta.

Xliii. A la cator~enapregunta di’~oque no sabe, m~isde que
la Justiçia los dio en fiados e no sabe quese hito en ello.

XV. A la quinzenapreguntadixo que lasal)c corno en lapre-
guntase contiene,porque lo vido e lo vee cada dÇa.

XVI. A las de7iseyspreguntasdixo que la sabecomo en la pre-
gunta se contiene,porque lo vido e vee e es asy verdad.

XVII. A las dciisyetc preguntasdixo que la sabecomo en la
preguntase contiene,e asy es público e notorio, e veeque
ay diferençiase cscéndalosdespuésque los dichos rregi—
doresse parçiaroncon el dicho chantre.

XVIII. A la detiochopreguntasdixo que la sabecornoen la pre
guntase contiene,e que le paresçea estetestigo quetodas
las ~cies que el dicho licenciado estáfuera de la tierra,
están las Justiçiase vecinos con más sosiegoque quando
él estápresente.
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XIX. [Fol. 15 y.] A las dezinuevepreguntasdixo que la sabe
comoen la preguntase contienee que le paresçequeseríe
másvtil e provechosoque no estuvieseen la tierra, por la
paçificaçión de ella por ser honbre el dicho licenciado
muy sobradode lenguae dize lo quiere asy en perjuyzio
de la Justiçiacomo de los vecinosde ella.

XX. A lasveyntc preguntasdixo que dizelo que dicho tiene,e
que en ello se afirma, e que estaes la verdad porel 3ura-
mentoque hizo e firmólo de su nombre.Dicho.
Alonsode Aréualo (Rúbrica).

Juró en quatro de abril.
Testigo. Joan de Narváev, alcaide delas Ysletas,testigo rreçebido

paraynformaciónde lo susodicho,el qual aviendojurado.
e syendo preguntadodixo lo syguiente:

1. A la primerapreguntadixo queconoçeal dicho licenciado
Aguayo de veynte años aestaparte.

II. A la segundapreguntadixo que la sabecomo en ella se
contieneporque lo a visto.

III. A la tercera preguntadixo que la sabecomo en ella se
contiene,es asyverdad,e lo vio y estovopresentea todo
ello.

III!. A la quarta preguntadixo que la sabecomo en ella se
contieneporque lo vido.

V. A la quinta preguntadixo que la sabecomo en ella se
contiene,porquelo vido e a todo ello se halló presente.

VI. A la sestapreguntadixo que la sabecomo en ella se con-
tiene,porque lo vido e que a la sazón,sy no fuera por
estetestigo, vn Joande SanMartín mataraal dicho licen-
ciado por su malalengua,que desonrraa Rodrigo Ervás,
su suegro, y estetestigo lo defendió que no lo matasen.

VII. [Fol. 16 r.] A la sétima preguntadixo que la sabecomo
en ella se contiene,porquees asyverdade público e noto-
rio en esta ysla.
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VIII. A la otavapreguntadixo que la sabecorno enella se con-
tiene, porqueeste testigo fue a la sazón rregidor, e a
veynte afios quees rregidor, e que syenpreenestetiempo
a visto al dicho licenciadohuydo e absentadopor su mala
lengua que no tiene acatamientoa la Justiçia ni a otra
presona alguna,e quesabeque el dicho Lopede Sosahizo
perdedero el dichoproçeso,por las rrazonesen la dicha
pregunta contenido y porque este testigo se halló a ello
presente.

IX. A la novenapregunta dixo que lo que de estapregunta

sabe esque tanbién tovo eldicho licenciadoAguayodi-
ferençiacon los dichos I-Tcrnán Pérezde Guzrn~ne con
el dicho licenciado Peñalver,como con todos los otros, e
queesto que lo sabeporquelo vido.

X. A la diez preguntasdixo quela sabecorno en ella se con-
tiene, porque lo vido e oyó deziry asy es público.

XI. A las onzepreguntasdixo que a la sazónque lo susodicho
pasó estetestigo estabamalo epor esono sabenadade lo
contenidoen la dicha pregunta.

XII. A las doze preguntasdixo que la sabe corno en ella se
contiene, porque estando presos, este testigo los fue a
ver, e a poco tiempo conellos.

XIII. A las treze preguntasdixo que sabeque lo llebaron preso
al dicho licenciadodesdelas casasdel Cabildoa las Ysletas,
donde estovopresoalgunosdías, y estetestigolo fue aver
a las Ysletas.

XIIII. A las catorzepreguntasdixo que no sabem~sque lossol-
taron,peroque no sabeporqué.

XV. [Fol. 16 y.] A las quinzepreguntasdixo que la sabecorno
en ella se contiene,porque lo a visto y es asy público e
notorio.

XVI. A las diezyseyspreguntasdixo que la sabecomo en ello
se contiene,porque lo a visto e es asy público e notorio.

XVII. A las diezysyetepreguntasdixo que no la sabe.
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XVIII. A las die7yochopreguntasdixo que la sabe como en ella
se contiene,porquelo a visto en esta ysla e es asyverdad
e público e notorio.

XIX. A las diezynuebepreguntasdixo que sabeque seríamás
vtil e provechoso,e m~sserviçio de Dios e de SusMa-
gestades,que el licenciado Aguayo no estovieseen esta
ysla, que no que estoviesepor lo que dicho tiene en las
preguntasantesde ésta.

XX. A las veynte preguntasdixo que dize lo que dicho tiene
e queenello se afirma, porquees laverdadde lo quesabe
por el juramentoque fizo, e firmólo de sunombre.Dicho.
Juande NarbáC7(Rúbrica).

Juró en tres (sic) de abril.
Tcstigo Pedro Orti7.vecino de esta yslaauiendo jurado
en forma de derecho,e por el juramento que hizo, dixo
lo siguiente:

A la primera preguntadixo que conoçe al dicho licen-
ciado Hernandode Aguayopuedeayerveyntee dosaños,
pocomás o menos.

A la segundapreguntadixo que lo que sabe es quepuede
ayer veynteaños e más que eldicho licenciado Hernando
de Aguayobiue enesta ysla, e que deldicho tiempoa esta
parte le ha visto. [Fol. 17 r.] tener diferençias conlas
Justiçias que en este tiempo hansydo en estadicha vsla.
e con otrasmuchaspresonasen estadicha ysla.

A la tcrçerapreguntadixo que lo que sabe esque vido
que, syendo governadoren esta ysla eldicho Antonio
de Torres, tenía por su alcaldemayor al dicho bachiller
Anaya, e queel dichoAntonio de Torresse fue a Castilla,
e quedó en esta ysla eldicho bachillerAnaya, e que vido
que el dicho ]icenciado teníacon él çiertas diferençias,
no se acuerdasobreque cosas,e que vido al dicho licen-
ciado Aguayorretraydoen la yglesia,porqueno lo pren-
diesen, edespuéslo vido estar encarçeladoen vna casa
de estaçiudad, dondecreeque morauael bachiller Alon-
so de Belmonte, e vna noche, estandoen la dicha casa,
vido que el dicho licenciadoAguayo e el dicho bachiller
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Anaya se apuntaronde çiertaspalabrasenque pareçíaque

se teníanenemistad.

A la quarta preguntadixo que sabelo en estapregunta
contenidoy que lo sabeporquelo vido.

A la quinta preguntadixo que lo que sabe es que al
tiempo que el dicho bachiller Juan Guerra fue alcalde
mayor en esta ysla, vido rretraydo al dicho licenciado
Hernandode Aguayo en el dicho monesteriode Señor
SantFrancisco,pero que no tiene memoriaporque causa
estauarretraydo.

A la sestapreguntadixo que lo que sabees que este tes-
tigo vido al dicho licenciadoHernandode Aguayo herido
en la cabeça,de vna cochillada que le dio Diego de San
Martín, e que se dezíaque hera por algunas palabrasde
rrebueltas queavía dicho el dicho licenciado.

A la sétymapreguntadixo quelo quesabe es que eldicho
licenciadoest~íen esta yslaen fama de honbre escanda-
loso, e que levee tenerenemistadcon muchaspresonas
en esta [Fol. 17 y.] dichaysla, porquedizenqueeshonbre
de mala lengua, e que desonrraa todos los que con él
tratane avn a otros, e que muchasveies este testigo le
ha oydo dezir algunas palabrasdesonestascontra algunos
juezes,e asymismole ha visto tratar algunos pleitos con
algunaspresonasa quien ha deitido dinerose atacare en
los escriptosque hazeles llama logreros e les dize otras
palabrasdesonestas.

A la otaua preguntadixo que lo que sabe es quevido
que el dicho Lope de Sosa hizoçierta pesquisacontrael
dicho licenciadoAguayo, sobrelo contenido en estapre-
gunta, en presençiade Rodrigo de Vargas, escriuanopú-
blico, e fue público e notorio enestadichaysla, cómo el
dicho Lope de Sosa auíadesterradoal dicho licenciado
Aguayo de esta yslapor la dichacausa, e que después, a
rruegode algunas presonas,dexóde esecutarla dichasen-
tencia,e que no sabequien tomó el dicho proçesoni qué
se hizo.
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A la novenapreguntadixo que lo quesabeesque,syendo
governadorde estaysla el dicho Hernando Pérezde Guz-
mán, e su tenienteel dicho licenciado Peñalver,fue de
estaysla a Castilla Juande Escobedo,rregidor, e le fue
dicho a estetestigo que yvapor los dichos rregidorese
el dicho licenciadoAguavo e su muger dixeron a este
testigo que le auían dadotodos çient ducadospara que
gastaseenel camino,e quea ellos lescostaua dieze syete
ducadoslo susodicho.

A la décimapreguntadixo que sabe loen estapregunta
contenido,e que losabe porquevido por juezesen esta
ysla a los dichos dotoresAnaya e Çamora,e hera público
e notorio que en el dicho tiempo se auíanleuantadolas
dichas Comunidadesen Castilla.

[Fol. 18 r.] A la honzepreguntadixo que lo que sabe es
que en el dicho tiempo vido en esta yslaalgúnd bolliçio
sobrelo contenidoen estapregunta,e por algunaspreso-
nas lefue dicho a estetestigo que herabien queestouiese
sobre aviso, porque fauoreçiesea la Justicia, porque las
dichaspresonas conçertasencomo conteníaestauanaper-
çebidosporque sy los dichos rregidoreshiziesen algúnd
leuantamiento,se lo rresystiesen.

A la doze preguntadixo que sabe loen esta pregunta
contenidoy quelo sabeporque asyfue público e notorio,
e estetestigovido presospor ello a todoslos dichos rregi
dores,e algunosde elloscon grillos.

A la treze preguntadixo que lo que sabe esque en el
dicho tiempo se dezía públicamentepor esta ysla que
el prinçipal que queríahazerel dicho leuantamientode
Comunidad herael dicho licenciadoAguayo, e que este
testigo oyó dezirque lo auíanllevado al dicho licenciado
Aguayo a la dichaFortalezade las Ysletas,e estetestigo
lo vido en la dicha Fortaleza,preso por la dicha causa,e
estouo dando cuantaa estetestigode cómo no teníaculpa
algunaenlo susodicho,e quelo teníanynjustamentepreso.

Ala catorzepreguntadixo que lo que sabees que después
vido suelto al dicho licenciado Aguayo, e a los otros
rregidores,e que no sabecómo fueron sueltos,saluo que
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oyó dezir que se auíanfecho amigoscon el dichodotor
Anaya,e con su teniente,ençiertaforma,e que asyrnismo
oyó dezir que el proçesoque sobreello se auía fecho no
pareçía.

A la quinze preguntadixo que sabee ha visto e vee que
al presenteestápor governadoren estadichaysla el dicho
Sefior Diego de Herrera,e por su tenienteel dicho licen-
ciadoCastañeda,e que havisto quehan tenido diferençias
con el dicho [Fol. 18 y.] Señor prouisor,por la causaen
estapreguntacontenida,e por otrascausas deconpetençia
de las juridiçiones.

A la diez e seyspreguntadixo que lo que sabe esque
ha oydo dezirpúblicamenteque el dicho Señorchantreha
dado al dicho licenciadoAguayo, e a otros quatro rregi-
dores,los ofiçiosen estapreguntacontenidos,e que aalgu-
nos de ellos havisto vsarde los dichos ofiçios, eque asy-
mismo haoydo dezir que losdichos rregidorcs fauoreçían
al dicho Señorchantrecontrala dichaJustiçia Real.

A la diez e syete preguntadixo que ha oydo platicar al-
gunasvezeslo contenidoen estapregunta,e que estetes-
tigo las másvezesse aparta de donde lo vee hablar,por
no saber qué cosa es,por no ser testigo de semejantes
cosas,e que ha visto que estaysla se despueblade poco
tiempo a estaparte,pero que no sabe la causa,porquese
despuebla.saluo que algunaspresonasha oydo dezir que
se van de estaysla porqueestáperdida.

A la diez e ocho preguntadixo que lo que sabe esque
muchasvezes ha visto que estandoel dicho licenciado
Aguayo en esta yslaha tenido muchasdiferençias conlas
Justiciase con otras muchaspresonas,e lo demásque lo
non sabe.

A la diez e nueue preguntadixo que le pareçe a este
testigo quela condiçión del dicho licenciado Aguayo es
rreziae que syenpretiene difercnçiase quistionescon las
justicias, e con otras presonasdel pueblo,e que lepareçe
a estetestigo que sería vtil e prouechosoa estaysla, e
[Fol. 19 r.] a losvecinose moradoresde ella que eldicho
licenciadono estouieseni biuieseen estadicha ysla.
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A la veynte preguntadixo que se afirma en lo que dicho
ha, e que de estefecho esto eslo que sabee vido. Dicho.
Pedro Ortiz (Rúbrica).

Juró en çinco de abril.
Testigo. Diego Goçón, vezino de estaysla, testigo rresçebidoen

la dicha rrazón,e aviendo jurado en forma de derecho,
dixo lo syguiente:

A la primerapreguntadixo queconosçeal contenidoen la
preguntamás dequinzeaños aestaparte.

II. A la segundapreguntadixo que sabeque el dicho licen-
ciado a thenido difercnçias conalgunas de las Justiçias
pasadas, e que estoquelo sabeporquelo a visto.

III. A la tercerapreguntadixo que oyó dezir lo contenidoen
la preguntaa muchaspresonas,pero que estetestigo no
lo sabe decierto, porquea la sazónno estavaenestaysla.

III!. A la quarta prcguntadixo que la sabecomo en la pre-
guntase contieneporquelo vido.

V. A la quinta preguntadixo que sabeque muerto el dicho
doctor Escudero,ovo alboroto e esc~ndaIoen esta ysla,
a cabsa que eldicho licenciado e otraspresonasquisieron
quitar la vara de la Justiçia al teniente o alcalde mayor
quc quedócn su lugar, di7iendo que ya no la podía [Fol.
19 y.] traer por quantohera muerto el dicho governa-
dor, e que el dicho tenientequiso prenderal dicho licen-
ciado e a otros que entendían enello, e otro día supo
este testigo queel dicho licenciado estavarretraydo en
SanFrancisco,e losotros en otras partes,e queesto es asy
público e notorio.

VI. A la sestapreguntadixo que sabe quele dieron de cochi-
lladas, sobre çicrtas diferençias quetenía con Machicao,
e sobreque avíadicho palabrasynjuriosascontrael dicho
Machicao e sus par[1]entes.

VII. A la sétima preguntadixo que a oydo dezir lo contenido
en la pregunta,e que asy espúblico e notorio en esta
ysla, e que lo a oydo dezir a muchaspresonas,e que a



Catalogo , extiactos de la ¡ ,icjuisiccc,:z cje Canariac 161

oydo dezir al mesmolicenciado que, avnque le sirvan,
que no tiene de pagara nadie, avnquc la Justiçia se lo
mande,y que di7e por eso: el que me oviere de servir
hágasepagar primero.

VIII. A la otavapreguntadixo que lo que sabede esta pregunta
esquevido, quesiendogovernadorel dicho Lope de Sosa,
estetestigo vio prenderal dicho licenciadoe llevarlo a la
Torre de las Ysletas,pero que no sabe porqué e que
después lovio suelto.

IX. A la novenapreguntadixo que no la sabe.

X. A la déçimapregunta dixo que la sabecorno en la pre-
guntase contiene porquelo vido.

XI. A la honzenapreguntadixo que no la sabe.

XII. A la do7ena pregunta dixo que sabe que en el dicho
tiempo en la dicha pregunta contenido, este testigo vio
presose con prisyonesde hierro a el licenciado Niculás
Rodríguez e a García de Llerena, pero que no sabe
porqué.

XIII. [Fol. 20 r.~A la tre7ena preguntadixo que no la sabe.

Xliii. A la catorzenapreguntadixo que dije lo que dicho tiene
en las preguntasantesde éstae que no sabemás.

XV. A la quinze preguntadixo que sabe que al presentees
governadorDiego de Herrera, e su tenienteel licenciado
Castañeda,e sabe que anthenido muchasdiferençias con
el provisor,sobrelos términos de ~giiime7, e sobre otras
cosasen la pregunta contenidas,e que esto es asy muy
público e notorio.

XVI. A la dezisyspreguntasdixo que sabequeel bachillerG~n-
gora, rregidor de esta ysla, esfiscal de la Ynquisiçión, e
que sabe que oyeen los pleytoshordinariosen el Abden-
çiaobispal, comoprovisor,e da mandamientos,e asymismo
sabe quees casado e biva sumuger, e asyrnismo sabe que
Bernardinode Lizcano es alguazil de la Ynquisiçión, e le
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vee traer vara por ello, e que en lo de los otros ofiçios
de los otros rregidores que lo a oydo dezir, e que es
público e notorio enestaysla.

Xvii. A la dezisyete preguntasdixo que no la sabe.

XVIII. A la deziochopreguntasdixo que dize lo quedicho tiene
en las preguntasantesde ésta.

XIX. A la dezinuevepreguntasdixo que no la sabe porqueno
contrata conél.

XX. A la veynte preguntasdixo que dize lo que dicho tiene,
e queenello se afirma, e queestaes laverdadpor el jura-
mento que hizo, e firmólo de sunombre. Dicho.
Diego Goçón (Rúbrica).

22. 1525, 29de julio

Testimonioautorizadode un mandamientodel vicario de Tene-
rife AndrésFstévane7revocandola ordende prisión que, a reque-
rimiento del vicario de la isla de LaPalma,había dadocontraJorge
Gon7álezy su mujer JuanaFernánde7,vecinosde la Orotava.

1 fol.

23. 1525,30 de diciembre

Declaracionesen losautoscontraun Miranda,carnicero, quehabía
robado del ganadode Rodrigo de Palma, vecino de Gran Canaria,
a la vista de un guanchellamado Bartolomé,veintiún puercoscastra-
dosantela negativade Antón García,porquerodel Rodrigode Palma,
de venderlecuatroa oncerealesnuevoscadauno.

Testigosque deponen: Antón García,porquero; Diego y Juan
Doncel; Alonsode Orgás; Juande Villanueva, porquero;Juanade
Campos,mujer de Juande Villanueva; JuanPavón,porquero;Pedro
Díaz,porquero;María Yanes,mujer de PedroDíaz y Cristóbal Pérez,
maestrode azúcar.

3 fois.

24. 1526, 4 de abril-30 de mayo

ProcesocontraDiego García,criado de JuanCastellanos,natural
de Agudo en Almadén, vecino de Gran Canaria,por obstaculizarla
acción del SantoOficio en el secuestrode los bienesde su amo.
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Testigosque deponen: Pedrode Peñalosa,regidor y rreceptor
del Santo Oficio; Diego de Villanueva, alguacilmayor; Sebastián
Hierrosy JuanLorenzo.

10 fois.

24’. 1526, 6 de mayo

Carta de Peti Juan David al inquisidor de CanariasD. Martín
Jiménezacercadel propósito que tiene de ir a la Corte a pedir jus-
ticia al Emperador,de los agraviosque le ha causadoJuan de Ci-

verio. Y para testimonio suplica mande tomar infomiación a los
testigosque presentade la isla deLa Palma.

2 fols.

25. 1526, 8 de mayo-2de junio

ProcesocontraPedroDíaz, sastre,naturalde Talaverade laReina,
estanteenla Orotava,porquea pesarde serreconciliadopor la Inqui-
siciónde Toledo,pronunciópalabrasmalsonantesofensivasa lapasión
del Señor,y a la política de los ReyesCatólicos,relativa a la expul-
sión de losjudíos de Castilla.

Testigosque deponen:Manuel Pírezy Domingo Álvarez.
20 fois.

26. 1526,27 de octubre

Procesohecho por Juande Contrerascontra FranciscoMartín,
guanche,vecinn de Tenerife, pnrque hirif a Luis ReHlnndo cuando
cortejabaen casa de JuanMéndeza cierta mujer soltera,amiga del
agresor.

Testigosque deponen:Luis Redondo; IsabelRodríguezy Diego
de Simancas.

4 fols.

27. 1526,22 de noviembre-l de diciembre

Descargode Rodrigo de Palma,vecino de GranCanaria.Se acusa
de haber quebrantadoun juramento, de palabra de casamiento,que
hizo anteCristóbal de San Clemente, escribanopúblico, y de ciertas
blasfemiasque pronunciópúblicamente.

Le condenaron,aparte de oír misa de pie, alpagode 4 doblasde
oro parala fábricade lacatedral.

4 fols.



164 Catalogo y estrados do la Ioc/ai,sicicjn Oc Canarias

28. 1526, 23 de diciembre-1527,31 de diciembre
Informaciones recibidasen ci SantoOficio anteel provisorD. Fer-

nando Álvarez, contra Juan Díaz, borceguinero, vecinode Cabo
Verde, por sacara la fuerza de esta isla de Canaria a un morisco,
esclavoque fue del gobernadorDiego de Herrera. que se lo había

vendido JerónimoBautistaCorona a “trueque de çiertas cabrillas”.
Testigos que deponen: Juandel Castillo, albardero; Tomás de

Capua; Maria de Frías, canariay Payo Romero, contino de Su
Maj estad.

4 fois.

29. 1527,23 de febrero-lO de diciembre
Información recibida en la Inquisición de Canariascontra Fran-

cisco de Torres, alcaide dela cárcel del Consejo,porqueal discutir
con Gasparde Torres,procuradorde la Ordende la SantísimaTrini-
dad de Sevilla, que estabapresopor la Justicia Real, dijo “que rene-
gavae descreyade Dios” y otras palabrasmalsonantes.

Testigosque deponen:Luis Fernánde7,mercader; Miguel Her-
nández; Pedro Merchantey Pedro de Baeza,criado de Arriete de
Betancor.

4 fois.

30. 1527, 20 de abril
Descargode Juande Almería, vecino de Gran Canaria,se acusa

de haberle dicho a Domingo Fernánde?, estando presenteDiego
Bermúdez “quesynotrabajavaque Dyos no le haryarryco”.

2 fols.

31. 1527, 6 de junio

Descargode Juan Cárrega,mercadergenovés,estanteen Gran
Canaria,se acusa deque en ocasión de estarhablandocon Rodrigo
Larios en el ingenio de Agüimes, sobreque le midiese aconciencia
unastierras, queestabanplantadasde cañas, y alcontestarel dicho
Larios que en la medidatenía a NuestraSeñora,le dijo enojado “no
me menteysa NuestraSeñoraagoraen los yngeniosdonde andanlos
diablos trae a los diablosy dexaaNuestraSeñora”.

2 fols.

32. 1527, 10 de julio
Descargode Manuel de Castro, cerrajero,natural de Orense,es-

tante enGran Canaria,se acusa de quedelantede Juande Granada
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y JuanDíaz, cerrajeros,dijo “más sano me sería yrme desta tierra
porqueDios no tienepoder parahazermebien ennella”.

2 fois.

33. 1527, 8 de agosto

Descargo de Benito Alvare?, presbítero,vecino de Gáldar, se
acusa dehaber traídode Portugalciertos libros, entre ellos uno de
hechicerías,quetuvo prestadoal presbíteroSebastiánde laRosa,pero
que despuéslo quemósin leerlo.

1 fol.

34. 1527, 19 de agosto
Denuncia hecha ante el vicario de la Isla de La PalmaEnrique

Fernándezpor Juan Gutiérrez, curtidor, contra JuanÁlvarcz, por-
tugués,que solía pedir limosna para Nuestra Señorade las Nieves,
porque tratóde impedir que lo hicieraeldenunciantepara laSantísima
Trinidad en la iglesia de SanFranciscode aquellaisla.

2 fols.

35. 1527, 30 de agosto
Descargode Francisco Ruiz Madejón, vecino de Gran Canaria,

se acusa deque dijo variasveces “pese aDios y por vida de Dios”.
2 fols.

36. 1527,4-12 deseptiembre

Procesocontra Gómez García, natural de Segovia,vecino de la
isla de Tenerife en el lugar de La Orotava, porque al pedirle el al-
guacil del obispo una pena de quebrantamientode fiestahabía con-
testado conpalabrasmalsonantesy por manifestarseen ciertareunión,
dondediscutíanla prisión del papa,a favor del “Saco de Roma”.

Testigos que deponen: Diego Quevedo, alguacil del obispo;
Alonso de Llerena y Juan Martín, mayordomo del adelantado
D. Pedrode Lugo.

12 fols.

37. 1527, 5 de septiembre-1528,14 de mar7o
Procesocontra Martín Alemán, mercader,vecino de la ciudad

del Real de Las Palmas,vista la acusaciónque apareceen los re-
gistros de testificacionesdel Santo Oficio de Canariasen 1505, de
que entraba con frecuenciaen las casas de Luis Álvarez, que son
“en la calle Ancha que va desde elaudienciaa la mar”, en las que se
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sospechabahabíauna sinagogajudía, y donde leían los libros de
“Belial y las Aprobaçionesde Ravy Simnel de Marruecosconcordando
las ystoriasde la Biblia”. También entrabanotros conversoscomo:
Juan Alemán,hermanodel acusado,los hermanos Franciscoy Diego
de Carmona,Alonso Gutiérrez,Fernando de Soria, su cuñado, el

Bachiller de la gramáticay los Bonieles.
De acuerdocon los inquisidoresde Sevillafue sobreseídala causa.
Testigosque deponen:Diego de SanMartín; Cristóbal Venegas;

Hernando de Aguayo, regidor; Miguel Alonso, cañaverero;Diego
Suárez,mayordomode Alonsode Matosen su ingenio de Agüimes;
Antón Hernándezde Santiago,labradory María Mayor.

30 fols.

38. 1527, 24 de septiembre
Descargode JuanLópe7, portugués,acequiero, vecinode Gran

Canaria,se acusa deque al comentaren casa de “Mase Pedro”. la
detenciónde un mozo suyo, porque habíaentradoa coger leña en
lugar vedadodijo sin querer“más puedeel diablo que Dios”.

1 fol.

39. 1527, 3 de noviembre
Borrador de cartadel inquisidorD. Luis de Padilla a los Señores

de la Inquisición de Sevilla sobre la ratificación y probanzade los
testigosen el procesode HansPfate.

1 fol.

40. 1527, 19 de noviembre-1530,18 de junio
ProcesocontraPedroAfonso, portugués,estanteen la ciudaddel

Real de Las Palmas,preso en la cárcelde esteSantoOficio, porque
al estarlimpiando la acequiade la mina deTejeda,en la partede la
sierra,asó una piernade carnerodespuésde haberlesacadola “lan-
drezilla” a la manerade los judíos.

Testigosque deponen: Gonzalo López, parralero y Antón de
Vargas,mayordomodel prior D. Alonso Vivas.

13 fols.

41. 1527, 9 de diciembre
Información hecha por el vicario de Tenerife Juan Toscano a

pedimentode Cristóbal de Aponte, vecino de Garachico,para que
seaexcusadode comparecerpersonalmenteanteel inquisidor de Ca-
nariaspor ser hombre “muy viejo y enfermo”.
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Testigosque deponen:Antón Jiménez;Silvestre Pinelo y Antón

de los Olivos.
6 fois.

42. 1527, 12 de diciembre-1529,20 de enero
Información recibidapor el señorprovisor como inquisidor ordi-

nario del Santo Oficio contra un tal Palomino, maestre de navío,
porque llevó de estaisla de Canariaa Fuerteventura,a Duarte Gon-
zález, reconciliado, queteníapor cárcel dicha isla, y a Juan Piloto
retraídoen la catedralde SantaAna.

Testigosque deponen: María Pérez; Alonso Fernández,sastre;

JuanPiloto y Diego Cortidor, mercader.
7 fois.

43. 1528, 21 de enero-27 de febrero
Información que presentó ante el inquisidor D. Luis de Padilla,

Pedro de Belmonte, escribano público y del Consejo de la isla de La
Palma en nombre de su alcalde mayor Diego García, acerca del man-
damiento que Francisco Hipólito, escribanopúblico, hizo pregonar
por el Santo Oficio pidiendo licencia parasacarde dicha isla cierta
cantidadde trigo libre de los derechosde almojarifa7go,aduana y
alcabalascon destinoa los oficiales de laInquisición.

El mandamiento resultó ser el mismo que trajo Pedro Hernández
de Peñalosa,receptor del Tribunal, al que ya habíandado cumpli-
miento. Lo que dio lugar a que el pueblo, en razón de la falta de
trigo que alcan7abael precio de ocho maravedísla fanega,se amo-
tinara, tanto hombrescomo mujeres,para impedirla salida, viéndose
obligado el alcalde a ordenarel desembarcodel trigo y repartirlo
conforme a las necesidadesde cadauno de iosvecinos.

Aparece una carta del licenciadoPadilla comunicandoal alcalde
que se procederácontraFranciscoHipólito.

Testigos que deponen: JuanCachupín,mercader; Alonso Ra-
mos, boticario; Fernandode Carmona,platero; GonzaloFernánde7
de Sevilla, pregoneropúblico y Álvaro de Torres.

16 fols.

44. 1528, 29 de enero
Cartadel inquisidor de CanariasD. Luis de Padilla a los Señores

de la Inquisición de Sevillasobre la resistenciaque hicieron los cria-
dosde Jácomede Monteverdecuandofue a prenderloa la isla dela
PalmaBartoloméde Vizcarrapor mandadode dichos Señores.

1 fol.
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45. 1528, 31 de julio
Procesocontra Juande Acosta, criado dci bachiller Franciscode

Alzola fiscal del SantoOficio de Canarias,presoen la cárcel de dicho
Tribunal por agredir con unaespadaa Gonzalo Hernánde7,carni-
cero, porque no quiso guardarleunos carnerosque le habíaencar-
gadoparasu amo.

Testigosque deponen:AlonsoNavarro,nuncio del SantoOficio;
Gil Suárez;Martín Vizcaíno,pintor y Diego Sánchez,mercader.

6 fois.



COMEINICACEONES A LA DIRECCIÓN

HALLAZGO DE UN NUEVO ÍDOLO ABORIGEN
EN LOS ALTOS DE MOGÁN

JosúNARANJO SUÁREZ

El 30 de abril de 1971 se personóen elMuseoCanarioD. Reinhoid
J anson,alemán, de28 años, queresidía desdehacía unoscinco meses
por los alrededoresde Mogán, paraentregaruna cabeza deídolo
aborigenque habíaencontradoal pie de unas cuevas quehay,según
declaró, “subiendoal pinar por la cabeza delbarrancode Mogán, no
muy lejos de la presa deCuevas de las Niñas”. El Sr. Jansonse
prestó a acompañarnosal día siguiente al lugar del halla7go,para
explicar in situ sus circunstancias,lo cual realizamosci 1 de mayo
en compañía del directivo del Museo Sr. Siemens,en calidad de
intérprete.

El lugar resultó ser las llamadas “Cuevasde Tomares”. Se trata
de un grupo de cuevasnaturales, orientadasmirando al pueblo de
Mogán, situadasal borde meridional del manto de aglomeradoserie
“Roque Nublo”, ya al comienzodel descensopor pista al barranco
de Mogán. Dichas cuevasconstituyen un antiguo refugio pastoril,
que se sigue utilizando en nuestrosdías. Primitivamente debieron
tenermás techo, ya que al frente de ellas,pendienteabajo, aparecen
bloquesgrandesy pequeñoscaídosdel solapón que debió cubrirlas.
Modernamente,las bocasde las cuevas han sido semicerradascon
muros de piedrasbasálticas(fig. 1).

La cabezade ídolo encontradapor el Sr. Jansonapareciósobre
el terreno a unos diez metrosal pie de la cueva núm. 3, entre la
hierba,y muestraevidentesseñales dehaberpermanecidolargo tiem-
po a la intemperie.Alrededor del lugar del hallazgolimpiamos cui-
dadosamentela superficie del terreno, removiendounos 10 cms. de
profundidada lo largo y anchode cercade 2 m2, sin que apareciera
otra cosaque algún trozo de cerámicamuy pequeño,especialmente
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en la superficie.A un lado realizamosuna cata de unos50 cms. de
profundidad,hastallegar a la roca, sin encontrarnada.

A dos metrosde la boca dela mismacueva núm. 3 recogimosun
cantorodadocon señalesde habersido usado, comolos encontrados
en otros yacimientosaborígenes.Unos tres metrosmásabajodel lugar
donde aparecióel ídolo encontramos tambiénen la superficie del
terreno trozos de cerámicaaborigen,entre ellos un pedazo de asa
cuadrada.

La cabezade ídolo (fig. 2) tiene 34 mm. dealto, 12 mm. de ancho
en la base delcuello y 19 mm. en laparte más anchade la cara.El
alto de la cara, de la barbilla a la corona,es de 20 mm. La fractura
del cuello no es reciente, sinoque muestraseñalesde desgaste.

Este tipode cabecitaconcuello largo no esnuevo: presentacierta
similitud con otras expuestasennuestroMuseo,con la diferenciaque
el promontorio de la nariz y las incisionesde ojos y bocaaparecen
más acusadosen este reciente hallazgo.
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